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Resumen Ejecutivo  

1. Este informe resume las medidas de antilavado de dinero y contra el financiamiento del terrorismo 

(ALA/CFT) en marcha en la República de Haití (de aquí en adelante llamado "Haití") a la fecha de 

la inspección in situ del 25 de junio de 2018 al 6 de julio de 2018. Analiza el nivel de cumplimiento 

con las 40 Recomendaciones del GAFI, el nivel de eficacia del sistema ALA/CFT y ofrece 

recomendaciones con tal de fortalecer el sistema.  

Conclusiones principales 

i.   Haiti no ha realizado ninguna evaluación de riesgos de LA/FT que esté orientada a identificar 

y entender sus riesgos de LA/FT. Como resultado de la ausencia de cualquier evaluación de 

riesgos de LA/FT, las autoridades de la jurisdicción no han tomado medidas para mitigar sus 

riesgos de LA/FT. Sin embargo, algunas autoridades competentes, principalmente las 

Autoridades del Orden Público (LEA) y algunos funcionarios del sector privado 

(principalmente las grandes Instituciones Financieras [IF]  con un nexo internacional), con base 

en sus operaciones y el conocimiento local, tienen cierto nivel de conciencia de las amenazas 

y vulnerabilidades que afectan al país. Las autoridades comunicaron su intención de realizar 

una Evaluación Nacional de Riesgos (ENR) en el futuro con ayuda del Banco Mundial a fin 

de evaluar su riesgo LA/FT. Sin embargo, no se brindó el plazo para el comienzo y conclusión 

de la actividad. 

ii. El Comité Antilavado de dinero de Haití (CNLBA) se estableció por ley en 2001 y es 

responsable de la cooperación y la coordinación a nivel de las políticas. Sin embargo, no hay 

evidencia de productividad de gran impacto del CNLBA desde que se estableció, aparte de las 

deliberaciones realizadas en respuesta al DAR de 3ra Ronda de Haiti, el proceso de seguimiento 

del GAFIC. No hay políticas ni medidas documentadas como resultado del trabajo del 

CNLBA. Además, varias autoridades competentes, tales como los LEA y los Representantes 

del Gobierno, también denominados la Fiscalía (PPO), no forman parte de este comité, lo que 

representa una brecha en el conocimiento y la pericia que aquellas autoridades competentes 

pueden aportar al CNLBA. No hay ningún comité que sea responsable de la cooperación y la 

coordinación a nivel operacional. Sin embargo, hay buenos ejemplos de la cooperación y 

coordinación operacionales en algunos casos entre ciertas agencias del orden público y 

aquéllos responsables del decomiso y la gestión de activos. 

iii.   Las autoridades competentes no están conscientes del valor e importancia de la cooperación 

internacional para desempeñar sus funciones y, por ende, no solicitan ni comparten 

espontáneamente la información de/con sus homólogos extranjeros sobre los temas relativos 

al marco ALA/CFT incluso, pero no se limita a ello, las investigaciones del LA/FT y la 

identificación, localización y recuperación del producto del delito. Algunas autoridades que 

se entrevistaron también tienen conocimientos limitados de los temas de la extradición y el 

procedimiento. 

iv.  No hay ninguna disposición para mantener la información de BO. Sin embargo, algunos datos 

básicos y de BO se mantienen en el registro de empresas del Ministerio de Comercio e 

Industria (MCI) y están a disposición del público, aunque muchas veces no son accesibles de 
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manera oportuna. Además, los datos básicos y de BO no se verifican ni se actualizan de manera 

oportuna. Por ende, es posible que la información básica y de BO registradas en el MCI no 

sean precisas.  

v. La Unidad Central de Información Financiera (UCREF) ha demostrado que está desempeñando 

sus funciones, aunque en un grado limitado y no acorde con el perfil de riesgos de Haití. 

Aunque UCREF tiene acceso a varias bases de datos para realizar sus funciones principales 

(con base en las disposiciones legales), en la práctica las bases de datos claves que contienen 

información vital, tales como de los LEA, las agencias de inteligencia y las APNFD, no se 

acceden. La falta de información de esas bases de datos debido a la falta de acceso representa 

una deficiencia en el análisis operacional de UCREF y la totalidad de los expedientes que 

difunde a la Fiscalía PPO. UCREF tampoco cuenta con los recursos necesarios (tanto humanos 

como de TI) y su personal actual carece de la capacitación necesaria para desempeñar sus 

funciones eficazmente. La falta de recursos y de formación también han afectado las 

capacidades de análisis operacional y estratégico de UCREF. 

vi.  La Oficina de lucha contra la Delincuencia económica y financiera (BAFE), la Unidad 

Anticorrupción (ULCC) y la UCREF han demostrado que acceden a la inteligencia financiera 

y la utilizan para desempeñar sus funciones. Sin embargo, esto se hace en una medida 

insignificante y no es proporcional al perfil de riesgo LA/FT percibido del país, sobre todo en 

el caso de ULCC que tiene el mandato de investigar los delitos de corrupción, denominada 

uno de los riegos más altos del LA. Además, las autoridades competentes, incluso los LEA y 

los Fiscales, han recibido formación muy limitada o ninguna en absoluto relativa al uso de la 

inteligencia financiera y la aplicación de ella en sus funciones. 

vii.  Haití no ha registrado con éxito ningún enjuiciamiento ni condena por los delitos de LA en los 

últimos cinco años (2014-2018). Además, los casos de LA no se identifican, ni se investigan 

ni se enjuician adecuadamente de una manera proporcional al perfil de riesgo de LA percibido 

de Haití, ya que las autoridades LEA y de investigación han desarrollado un enfoque reactivo 

(en espera de una queja) en vez de uno proactivo (con base en la inteligencia) o una 

combinación de ambos para identificar e investigar las actividades del posible LA. Asimismo 

las deficiencias, tales como las deficiencias en la legislación (incluso la falta de herramientas 

de investigación (véase R. 31), un código de procedimiento penal obsoleto (CPC)), la falta de 

recursos y la formación han todos afectado los esfuerzos de las agencias del orden público, de 

las autoridades procesales, judiciales, y de la investigación, para investigar, enjuiciar y presidir 

adecuadamente los casos de LA, para generar resultados aceptables. 

viii.  La jurisdicción no tiene una política de decomiso aparte de la legislación ya establecida. Por lo 

tanto, la confiscación no se trata como un objetivo de política. No obstante, algunas 

autoridades competentes, sobre todo BAFE, la Oficina para la Administración de Fondos 

Especiales (BAFOS), la Oficina de Lucha contra el Tráfico ilícito de Estupefacientes (BLTS) 

y la Fiscalía PPO, han demostrado mucha conciencia en cuanto a la necesidad de localizar, 

identificar y decomisar el producto del delito, sobre todo aquéllos provenientes de los delitos 

relativos al narcotráfico. Hasta la fecha, los resultados del decomiso se basan en gran medida 

en los ciudadanos haitianos que son condenados en los Estados Unidos y que tenían activos 

en Haití. Los resultados del decomiso obtenidos hasta la fecha no corresponden con el alto 
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nivel de delitos precedentes conexos que podrían generar una cantidad significativa de 

ingresos delictivos, tales como la corrupción. 

ix. La jurisdicción no ha realizado ninguna evaluación del financiamiento terrorista (FT). Además, 

no hay ninguna estrategia del FT, ni medidas de interrupción del FT establecidas. Además, 

parece que el FT no es un tema central para las autoridades competentes, a pesar de la falta de 

cualquier evaluación de esta actividad. Algunas autoridades competentes (incluso las que 

tienen funciones críticas en virtud de la Orden Ejecutiva) y los oficiales del sector privado no 

tienen conocimiento de la aplicación de las medidas de la Orden Ejecutiva. Además, no hay 

pruebas de que las autoridades competentes difundan las listas de sanciones de las Naciones 

Unidas a las IF y APNFD y que garanticen que estos organismos hacen comparaciones con 

sus bases de datos para identificar los activos terroristas y aplicar el mecanismo de congelación 

sin demora, si se identifiquen. 

x. Haití cuenta con un amplio sector de Organizaciones Sin Fines de Lucro (OSFL) que 

comprenden las organizaciones no gubernamentales y asociaciones, algunas de las cuales 

cumplen los criterios de la definición del GAFI acerca de las OSFL, con base en sus 

actividades. Sin embargo, Haití no ha identificado la cantidad de OSFL que corresponden a 

esta categoría. Haití ha implementado algunas medidas buenas para abordar la gobernanza de 

las OSFL, incluso para abordar los temas de la rendición de cuentas y las transparencia de las 

OSFL. Sin embargo, hay muy pocas medidas para garantizar que las OSFL no sean abusados 

por terroristas, financieros terroristas y organizaciones terroristas, y no se ha aportado ninguna 

orientación ni divulgación. Además, la jurisdicción no ha realizado ninguna evaluación del 

riesgo del subgrupo de OSFL a fin de identificar aquéllos que son vulnerables. 

xi. El enfoque primordial del Banco de la República de Haití (BRH), que es el Banco Central de 

Haití responsable de la supervisión, es realizar la supervisión prudencial de algunas IF, sobre 

todo para los bancos y las cooperativas de ahorro y préstamo (CEC), y en segundo plano 

parecen figurar la supervisión y la inspección de ALA /CFT. La supervisión ALA /CFT no se 

basa en el riesgo. 

xii. No todas las IF entienden su riesgo de LA ni han implementado las medidas de mitigación de 

riesgos. Sin embargo, los bancos más grandes ïespecíficamente aquéllos que forman parte de 

los grupos financieros con operaciones internacionalesï han desarrollado un entendimiento 

del riesgo de LA a nivel institucional y han implementado algunas medidas para evaluar, 

identificar y mitigar esos riesgos. Por lo general, los bancos han establecido departamentos de 

cumplimiento, u oficiales de cumplimiento para las IF más pequeñas, como parte de sus 

procesos y procedimientos internos, los cuales son responsables de abordar las medidas 

ALA/CFT; pero esto no se aplica a todo el sector financiero, sobre todo aqu®llos que no estôan 

supervisados. Por otro lado, se desconoce el riesgo del FT entre las IF. 

xiii.   El sector de las APNFD, en virtud de la falta de regulación y supervisión, no cuenta con las 

medidas preventivas necesarias (véase R.22/R.23) que les permitan prevenir y detectar el 

LA/FT. Además, las APNFD sólo tienen una comprensión rudimentaria de sus riesgos de 

LA/FT y no han aplicado ninguna medida para mitigar dicho riesgo. No hay supervisión 

ALA/CFT del sector de las APNFD. 
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xiv. Aunque existe la obligación legal de presentar los ROS/ informes de transacciones monetarias 

(CTR), sólo un pequeño porcentaje de las IF, es decir, los bancos y las empresas de 

transferencia de fondos, han cumplido con la obligación. Al considerar la falta de medidas de 

mitigación del riesgo, los riesgos percibidos de LA/FT para la jurisdicción y la materialidad, 

la cantidad de informes presentadas por los bancos y por las IF en general es mínima. Además, 

en muchos casos, es escasa la calidad de los informes provenientes des las instituciones que 

presentan los ROS/CTR y carecen de información crítica tal como la razón de la sospecha. El 

sector APNFD no ha reportado ningún ROS/CTR al UCREF. 

 

 

Riesgos y situación general 

2. Haití se encuentra en el mar Caribe y comparte la isla de la Hispaniola con la República 

Dominicana. Haití se considera ser una de las naciones más depauperadas dentro de las Américas. 

El PIB del país, al 2017, se situó en aproximadamente US $8,408 mil millones y creció en torno al 

uno por ciento comparada con la tasa del 2016. A pesar del crecimiento del PIB, las previsiones 

del gobierno al 2018, muestran un déficit fiscal significativo. Haití depende mucho de la ayuda 

exterior y las remesas para contribuir a su economía, y el Banco Mundial estima que 

aproximadamente el 29,4% del PIB del país a partir de 2016 se debió a las remesas extranjeras. 

3. La ubicación geográfica del país, la baja capacidad para abordar eficazmente la delincuencia, 

aunado con el impacto de los desastres naturales, lo convierten en un destino principal para los 

delincuentes, incluso los traficantes de drogas, los traficantes de seres humanos y los lavadores de 

dinero. Haití no se considera ser un centro financiero y la mayoría de los productos ofrecidos por 

las IF son nacionales. Sin embargo, debido a la proximidad del país a los Estados Unidos (EE.UU.), 

los vuelos directos a Europa y a los EE.UU., junto con las fronteras porosas y los recursos limitados, 

los delincuentes ïincluso a través del uso de pandillas haitianasï se han aprovechado del país al 

usarlo para sus operaciones ilícitas, incluso como punto de transbordo para el tráfico de 

estupefacientes y otras actividades delictivas, incluso el contrabando de efectivo ilícito. 

4. Los traficantes de personas y los traficantes de migrantes se han también aprovechado de la 

vulnerabilidad del pueblo haitiano para obtener ganancias financieras, haciendo que esto sea una 

organización lucrativa criminal en Haití y plantea un riesgo para el LA. Los efectos de la corrupción 

siguen obstaculizando al Haití, pese a los esfuerzos realizados por las autoridades para abordar el 

tema. Las autoridades competentes, incluso el gobierno, se dieron cuenta de que la corrupción en 

Haití puede generar una cantidad significativa del producto delictivo, y están tomando medidas al 

respecto, incluso el establecimiento de una agencia contra la corrupción (ULCC) que ha resultado 

en una subida del Haití en el Índice de Percepción de la Corrupción (CPI). 

5. Las aseguradoras y las instituciones de microfinanzas no se supervisan para el cumplimiento 

ALA/CFT y el sector APNFD carece totalmente de supervisión y reglamentos, así haciéndolas 

vulnerables al LA/FT. Las autoridades consideran que los sectores tales como los bienes raíces y 

los casinos sean vulnerables al LA y FT. 
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6. Aunque Haití no ha realizado ninguna evaluación del FT dentro el país, los factores tales como: las 

IF y APNFD no reguladas y no supervisadas, la corrupción, la sublevación civil y la falta de 

recursos para luchar e interrumpir las actividades delictivas ïincluso el FTï pueden contribuir a 

que los terroristas, los simpatizantes terroristas y las organizaciones terroristas utilicen la 

jurisdicción para financiar el terrorismo. 

Nivel general de la eficacia y del cumplimiento técnico  

7. Haití ha promulgado y enmendado varias de sus leyes y medidas de ALA/CFT con miras a subsanar 

las deficiencias identificadas en la 3ra Ronda del proceso de Evaluaciones Mutuas. Pese a los 

avances logrados, las deficiencias significativas que se identificaron en la 3ra Ronda del proceso de 

Evaluaciones Mutuas aún son pendientes y se consideraron durante este informe. El marco 

ALA/CFT de la jurisdicción sigue siendo inadecuado y requiere mucho trabajo para que alcance 

un nivel de cumplimiento que acate las normas globales, a pesar de los esfuerzos por parte de las 

autoridades.  

8. Como resultado de las deficiencias identificadas en el cumplimiento técnico, aunado con los 

factores tales como la falta de recursos, la debilidad legislativa y la falta de capacitación, las 

autoridades competentes no están logrando los objetivos de alto nivel de manera adecuada, 

mediante el cual el sistema financiero y la economía más amplia estén protegidos contra las 

amenazas del LA/FT.  Además, la falta de identificación y la evaluación de riesgos de LA/FT tiene 

un efecto dominó sobre el sistema ALA/CFT y el ritmo en el que se alcanzan los niveles aceptables 

de resultados. También, los LEA y las autoridades procesales no están llevando a cabo las 

investigaciones ni están enjuiciando los casos del LA/FT que sean proporcionales a los riesgos 

percibidos de LA/FT, tampoco los resultados de decomiso son acordes con los riesgos percibidos 

de LA/FT. Además, no hay ninguna supervisión basado en riesgos de las IF y APNFD. La falta de 

eficacia en el régimen ha resultado en que Haití logre un bajo nivel de eficacia en todos los once 

(11) Resultados Inmediatos (RIs). 

Evaluación de los riesgos, coordinación y las políticas (Capítulo 2 - RI.1; R.1, R.2, R.33) 

9. Haití no ha llevado a cabo ningún tipo de evaluación de riesgo de LA/FT. Sin embargo, las 

autoridades se comprometieron con el equipo de evaluación y comunicaron a ellos su intención de 

realizar una ENR bajo la autoridad del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MJPS), que será 

coordinado por el Comité CNLBA, con la ayuda del Banco Mundial. Las autoridades no han 

aportado plazos relativos al comienzo y la terminación de la ENR. No obstante, al equipo de 

evaluación se le informó que se envió correspondencia a los pertinentes oficiales del sector público 

y privado para que sean integrantes de los distintos grupos de trabajo del equipo de ENR. Sin 

embargo, la jurisdicción no aportó dicha evidencia. A pesar de la falta de una evaluación de riesgos 

LA/FT formalizada, algunas autoridades competentes ïprincipalmente los LEA y algunos oficiales 

del sector privado, especialmente los bancos más grandes con un nexo internacionalï están 

conscientes de algunos de las amenazas y vulnerabilidades que afectan a la jurisdicción, con base 

en su experiencia y los conocimientos obtenidos de sus operaciones laborales. A falta de una 

evaluación de riesgos LA/FT, las autoridades no han aplicado medidas de mitigación de riesgo ni 

políticas. Sin embargo, algunas de las IF, específicamente los bancos más grandes ïincluso aquéllos 
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que forman parte de un grupo financieroï han implementado algunas medidas con base en su 

conocimiento de mitigación del riesgo. Basándose en el LA/FT percibido, algunas IF se dedican a 

la práctica de de-risking, por lo que los clientes que se consideran ser vulnerables al LA/FT (por 

ejemplo, los casinos, las gasolineras y otros negocios que requieren un gran volumen de efectivo) 

o están presenciando la terminación de sus relaciones con las IF, o no los están contratando como 

clientes. Las instituciones que se dedican a esta práctica opinan que el de-risking es una medida de 

refrenar el riesgo del LA/FT dentro de sus respectivas instituciones. 

10. El CNLBA se estableció en 2001 y es responsable de la cooperación y la coordinación a nivel de 

las políticas. Sin embargo, algunas autoridades competentes clave tales como los LEA y la Fiscalía 

PPO no son miembros de este comité, a pesar de las funciones críticas que desempeñan en el 

sistema ALA/CFT y su comprensión básica de los riesgos del LA/FT. El trabajo de CNLBA, con 

base hasta ahora en las actas de las reuniones examinadas por el equipo de evaluación, se ha 

centrado principalmente en los debates sobre el 3er informe de seguimiento DAR de Haití y la 

formulación de medidas para abordar la misma. Aunque cierta coordinación en este sentido parece 

haber influido en el desarrollo de políticas para abordar algunas deficiencias del DAR, el Comité 

no demostró un enfoque cooperativo ni coordinado hacia el desarrollo de políticas y actividades 

nacionales de ALA/CFT para combatir el LA/FT. Por ejemplo, el CNLBA ha realizado poco o 

ningún trabajo para identificar los riesgos de LA/FT, más allá de un resumen de una línea en un 

registro de decisiones, señalando el hecho de que la CNLBA consideraría trabajar hacia la 

realización de una ENR en su plan de trabajo 2017/18. A nivel operacional, se le informó al equipo 

de evaluación de un grupo de trabajo que comprende principalmente los LEA. Sin embargo, las 

autoridades no dieron evidencia alguna de la existencia del grupo de trabajo ni de su rendimiento 

operacional hasta la fecha. A falta de una evaluación de riesgos del LA/FT, la jurisdicción no tiene 

ningunas políticas formales que incorporen el LA/FT.  

La inteligencia financiera , el lavado de activos y el decomiso (Capítulo 3 - RIs 6-8; R.3, R.4, R.29-
32) 

11. UCREF, la UIF haitiana, ha demostrado que está recibiendo y analizando los ROS que recibe de 

las IF y ha difundido los resultados de su análisis operacional e investigaciones en forma de 

expedientes a la Fiscalía PPO cuando obtuvo pistas/información del LA, aunque esto no sea 

proporcional al perfil de riesgos LA/FT percibidos de la jurisdicción. UCREF goza de una estrecha 

relación laboral con las demás autoridades competentes, específicamente aquéllas que están 

involucradas en el proceso de investigaciones judiciales del LA a fin de conseguir pruebas, tales 

como la Oficina de lucha contra la delincuencia económica y financiera (BAFE). Esta relación ha 

resultado en una dependencia notable de la UCREF para acceder a la inteligencia financiera y otra 

información relevante en su nombre de las IF, principalmente los bancos. Si bien UCREF, en virtud 

de las disposiciones legales, tiene acceso a varias bases de datos, la Unidad no está accediendo a 

varias de estas bases de datos, por ejemplo aquélla de las APNFD, para desempeñar sus funciones. 

Por ende, el producto analítico que difunde la Unidad no está completo en algunos casos o falta 

información crítica que puede ayudar a los LEA y las autoridades procesales y de investigación. Se 

desconocen los motivos por no acceder a estas bases de datos; pero el equipo de evaluación opina 

que esto se debe a la falta de supervisión y regulación de algunos sectores, lo que significa que no 

hay salvaguardas ni medidas para acatar los requisitos ALA/CFT. A falta de resultados concretos, 
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no hay señales de que la información difundida por UCREF apoye las necesidades operacionales 

de las autoridades competentes. Solamente BAFE, la Unidad Anticorrupción (ULCC) y UCREF 

han demostrado que están accediendo y utilizando la inteligencia financiera y la información 

pertinente para llevar a cabo sus funciones. Sin embargo, esto se hace en una medida insignificante 

y no es proporcional al riesgo LA asociado con el alcance de su trabajo, por ejemplo la corrupción, 

que se califica de alto riesgo. Varios desafíos continúan afectando las operaciones de UCREF, 

incluso las limitaciones presupuestarias, la falta de recursos (humanos y de TI), la falta de 

capacitación del personal, la falta de presentación de los ROS por algunos sujetos obligados (sobre 

todo aquéllos sin supervisión) y la falta de informes ROS/CTR de calidad. 

12. Varios LEA, autoridades de investigación y autoridades procesales, tales como el BAFE, el 

Ministerio Público (PPO) y los jueces de instrucción, son responsables de asegurar de que el LA 

esté correctamente identificado, investigado y procesado. Sin embargo, no hay señales de que el 

LA sea prioritario para las autoridades competentes, incluso por los oficiales de la justicia penal. 

Además, las debilidades en la legislación (véase R.31), incluso la falta de facultades de 

investigación de los LEA y las autoridades de investigación, tienen un efecto negativo sobre la 

manera en que los LEA y las autoridades de investigación desempeñan sus funciones. Al terminar 

la inspección in situ, las autoridades competentes no habían registrado ningún enjuiciamiento ni 

condena exitoso para las ofensas del LA en los últimos cuatro años (2014-2018), pese a los riesgos 

del LA percibidos en la jurisdicción, y no hay pruebas de ninguna medida de justicia penal que se 

está utilizando cuando no hay condenas. Además, los desafíos ïtales como la falta de recursos, la 

falta de capacitación, la debilidad legislativa y un código de procedimiento penal obsoletoï1 siguen 

afectando el desempeño de las autoridades competentes para poder lograr los resultados deseados.  

13. La jurisdicción no tiene una política de decomiso para guiar el decomiso y sólo se depende del 

mecanismo jurídico. No obstante, algunas de las autoridades competentes han demostrado un nivel 

significativo de conciencia de la necesidad de identificar, localizar y decomisar el producto 

delictivo. Por lo general, los resultados del decomiso se basan en gran parte en las condenas de los 

ciudadanos haitianos en los EE. UU para los delitos precedentes, principalmente el narcotráfico, 

que tenían propiedades en Haití. El número de decomisos, específicamente relativos a la moneda 

transfronteriza y los instrumentos negociables al portador (INP), no reflejan el perfil de riesgos 

LA/FT percibidos del país. Aunque la jurisdicción cuenta con un robusto sistema de gestión de 

activos, con la Oficina de administración de fondos especiales (BAFOS) a cargo, esta entidad no 

administra todos los activos. Los activos que no están bajo la administración de BAFOS están 

sujetos a una depreciación severa ya que no se administran bien a fin de preservar sus valores. 

Además, los desafíos continúan afectando a BAFOS en su capacidad de deshacerse de aquellos 

activos que se recuperaron, debido a los obstáculos en el proceso de realización. Esto se aplica 

principalmente a los activos fijos tales como los bienes raíces.   

 

                                                      
1  El código de procedimiento penal se remonta alrededor al siglo XVIII y no clasifica todas las ofensas, tampoco 

brinda una hoja de ruta ni una orientación clara para tratar los casos tales como el LA/FT.  
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Financiamiento terrorista y de la proliferación  (Capítulo 4 - RIs 9-11; R.5-8) 

14. Desde el punto de vista legislativo, Haití ha demostrado que está comprometido a luchar contra el 

FT, aunque hay debilidades dentro de la ley. Haití no ha realizado ninguna evaluación del FT. 

Tampoco había investigaciones de las actividades del FT al final de la inspección in situ. Sin 

embargo, el equipo de evaluación está consciente de que esto no significa que no existen las 

actividades FT dentro de la jurisdicción. Pese al marco legislativo que existe, durante la evaluación 

el equipo de evaluación observó que el enfoque de las autoridades competentes al nivel operacional 

no implica el FT. Esta falta de enfoque al parecer se debe a la falta de capacitación recibida por las 

autoridades competentes y los sujetos obligados en la identificación de los delitos del FT o la 

identificación del FT por medio de los ROS. Haiti y sus nacionales no son inmunes a las actividades 

del TF, con base en el caso del 2009 cuando se condenaron a un haitiano y cinco (5) 

estadounidenses en los Estados Unidos por prestar apoyo al grupo Al-Qaeda y posteriormente 

fueron deportados al Haití en 20142. No hay ningún departamento especializado en Haití que tiene 

el mandato de investigar el TF, tampoco hay estrategias o mecanismos antiterroristas. 

15. La rama ejecutiva del gobierno haitiano adoptó la Orden Ejecutiva del 22 de agosto de 2016 para 

abordar el TFS-FT y demuestra el deseo de congelar y restringir los activos de los terroristas y de 

las organizaciones terroristas. No obstante, existen varias deficiencias dentro de la misma Orden 

Ejecutiva y tienen un efecto negativo sobre la implementación y la eficacia del sistema (Véase R.6). 

El equipo de evaluación encontró que algunas autoridades competentes tienen poco conocimiento 

o ninguno en absoluto en cuanto a la aplicación del TFS-FT, como se exige en la Orden Ejecutiva 

con base en su incapacidad de aportar información acerca de las medidas de implementación 

plasmadas en la Orden Ejecutiva. Si bien algunas autoridades competentes indicaron que las listas 

de sanciones de las Naciones Unidas se difundieron a todas las IF, no se presentó ninguna prueba 

al respecto y, por lo tanto, no se puede verificar la información. Sin embargo, algunas IF ï

específicamente los bancos más grandesï tienen acceso a la lista de sanciones de las Naciones 

Unidas a través de las bases de datos comerciales que han adquirido y han indicado que compararon 

la lista con la base de datos de los clientes para identificar si sean propietarios de inmueble 

terrorista. Sin embargo, no se ha encontrado tal propiedad. Los supervisores y las demás 

autoridades competentes no están realizando chequeos durante sus inspecciones a fin de asegurar 

de que las IF estén desempeñando sus funciones al comparar la lista con su base de datos y al 

informar a las autoridades competentes si poseen tal propiedad terrorista o no. Si bien los requisitos 

de la Orden Ejecutiva prevén la aplicación de TFS-FT sin demora, el sistema implementado o la 

falta de ello no permite la aplicación y la congelación sin demora. 

16. Haití cuenta con una amplia red de OSFL que participan en distintos aspectos del desarrollo de 

Haití, y algunos acatan los criterios de la definición del GAFI acerca de los OSFL, con base en sus 

actividades. Sin embargo, las autoridades no han identificado la cantidad de OSFL que 

corresponden a la definición especificada por el GAFI, los que a lo mejor se ven vulnerables al 

abuso con fines del FT (vease el párrafo 1 ï Nota interpretativa para la Recomendación 8 ï 

Recomendaciones del GAFI ï Normas Internacionales relativas a combatir el LA, FT y FP). Las 

                                                      
2 Períodico el Miami Herald- Fuente: https://www.MiamiHerald.com/news/Nation -

World/World/Americas/Haiti/article2235644.html   

https://www.miamiherald.com/news/nation-world/world/americas/haiti/article2235644.html
https://www.miamiherald.com/news/nation-world/world/americas/haiti/article2235644.html
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autoridades competentes tampoco han realizado una evaluación para identificar las amenazas que 

plantean los terroristas y las organizaciones terroristas para los OSFL. A falta de cualquier 

evaluación del riesgo, no se han aplicado medidas atenuantes para impedir que los terroristas, las 

organizaciones terroristas y los financieros terroristas recauden dinero y utilicen fondos y abusen 

de los OSFL.  

Medidas preventivas (Capítulo 5 - RI4; R.9-23) 

17. Las IFïespecíficamente los bancos más grandes con algún nexo internacional, por ejemplo ser 

miembro de un grupo financieroï tienen una comprensión básica del riesgo del LA a nivel 

institucional, aunque no se puede afirmar lo mismo para el FT. Estas grandes IF han implementado 

algunos procesos y procedimientos para identificar, evaluar y documentar los riesgos asociados con 

sus clientes, productos, servicios y ubicación geográfica. Sin embargo, no se puede decir lo mismo 

de las instituciones clasificadas como IF y APNFD. Algunas IF han clasificado a sus clientes 

basándose en el riesgo percibido (bajo, medio y alto) y han aplicado algunas medidas de DDC que 

son acordes con esos riesgos del LA. Sin embargo, las medidas del DDC generalmente se ven 

obstaculizadas por la falta de identificación y la verificación de domicilio de algunos de sus clientes. 

A pesar de la identificación de cierto riesgo del LA, no todas las IF están aplicando medidas 

atenuantes que sean acordes con esos riesgos.  

18. Algunas IF, en particular los bancos y las empresas de transferencia de fondos, están reportando 

los ROS a UCREF, aunque de manera mínima, y no en consonancia con los riesgos percibidos del 

LA/FT. Esta presentación mínima de informes puede atribuirse a la falta de realimentación y 

orientación proporcionada por UCREF y los supervisores. Algunas IF han implementado algunas 

medidas preventivas. Por ejemplo, los bancos más grandes con un nexo internacional han 

implementado algunos controles y procedimientos internos aprobados por su respectiva junta 

directiva. Algunas IF, sobre todo los bancos, también han implementado unidades de cumplimiento 

y, en algunos casos, un oficial de cumplimiento para las IF más pequeñas, centrándose en las 

responsabilidades específicas del ALA/CFT y han demostrado cierta disposición para cumplir con 

las medidas ALA/CFT.   

19. El sector APNFD, en virtud de no estar supervisado ni regulado, ha implementado pocas medidas 

preventivas o ningunas en absoluto. 

Supervisión (Capítulo 6 - RI3; R.26-28, R. 34-35) 

20. El BRH es el único cuerpo de supervisión ALA/CFT operacional dentro de la jurisdicción. El BRH 

es responsable de las licencias y de la supervisión de las IF, excepto por los seguros, las 

microfinancieras y los fondos de pensiones. Al otorgar licencias a las IF, el BRH emprende una 

evaluación de idoneidad que incluye controles penales de los accionistas y propietarios de las IF. 

Las autoridades competentes han indicado que una autoridad supervisora se estableció en 2012 

dentro del Ministerio de Hacienda con miras a supervisar el sector de seguros.  Sin embargo, esta 

unidad no está operativa y el sector de seguros sigue siendo no supervisado. 

21. El BRH no ha realizado ninguna evaluación de riesgo LA/FT de los sectores bajo su supervisión. 

Además, su comprensión del riesgo para las IF al parecer se limita a aquellas empresas que realizan 

negocios con clientes con gran volumen de efectivo. A falta de una evaluación de riesgos, los 
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supervisores no están llevando a cabo ningún tipo de supervisión basada en el riesgo. El enfoque 

principal se da a la supervisión prudencial, con el ALA/CFT en segundo plano. El BRH reconoció 

la necesidad de una supervisión ALA/CFT basada en el riesgo y está considerando solicitar la 

asistencia técnica del FMI para ayudarle a consolidar su capacidad, con miras a seguir por este 

camino.  

22. El BRH cuenta con facultades sancionadoras pero no ha aplicado sanciones a los incumplimientos 

identificados tras la inspección. Además, se hace poco seguimiento relativo a las deficiencias 

ALA/CFT más allá de recomendar planes de acción como parte del informe de revisión. El BRH 

como supervisor también ha emitido orientación y circulares a algunas de las entidades que 

supervisa como parte de su mandato y ha proporcionado algo de capacitación, aunque limitada, a 

ciertas de las entidades que supervisa. El BRH carece de la capacitación y los recursos pertinentes 

para llevar a cabo sus funciones adecuadamente. 

23. El sector APNFD no está supervisada a efectos del ALA/CFT por una autoridad competente 

fidedigna para fines ALA/CFT y las deficiencias técnicas tienen un efecto dominó sobre la eficacia 

de la supervisión de este sector, ya que varias medidas preventivas y de supervisión no existen y 

por lo tanto no se pueden implementar (véase R.28).  

Transparencia de las personas y estructuras jurídicas  (Capítulo 7 - RI5; R. 24-25) 

24.  La ley que rige a los bancos y otras IF prevé que las IF actúen como empresas fiduciarias y que 

administren los activos, por lo que permite la creación de fidecomisos. El BRH es responsable de 

la concesión de licencias para que los fideicomisos operen en la jurisdicción, pero no había otorgado 

ninguna licencia a la conclusión de la inspección in situ. El equipo de evaluación, con base en sus 

conclusiones durante la inspección in situ, aún está preocupado por algunas de las actividades y 

estructuras que emprendieron algunos abogados en la jurisdicción, incluso la gestión de activos en 

nombre de sus clientes, con su aspecto a simple vista que parecen ser estructuras similares a los 

fideicomisos. Puesto que los abogados no están ni supervisados ni regulados para fines de 

ALA/CFT, el alcance de estas actividades no se sabe; también algunos bancos expresaron 

inquietudes con respecto a este tipo de actividades, especialmente en los casos en que se requiere 

la DDC. Haití promulgó la legislación dos meses antes de la inspección in situ para abordar algunos 

aspectos de los requisitos de las personas jurídicas. Sin embargo, todavía existen deficiencias 

significativas en el marco legal y tienen un impacto negativo sobre la eficacia del sistema. Además, 

las medidas plasmadas en la legislación promulgada no se han aplicado debido a los recursos 

limitados y la novedad de la legislación.  No hay ninguna disposición para el mantenimiento de la 

información de BO. No obstante, alguna información de BO se mantiene por el Ministerio MCI, la 

cual se obtiene a la hora de registrar las empresas. La información básica y la de BO están a 

disposición del público, a solicitud del MCI. No obstante, la información no siempre está disponible 

de manera oportuna, ya que la base de datos del MCI no está informatizada, por ende los registros 

no se mantienen electrónicamente. La información dentro del MCI en gran parte se mantiene en 

papel y requiere tiempo para recuperarla físicamente en algunos casos. Además, como resultado 

del terremoto en 2010, alguna informacion básica y de BO o se perdieron o se destruyeron y nunca 

fue reemplazada. En algunos casos, la información básica y de BO a lo mejor no son precisas, ya 

que los oficiales de MCI dependen mucho de los agentes de constitución de empresas, tales como 

los abogados y los notarios para llevar a cabo los controles necesarios, incluso las verificaciones 
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de los directores, accionistas y propietarios de empresas antes de la presentación de los documentos. 

Sin embargo, los agentes no lo está haciendo. A las personas jurídicas tampoco se les da plazos 

específicos para notificar al MCI acerca de cualquier cambio en su propiedad, directores y 

accionistas y, por lo tanto, alguna información básica y de BO en manos del MCI no están 

actualizadas. Se permiten las acciones al portador, el uso de los directores nominados, y los 

accionistas nominados en Haití. Las acciones al portador se usan mayormente por las empresas en 

Haití para recaudar el capital social. Sin embargo, no hay medidas para garantizar que no se utilicen 

indebidamente para el LA/FT.  

Cooperación internac ional  (Capítulo 8 - RI2; R. 36-40) 

25. Haití tiene algunos aspectos de un marco legal para facilitar el intercambio de información.  Sin 

embargo, existen varias debilidades en la legislación y las medidas que apoyan un sistema eficaz 

(véase R. 36-40) y, por ende, generan un impacto negativo en la eficacia del sistema. La jurisdicción 

ha demostrado que existe un sistema para tramitar las solicitudes MLA y el traslado de personas 

para que sean procesados por haber cometido varios delitos, incluso el LA. Las autoridades 

haitianas, sobre todo los LEA, han demostrado que existe una buena relación de cooperación 

internacional con los EE. UU, lo cual ha resultado en el traslado de varios ciudadanos de Haití a 

los EE. UU. para el enjuiciamiento, principalmente para los delitos de narcotráfico. Si bien a las 

autoridades haitianas no se les permite extraditar a sus propios nacionales, las autoridades 

competentes a solititud del Estado extranjero pueden enjuiciar a sus propios nacionales tras la 

presentación de la información. No existe un sistema de gestión de casos para las MLA  ni la 

extradición, tampoco hay mecanismos para garantizar la confidencialidad en el intercambio de la 

información entre las autoridades competentes y otros países. No obstante, el equipo de evaluación 

concluyó que no es urgente contar con un sistema de gestión de casos, debido a las solicitudes 

limitadas que se tramitan por Haití. A pesar del riesgo percibido del LA/FT, incluso el movimiento 

transfronterizo de efectivo, los oficiales haitianos no han solicitado asistencia de sus homólogos 

extranjeros para ayudarle en sus funciones, a saber: realizar investigaciones y enjuiciamiento del 

LA/FT o para identificar, localizar y decomisar el producto del delito. La jurisdicción ha recibido 

muy pocas solicitudes MLA y de extradiciones, algunos de los cuales se tramitaron, con la mayoría 

aún pendientes. UCREF ha firmado memorandos MOU con Sint Maarten y la República 

Dominicana para facilitar el intercambio de información. Se debe encomiar a la agencia también 

por ser miembro de la Red de Recuperación de Activos del Caribe (ARIN-CARIB). No obstante, 

ni la UCREF ni ninguna autoridad competente está usando otras formas de la cooperación 

internacional y las redes, incluso INTERPOL y ARIN-CARIB para intercambiar información 

relativa al LA/FT con los homólogos extranjeros. 

Acciones prioritarias  

i. Las autoridades haitianas deben hacer esfuerzos consolidados para llevar a cabo urgentemente 

su evaluación de riesgos del LA/FT, con la intención específica de identificar, evaluar y 

comprender sus riesgos del LA/FT, garantizando a la vez la aplicación de medidas para mitigar 

dichos riesgos. Además, las autoridades deben asegurar de que cualquier evaluación de riesgos 

del LA/FT involucre tanto a los oficiales del sector privado como del sector público, y que las 

políticas y estrategias resultantes se desarollen, se prioricen y se implementen con base en las 
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conclusiones de la evaluación de riesgos del LA/FT. Al completar la evaluación de riesgos del 

LA/FT, los oficiales haitianos también deben asegurar de que se comuniquen las conclusiones 

de la evaluación del riesgo y que se adopten medidas incluso la asignación de recursos a fin de 

mitigar los riesgos del LA/FT identificados. 

ii. El CNLBA debe reunirse periódicamente y asegurarse de que su trabajo resulte en claras 

políticas nacionales relativas al ALA/CFT y su coordinación, a fin de identificar y combatir los 

riesgos del LA/FT de manera integral por todo el regímen. Además, las autoridades deben 

establecer un órgano para facilitar la cooperación y la coordinación a nivel operacional.  Ambas 

entidades deben asegurarse de que están generando resultados tangibles que sean beneficiosos 

al marco del ALA/CFT del país. 

iii.  UCREF, a fin de  presentar a las autoridades competentes, especialmente a la Fiscalía PPO, los 

expedientes detallados que incorporen la inteligencia financiera e información pertinente más 

amplias y detalladas para respaldar sus necesidades operativas, debe acceder a las bases de datos 

pertinentes incluso, entre otras cosas, de los LEA, APNFD, de más IF (aparte de los bancos) y 

las bases de datos de inteligencia que tenían información útil para sus funciones. El objetivo de 

su análisis debe ser actuar de manera más rigurosa posible. Además, se debe aportar a la UCREF 

los recursos necesarios, incluso los recursos humanos y de la TI, y se debe capacitar al personal 

adecuadamente para que puedan desempeñar bien sus funciones. 

iv. Las autoridades competentes deben hacer un esfuerzo más consolidado para utilizar e incorporar 

el uso de la inteligencia financiera en sus operaciones, incluso las investigaciones de los delitos 

precedentes conexos, principalmente los delitos relacionados con la corrupción y los demás que 

se perciben de alto riesgo para el LA. Además, se debe capacitar a las autoridades competentes 

en la importancia de la inteligencia financiera y cómo utilizarla en la realización de sus funciones 

de manera eficaz. 

v. Las autoridades haitianas deben revisar las leyes y medidas pertinentes que impiden la capacidad 

de los LEA, las autoridades de investigación y el poder judicial para llevar a cabo eficazmente 

investigaciones, procesamientos y obtener posibles condenas de manera oportuna. Esto incluye 

abordar las deficiencias identificadas en las facultades otorgadas a los LEA y a las autoridades 

de investigación, criminalizar todos los aspectos del LA , una vez que esto no contravenga la 

Constitución haitiana y subsanar las deficiencias identificadas en el código de procedimiento 

penal (Véase R.3,30 y 31). 

vi. Los LEA y las autoridades investigadoras deben adoptar un enfoque más proactivo en combatir 

el LA, incluso usar un enfoque basado más en la inteligencia para asegurar de que los posibles 

casos del LA se identifiquen e investiguen adecuadamente de una manera que sea proporcional 

al perfil de riesgo del LA de la jurisdicción. Además, los LEA, las autoridades investigadoras, el 

PPO y el Poder Judicial deben contar con los recursos y capacitación adecuados para llevar a 

cabo sus funciones, incluso garantizar de que los casos de LA se prioricen.    

vii.  Las distintas autoridades competentes, tales como los LEA, PPO, UCREF y BAFOS que trabajan 

en la recuperación de activos delictivos, deben elaborar una política de decomiso que se 

comunicará a las agencias relevantes que están involucradas en el proceso, a fin de sensibilizarlas 

acerca de la importancia del decomiso. A lo largo del tiempo,  esta política resultará en una 

cultura del decomiso dentro de la jurisdicción. Las autoridades competentes deben asegurarse 
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también de que los resultados del decomiso sean proporcionales al perfil de riesgo del país al 

centrarse en aquellos delitos que se clasifican de alto riesgo del LA. Además, se debe 

proporcionar a las autoridades competentes los recursos y la formación necesarios para 

garantizar que identifiquen, localicen y decomisen eficazmente el producto del delito. La 

asignación de recursos, incluso los recursos financieros, también debe extenderse al BAFOS para 

garantizar que esta agencia esté debidamente equipada para llevar a cabo sus funciones, que 

incluyen la gestión y eliminación de los activos incautados y confiscados. 

viii.  Las autoridades competentes deben adoptar medidas urgentes para garantizar que las Listas de 

Sanciones de las Naciones Unidas se difundan a todas las personas físicas y jurídicas. También 

deben asegurarse de que estén aplicando las medidas pertinentes que exige el Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas, las Normas del GAFI y la Orden Ejecutiva. Esto incluye 

garantizar que estas entidades estén cumpliendo el requisito de comparar sus bases de datos con 

la lista de sanciones pertinente; y cuando se identifiquen activos, que la congelación se realice 

sin demora.  

ix. Las autoridades haitianas deben primero identificar al subconjunto de los OSFL que acaten la 

definición descrita por el GAFI y llevar a cabo una evaluación de ellos para determinar las 

vulnerabilidades que se asocian con estos OSFL, con miras a realizar una supervisión basada en 

riesgos, en vez de los reglamentos. Además, las autoridades deben proporcionar orientación, 

divulgación y una mayor sensibilización entre los OSFL acerca del riesgo del abuso FT. 

x. Las autoridades haitianas deben velar por que las deficiencias identificadas en R. 9-23 se aborden 

urgentemente, a fin de eliminar las deficiencias y los reglamentos de cumplimiento técnico que 

impiden directamente los esfuerzos de la jurisdicción para lograr la eficacia la aplicación de 

medidas preventivas ALD/CFT en todos los sujetos obligados. 

xi. Las IF y APNFD deben asegurarse de que evalúen e identifiquen su riesgo del LA/FT y que 

apliquen las medidas apropiadas de mitigación del riesgo. Además, las autoridades/supervisores 

competentes deben asegurarse de que las IF tengan los pertinentes controles y procedimientos 

internos para garantizar el cumplimiento de los requisitos de ALD/CFT y para mitigar el riesgo 

del LA/FT. 

xii. Las autoridades competentes, incluso la UCREF, el BRH y otros supervisores, deben 

proporcionar orientación y realimentación de manera continua a las IF y APNFD sobre la 

identificación y notificación de los ROS. Las autoridades competentes, sobre todo los 

supervisores, deben asegurar de que las IF y APNFD capaciten internamente a su personal de 

forma continua, especialmente al personal de primera línea que se ocupan de la identificación de 

las transacciones sospechosas. La realimentación aportada por la UCREF, junto con la 

orientación, tienen como objetivo aumentar y mejorar la cantidad y la calidad de los ROS/CTR 

que se presentan por estos sujetos obligados. 

xiii.  Se les debe aportar a los supervisores los recursos y la capacitación necesarios para realizar sus 

funciones de supervisión de ALD/CFT.  Además, la supervisión de ALD/CFT debe priorizarse 

en vez de pasar al segundo plano y debe hacerse al usar un enfoque basado en el riesgo. 

xiv. Las autoridades competentes deben velar por que existan medidas para garantizar que la 

información básica y de BO que se consiguen sean exactas. La jurisdicción también debe poner 

en marcha medidas para garantizar que el mantenimiento de la información de BO sea 
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obligatorio. También se deben establecer las medidas necesarias para garantizar que las acciones 

del portador, los accionistas nominados y los directores no se utilicen indebidamente para el LA. 

Calificaciones de la eficacia y del cumplimiento técnico  

Calificaciones de la eficacia (Alta, sustancial, moderada, baja) 

RI.1 
Riesgo, políticas y 
coordinación 

RI.2 
Cooperación 
internacional 

RI.3 
supervisión 

RI.4 
Medidas 
preventivas 

RI.5 
Personas y 
estructuras legales 

RI.6 
Inteligencia 
financiera 

Baja Baja Baja Baja Baja Baja 

RI.7 
Investigación y 
enjuiciamiento LA  

RI.8 
Decomiso 

RI.9 
Investigación y 
enjuiciamiento FT 

RI.10 
FT: medidas 
preventivas y 
sanciones 
financieras  

RI.11 
Sanciones 
financieras FP 

Baja Baja Baja Baja Baja 

 

Calificaciones del cumplimiento técnico (C- Cumplido, MC- Mayormente Cumplido, PC- Parcialmente 
Cumplido, NC- No Cumplido) 

Políticas y coordinación del ALA/CFT  

R.1 R.2 

NC PC 

El lavado de dinero y el decomiso 

R.3 R.4 

PC PC 

El financiamiento del terrorismo y de la proliferación 

R.5 R.6 R.7 R.8 

PC NC NC NC 

Medidas preventivas 
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R.9 R.10 R.11 R.12 R.13 R.14 

MC PC PC PC NC PC 

R.15 R.16 R.17 R.18 R.19 R.20 

PC NC NC NC NC PC 

R.21 R.22 R.23 

PC NC NC 

La transparencia y la propiedad final de las personas y estructuras legales 

R.24 R.25 

NC NC 

 

 

 

Las facultades y funciones de las autoridades competentes y otras medidas institucionales  

R.26 R.27 R.28 R.29 R.30 R.31 

NC PC NC PC PC NC 

R.32 R.33 R.34 R.35 

NC NC PC PC 

La cooperación internacional 

R.36 R.37 R.38 R.39 R.40 

MC PC PC NC NC 
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INFORME DE EVALUACIÓN MUTUA 

Prefacio  

1. Este informe resume las medidas de ALA/CFT en vigor en la República de Haití (en adelante 

denominado ñHait²ò) a partir de la fecha en que el equipo de evaluación realizó la inspección in 

situ desde el 25 de junio de 2018 hasta el 6 de julio de 2018. Analiza el nivel de cumplimiento de 

las 40 Recomendaciones del GAFI y el nivel de eficacia del Sistema ALA/CFT y recomienda cómo 

se puede fortalecer el sistema.  

2. Esta evaluación se basó en las recomendaciones del GAFI de 2012 y se preparó al utilizar la 

metodología del 2013. La evaluación se basó en la información aportada por el país, y la 

información obtenida por el equipo de evaluación durante su evaluación in situ del 25 de junio de 

2018 al 6 de julio de 2018.  

3. La evaluación se realizó por un equipo de evaluación que comprende:  

¶ Sr. Romain Ouattara, Experto Jurídico (República de Côte d'Ivoire),  

¶ Sr. Marc Richard, Experto Financiero (Canadá);  

¶ Sr. Rafael Guisasola, Experto Financiero (Venezuela);  

¶ Sr. Christophe Vidal, Experto del orden público (Francia);  

¶ Sr. Pedro Harry, Asesor del orden público, Líder de misión (Secretaría del GAFIC); y  

¶ Sr. Roger Hernandez, Asesor financiero, Co-Líder de misión (Secretaría del GAFIC)  

¶ El informe fue revisado por la Sra. Nathalie Dusuazay, Santa Lucía (Experta en finanzas), la 

Sra. Fadila Poese, Curazao (Experta jurídica) con el apoyo de la Secretaría del GAFI.    

4. Haití se había sometido previamente a una Evaluación Mutua en 2008, realizada por el Banco 

Mundial de acuerdo con la Metodología del GAFI de 2004. La evaluación del 2008 y los informes 

de seguimiento hasta el 2017 han sido publicados y están disponibles en www.cfatf-gafic.org.   

5. Dicha Evaluación Mutua concluyó que el país cumplía con 1 Recomendación; mayormente 

cumplido con 6; parcialmente cumplido con 11; no cumplido con 30 y; 1 recomendación se calificó 

como no aplicable. Haití fue clasificado mayormente cumplido con 2 de los 16 Recomendaciones 

Clave.  

6. Haití salió del proceso de seguimiento en noviembre de 2017 durante la Plenaria del GAFIC, 

basándose en que las acciones recomendadas aún pendientes se subsanarían durante la 4ta Ronda 

de Evaluaciones Mutuas en la segunda mitad del 2018. Como tal, de conformidad con los 

procedimientos, se incorporaron los temas pendientes de Haití de la 3ra ronda del proceso de 

seguimiento en el informe de Evaluaciones Mutuas de la 4ta Ronda. Las Recomendaciones Clave 

35, R. 40 y SR. 1 no se consideraron equivalentes a la calificación de MC durante el proceso de 

seguimiento. 

 
 
 
  

http://www.cfatf-gafic.org/
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CAPÍTULO 1. RIESGOS Y CONTEXTO DEL LA/FT 

7. Haiti se encuentra en la isla de Hispaniola, en el mar Caribe y comparte una frontera terrestre con 

la República Dominicana. Haití cubre 27.750 km2, por lo que es la 149a nación más grande del 

mundo3. A partir del 2018, la población de Haití era aproximadamente 11.120.000 de personas4. 

Los idiomas oficiales son el francés y el Créole, y la moneda oficial es el Gourde haitiano 

(EE.UU$1 equivalente a G67.87 (al 6 de agosto de 2018/oscila diariamente)5. 

8. Haiti es el segundo país que ganó la independencia en el hemisferio occidental y tiene un sistema 

de gobernanza de democracia constitucional. Haití logró el sufragio universal en 1950, pero las 

elecciones previas fueron estropeadas por la irregularidad y la violencia, creando así cierto nivel de 

inestabilidad en la política y la gobernanza del país. Las tres ramas del gobierno son: (i) el 

Ejecutivo, (ii ) la Legislatura y (iii ) el Poder Judicial. El Presidente y el Primer Ministro son los 

jefes del Poder Ejecutivo, siendo este último el jefe del Gabinete de Ministros. Se elige al Presidente 

cada cinco años, a través de voto directo de los ciudadanos dentro de Haití. El Presidente nombra 

al Primer Ministro de entre los integrantes del partido mayoritario. Haití tiene un sistema 

parlamentario bicameral que consiste en un Senado y Cámara de Diputados. El Senado y la Cámara 

de Diputados se eligen por mandatos de seis años y cuatro años, respectivamente, y son los 

principales responsables de promulgar la legislación.  

9. Haiti sigue enfrentando retos continuos para generar el crecimiento y sigue siendo uno de los países 

más depauperados de las Américas. A partir del abril de 2018, el pronóstico gubermental muestra 

un déficit fiscal significativo para el año, con un crecimiento económico que aminora hasta el uno 

por ciento6. El siguiente cuadro representa el PIB de Haití durante el período 2014-2017. 

Cuadro 1- Haiti PIB- Per Cápita 

Año Dólares EE.UU. 

2014 830.114 

2015 814.546 

2016 734.803 

2017 765.684 

Fuente: El Banco Mundial7 

10. Haiti se basa considerablemente en las remesas del extranjero para contribuir a su PIB. A partir de 

2016, el Banco Mundial estimó que aproximadamente el 29,4 por ciento del PIB del país se derivó 

de las remesas extranjeras. Aunque Haití ha experimentado un crecimiento mínimo a lo largo de 

                                                      
3 Atlas mundial: Fuente: www.WorldAtlas.com/na/HT/Where-is-Haiti.html  

4 Población mundial: Fuente: http://worldpopulationreview.com/countries/Haiti-Population/  

5 El Banco Central de Haití: Fuente: http://www.BRH.net/  

6 El Banco Mundial: Fuente: http://www.worldbank.org/en/Country/Haiti/Overview  

7  El Banco Mundial: Fuente: https://data.worldbank.org/indicator/NY.GDP.PCAP.CD?locations=HT  

 

http://www.worldatlas.com/na/ht/where-is-haiti.html
http://worldpopulationreview.com/countries/haiti-population/
http://www.brh.net/
http://www.worldbank.org/en/country/haiti/overview
https://data.worldbank.org/indicator/NY.GDP.PCAP.CD?locations=HT
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los años, la vulnerabilidad del país ante los desastres naturales tuvo implicaciones significativas en 

su desarrollo y ha creado enormes contratiempos.  En octubre de 2016, mientras recuperaba de un 

terremoto masivo que sucedió en 2010, el país fue devastado por el huracán Mateo que causó daños 

equivalentes al treinta y dos por ciento del PIB del país8. Haití está clasificado 128 de los 137 países 

que figuran en el Índice de Competitividad Global con base en la edición 2017-2018 del informe 

del Foro Económico Mundial. Los factores tales como el acceso a la financiación, la inestabilidad 

gubernamental y la corrupción han contribuido a esas calificaciones tan bajas.  

11. A partir de 2017, los sectores más importantes de Haití eran: a) Servicios (57,3%), Industria 

(37,8%) y Agricultura (21,9%)9. Los Estados Unidos (EE.UU) sigue siendo uno de los principales 

socios comerciales de Haití, con aproximadamente 70% de sus productos destinados a ese mercado. 

Otros socios comerciales importantes incluyen a: China, el Canadá y la Unión Europea (EU).    

12. El sistema legal de Haití se basa en el sistema de derecho civil que se influyó por el Código 

Napoleónico francés. El sistema judicial haitiano se basa en el dualismo, que es un sistema de dos 

jurisdicciones que se describe a continuación: (i) un sistema administrativo- que comprende el 

Tribunal Superior de Cuentas y el Tribunal Contencioso-Administrativo (CSC/CA) y, (ii ) un 

sistema judicial- que comprende los tribunales y las cortes. La independencia de este último está 

garantizada por el Consejo Superior del Poder Judicial (SCPJ). El Poder Judicial consiste en lo 

siguiente (de mayor al menor): (i) Tribunal de Casación, (ii ) Tribunal de Apelación, (iii ) Tribunal 

Inferior, (iv) Tribunal de Paz y v) Tribunal Especializado. Los jueces del Tribunal de Casación y 

de Apelación se nombran por un período de 10 años, y el último se designa por el Presidente de 

una lista preparada por el Senado, mientras que el Tribunal de Apelaciones y los jueces de la corte 

inferior se nombran por los consejos del condado. Los jueces de la Corte Inferior se nombran por 

un período de 7 años.   Los tribunales y las cortes que operan se rigen por el Decreto del 22 de 

agosto de 1995.  

13. Haiti es miembro de varias organizaciones importantes de renombre regional e internacional. Estos 

incluyen, entre otras, la Comunidad Caribeña (CARICOM), Organización de los Estados 

Americanos (OEA), FMI, Organización Mundial del Comercio (OMC) y las Naciones Unidas 

(ONU). Haití ocupaba la Presidencia de CARICOM en 2018 y goza de los derechos y privilegios 

de ser miembro de la organización. 

Riesgos del LA/FT y Alcance de los temas de riesgo más alto 

Resumen de los riesgos del LA/FT 

14. Las autoridades haitianas no han llevado a cabo ninguna evaluación del riesgo de LA/FT para 

identificar, evaluar, entender y tomar las medidas adecuadas para mitigar esos riesgos. No obstante, 

las autoridades competentes han comunicado su intención de realizar un ejercicio de ENR al utilizar 

la herramienta del Banco Mundial. Si bien se han realizado las aprobaciones iniciales y preparativos 

preliminares, las fechas para el comienzo y la terminación de este ejercicio aún están por 

                                                      
8 El Banco Mundial: Obtenido de: http://www.worldbank.org/en/Country/Haiti    

9 Factbook CIA: Obtenido de: https://www.CIA.gov/library/publications/the -World-
Factbook/Fields/2012.html#84   

http://www.worldbank.org/en/country/haiti
https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/fields/2012.html#84
https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/fields/2012.html#84
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determinarse por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MJPS) que es responsable de la 

supervisión del ejercicio y ha delegado la responsabilidad de coordinación del ejercicio al CNLBA. 

El equipo de evaluación solicitó las estadísticas sobre el número de reclamaciones reportadas, en 

relación con los delitos de alto riesgo y delitos precedentes conexos que se notificaron a los LEA y 

a otras agencias de investigación durante el período 2014 -2018, a fin de averiguar los tipos de 

delitos precedentes de alto riesgo que ocurren en la jurisdicción y plantean una amenaza del LA. 

Sin embargo, esta información no se proporcionó. El equipo de evaluación reconoció la debilidad 

en la capacidad de las autoridades competentes para mantener los datos y las estadísticas relativos 

a la delincuencia y demostrar su eficacia.  Se le informó al equipo de evaluación que el MJPS está 

tratando de subsanar esta deficiencia, y ha emprendido un ejercicio de recolección de estadísticas, 

en el cual las Fiscalías (PPO), situadas en diecinueve jurisdicciones de Haití, están obligadas a 

presentar al MJPS los datos relativos a la delincuencia en la jurisdicción. Las autoridades 

informaron al equipo de evaluación que recibió datos de dos jurisdicciones en julio de 2018. La 

incapacidad de las autoridades de mantener datos y estadísticas adecuados a fin de demostrar un 

sistema eficaz está plasmada por todo el informe y afecta negativamente al sistema.  

15. Pese a la falta de cualquier tipo de evaluación formal de los riesgos del LA/FT, algunas autoridades 

competentes ïprincipalmente los LEA con base en las operaciones diariasï comunicaron varias 

amenazas y vulnerabilidades al equipo de evaluación. Sin embargo, no hay ninguna documentación 

formal de tales amenazas y vulnerabilidades. No obstante, algunas autoridades competentes opinan 

y han señalado que la ubicación geográfica de la jurisdicción y las fronteras porosas convierte a 

Haití en un riesgo inherente para el transbordo de drogas y otra mercancía ilícita.  Estos bienes 

ilícitos incluyen el tráfico de armas por las pandillas locales que operan en nombre de los 

narcotraficantes de Jamaica y Colombia. El narcotráfico y la corrupción se identificaron como las 

dos amenazas más predominantes en la jurisdicción y un riesgo del LA. Otras amenazas 

identificadas por las autoridades incluyen el secuestro, la trata de personas y el contrabando de 

mercancías.   

16. Las autoridades haitianas se centran muy poco o para nada en absoluto en la amenaza del FT. Sin 

embargo, esta falta de enfoque no se basa en las conclusiones de una evaluación de riesgos sino 

más bien a lo mejor en la falta de conocimiento y pericia en el tema por parte de las autoridades. 

El equipo de evaluación descubrió un caso a través de fuentes abiertas que involucraba a un 

ciudadano haitiano que fue condenado en los Estados Unidos por prestar apoyo al grupo terrorista 

Al Qaeda en 2009 y posteriormente fue deportado a Haití en 201410 (véase RI. 9 para más detalles). 

Aunque este caso sucedió fuera del plazo que el equipo de evaluación debe considerar, el equipo 

de evaluación sin embargo lo consideró necesario referirse a ello en el informe con tal de demostrar 

que la jurisdicción y sus ciudadanos no son inmunes a este tipo de actividad y las autoridades 

haitianas deben centrarse más en este área.  

 

                                                      
10 El equipo de evaluación sólo considera este tema desde una perspectiva histórica y no lo ponderó en el informe, ya que el evento ocurrió fuera 

del período considerado para este informe. 
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Evaluación de riesgo del país y alcance de temas de mayor riesgo 

17. El país no ha realizado ninguna evaluación de riesgos que incorpore el LA/FT. Al  decidir los temas 

a priorizarse durante la inspección in situ, el equipo de evaluación revisó los materiales que el país 

entregó y consiguió información al realizar investigaciones usando fuentes creíbles de información, 

tales como los informes de las organizaciones/agencias internacionales. Al considerar la 

información citada, el equipo de evaluación en colaboración con las autoridades competentes 

desarrolló una nota de alcance, destacando las áreas de posibles amenazas y vulnerabilidades que 

deben contemplarse durante la inspección in situ. Estos problemas figuran a continuación. 

Alcance de temas de mayor riesgo  

Amenazas 

Á Corrupción: Haití ocupa el puesto 157/180 en el Índice de Percepción de la Corrupción (CPI) a 

partir de 2017, con la clasificación de 180 que se atribuye a los países más corruptos. La 

jurisdicción también recibió un puntaje de 22/100, con la clasificación de 100 que se atribuye a los 

países que están completamente libres de la corrupción11.  El tema de la corrupción también ha 

afectado la independencia del poder judicial, el cual registró un puntaje de 126/13512, con 135 que 

se atribuye al país cuyo poder judicial es el menos independiente. A pesar de que la corrupción se 

considera ser una amenaza y un delito que genera grandes productos delictivos, sólo se ha realizado 

un enjuiciamiento exitoso de la corrupción13. 

Á Narcotráfico: La ubicación geográfica del país y los recursos inadecuados para los LEA y las 

demás autoridades competentes crean una oportunidad para que los narcotraficantes, 

concretamente aquéllos de Colombia y Jamaica, transborden drogas a los EE.UU. y a otros 

mercados. La mínima interdicción de los LEA crea un entorno favorable para que los traficantes 

operen. La lucha contra el narcotráfico se ve obstaculizada por la corrupción, con denuncias de la 

mala conducta y la participación en el tráfico de estupefacientes por parte de los funcionarios 

públicos14 15. Si bien los datos a disposición pública muestran que a partir de 2017 no se procesó 

el tráfico de estupefacientes en la jurisdicción16, la información proporcionada a la jurisdicción 

                                                      
11Transparencia internacional. Obtenido de www.transparency.org/country/HTI   

12 Foro económico mundial, la edición 2017-2018 del índice competitivo mundial, página 2. Obtenido de 

http://www3.weforum.org/docs/GCR2017-2018/03CountryProfiles/Standalone2-

pagerprofiles/WEF_GCI_2017_2018_Profile_Haiti.pdf  

13 Departamento de estado de Estados Unidos, informe de estrategia internacional de fiscalización de estupefacientes (2017), Vol. 

I, Page178. Obtenido de https://www.state.gov/documents/organization/268025.pdf  

14 U.S Departamento de estado, informe de estrategia internacional de fiscalización de estupefacientes (2017), Vol. I, páginas 

176-177. Obtenido de https://www.state.gov/documents/organization/268025.pdf  

15 Departamento de Justicia de los Estados Unidos, oficina de asuntos públicos-Obtenido de: 

https://www.Justice.gov/OPA/PR/Haitian-National-pleads-Guilty-conspiring-launder-Money-derived-Drug-Trafficking  

16 Departamento de estado de los Estados Unidos, informe de la estrategia internacional de fiscalización de estupefacientes 

(2017), Vol. I, página 178. Obtenido de https://www.state.gov/documents/organization/268025.pdf  

 

http://www.transparency.org/country/HTI
http://www3.weforum.org/docs/GCR2017-2018/03CountryProfiles/Standalone2-pagerprofiles/WEF_GCI_2017_2018_Profile_Haiti.pdf
http://www3.weforum.org/docs/GCR2017-2018/03CountryProfiles/Standalone2-pagerprofiles/WEF_GCI_2017_2018_Profile_Haiti.pdf
https://www.state.gov/documents/organization/268025.pdf
https://www.state.gov/documents/organization/268025.pdf
https://www.justice.gov/opa/pr/haitian-national-pleads-guilty-conspiring-launder-money-derived-drug-trafficking
https://www.state.gov/documents/organization/268025.pdf
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demuestra que hay enjuiciamientos para el narcotráfico, aunque a nivel mínimo, y no reflejan el 

nivel percibido de alto riesgo para el narcotráfico en la jurisdicción.  

Á Trata de personas17: Haití está clasificado como país de Nivel 218 para la trata de personas, ya que 

no acata las normas mínimas para la eliminación de la trata de personas. La jurisdicción es un país 

de origen y de destino para las personas, incluso los niños, que se comercian para la explotación 

sexual y el trabajo forzoso. Debido a la crisis provocada por los desastres naturales tales como el 

huracán Mateo en 2016 y el terremoto de 2010, los niños haitianos desplazados corren el riesgo de 

ser objeto de trata como esclavos sexuales y verse obligados a trabajar en la construcción, la 

agricultura, la pesca, el trabajo doméstico y la venta ambulante en Haití y la República 

Dominicana.  

Vulnerabilidades 

Á Sector de las Actividades y Profesiones No Financieras Designadas (APNFD): El sector APNFD 

sigue siendo vulnerable al LA/FT, ya que es en gran parte sin supervisión y no regulado con poca 

o ninguna orientación ni medidas administrativas a fin de prevenir y detectar el LA/FT. El sector 

no se ha sometido a ningún tipo de evaluación de riesgo del LA/FT por parte de las autoridades con 

la intención de identificar y tomar medidas para mitigar el riesgo del LA/FT. Por ejemplo, a partir 

de 2017, según las fuentes abiertas, Haití tenía aproximadamente 157 casinos con licencia (la 

jurisdicción presentó cifras que son mucho más bajas-véase el cuadro 6 a continuación). Sin 

embargo, también hay muchos casinos sin licencia que operan en la jurisdicción19. Se considera 

que los casinos generan un alto volumen de efectivo, competitivos en términos del crecimiento y 

vulnerables a la explotación criminal20. Al tener en cuenta que Haití es una sociedad basada en el 

efectivo, con una cantidad significativa de movimiento transfronterizo de efectivo e INP aunado 

con la falta de supervisión y regulación, este sector específico se considera ser vulnerable a las 

actividades del LA/FT. Además de los casinos, el equipo de evaluación en el Informe detallado de 

evaluación (DAR) de 2008 para Haití destacó en sus conclusiones que el producto del tráfico de 

estupefacientes se lavó a través del sector inmobiliario, que también se considera ser vulnerable21. 

El equipo de evaluación revisó los Informes de Seguimiento de Haití (IS), incluso su 12° IS, a fin 

de determinar si se abordaron las deficiencias identificadas en el DAR relativas a las APNFD, 

                                                      
17 U.S Department of State, Diplomacy in Action:  Retrieved from 

https://www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/countries/2017/271200.htm  

18 Se dice que un país de nivel 2 es un país que está haciendo esfuerzos para cumplir, aunque según lo indicado por el equipo de 

evaluación, no cumpla plenamente con las normas mínimas para eliminar la trata. Como una comparación, los países del 

siguiente nivel (lista de vigilancia de nivel 2) tienen un número significativo de víctimas además de no cumplir 

plenamente con los estándares requeridos.  

19 Departamento de estado de los Estados Unidos, informe de la estrategia internacional de fiscalización de estupefacientes 

(2017), Vol. II, página 97. Obtenido de https://www.state.gov/documents/organization/268024.pdf  

20   FATF/APG vulnerabilidades del sector de casinos y juegos párrafo 239, página 63. Obtenido de 

http://www.fatfgafi.org/media/fatf/documents/reports/Vulnerabilities%20of%20Casinos%20and%20Gaming%20Sector.p

df  

21 Informe de evaluación mutua de Haití 3ª Ronda, páginas 18-19, párrafo 60, 2008  

 

https://www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/countries/2017/271200.htm
https://www.state.gov/documents/organization/268024.pdf
http://www.fatfgafi.org/media/fatf/documents/reports/Vulnerabilities%20of%20Casinos%20and%20Gaming%20Sector.pdf
http://www.fatfgafi.org/media/fatf/documents/reports/Vulnerabilities%20of%20Casinos%20and%20Gaming%20Sector.pdf
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incluso los casinos y bienes raíces, y no encontró evidencia de que se hayan abordado a un nivel 

aceptable. 

Á Instituciones Financieras: Algunos aspectos del marco normativo y de supervisión del ALA/CFT, 

incluso las leyes y los reglamentos que rigen el establecimiento y la gestión de las IF, parecen  ser 

insuficientes. Estos incluyen los requisitos para evitar que los delincuentes y sus cómplices tengan 

interés mayoritario. Además, las IF tales como las empresas de microfinanzas, las aseguradoras, y 

los fondos de pensiones no están sujetas a ninguna medida de supervisión ALA/CFT dentro de las 

leyes ni otras medidas coercitivas. Además, hay debilidades y una carencia de leyes y otras medidas 

para abordar los temas pertinentes a la aplicación de medidas preventivas. Ni las autoridades 

competentes ni las respectivas IF han realizado una evaluación de riesgos LA/FT del sector, por lo 

que no se han tomado medidas para mitigar el riesgo del LA/FT22. 

Á Propiedad Final (BO) de las estructuras corporativas y el uso indebido de las personas jurídicas:  

No hay requisitos para que las personas jurídicas mantengan la información de BO y garanticen 

que dicha información sea precisa, actualizada y esté disponible oportunamente para los LEA. Las 

autoridades competentes no han realizado ninguna evaluación para determinar si las personas 

jurídicas son vulnerables a la utilización del LA/FT. Hay información limitada que sugiere que 

existen medidas para asegurar que el LA/FT no se produzca dentro de este sector (personas 

jurídicas). Por último, el marco legislativo que rige el establecimiento de personas jurídicas no tiene 

en cuenta el LA/FT.  

Á Sistema de Justicia Penal: Un régimen eficaz del LA/FT requiere que se implementen elementos 

sólidos y estables, incluso un sistema judicial independiente y eficiente que sea capacitado y con 

experiencia en la aplicación de las leyes y procedimientos relevantes, principalmente aquéllos que 

se vinculan al LA/FT. Si bien Haití ha promulgado legislación y cuenta con algunos mecanismos 

que permitan que los LEA y otras autoridades competentes investiguen y enjuicien a los infractores 

por presuntas infracciones de las disposiciones relativas al LA/FT, no se ha realizado ningún 

enjuiciamiento exitoso para las infracciones del LA/FT en el momento de la inspección in situ. Los 

informes disponibles a través de las fuentes abiertas válidas atribuyen la incapacidad de Haití para 

enjuiciar con éxito a los delincuentes por LA y los delitos precedentes conexos a la falta de 

conocimiento del poder judicial y los servicios procesales acerca de las enmiendas legislativas 

adoptadas recientemente en el sistema judicial haitiano23.  

Á Movimiento transfronterizo de efectivo e INP: Si bien Haití no se considera un centro financiero, 

los narcotraficantes se han aprovechado de los recursos limitados y las fronteras porosas del país 

para transportar y lavar el producto delictivo, incluso mediante el uso de los mensajeros portadores 

de efectivo. La mayor parte de los esquemas del LA en Haití implican notables cantidades de 

                                                      
22 Respuesta proporcionada por las autoridades haitianas en el cuestionario de cumplimiento técnico (R. 1 y 

R. 10) 

23 Departamento de estado de los Estados Unidos, Informe sobre la estrategia internacional de fiscalización de 
estupefacientes, 2016. Obtenido de 
https://www.state.gov/j/INL/RLS/nrcrpt/2016/Vol2/253403.htm   

 

https://www.state.gov/j/inl/rls/nrcrpt/2016/vol2/253403.htm
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divisas estadounidenses, y los ingresos ilícitos se generan de los delitos precedentes tales como el 

tráfico de drogas y la corrupción24. 

Otras áreas de mayor atención 

18. Aunque no se clasifican como temas de mayor riesgo, el equipo de evaluación consideró las 

siguientes esferas para mayor atención durante la inspección in situ, teniendo en cuenta la falta de 

cualquier evaluación de riesgos del LA/FT emprendida por Haití. El equipo de evaluación opina 

que estas áreas pueden suponer algún riesgo al régimen ALA/CFT de la jurisdicción.  

Á Comprensión del riesgo del FT: Las autoridades no han realizado ningún tipo de evaluación 

del riesgo del FT. Además, la información presentada por las autoridades relativa al FT en la 

jurisdicción es muy poca o nada en absoluto. Por lo tanto, no se sabe el nivel de riesgo asociado 

con el FT. 

Á Zonas de Libre Comercio (ZLC): Éstas son inherentemente de alto riesgo, particularmente 

para el LA con base en el comercio. La jurisdicción tiene 10 ZLC operacionales25. El equipo 

de evaluación no tiene claro la naturaleza de las actividades que se dan en estas esferas, el nivel 

de monitoreo y supervisión y si se aplican medidas de ALA /CFT/FP a estas ZLC. 

Á Inclusión Financiera: Diecinueve por ciento de la población haitiana de los quince años de 

edad y más tenían acceso a cuentas bancarias en 2014, en comparación con el 51 por ciento de 

la misma demografía en América Latina y el Caribe. Lo anterior muestra que una cantidad 

significativa de la población de Haití no está utilizando el sector financiero regulado para llevar 

a cabo su negocio. Por lo tanto, las actividades comerciales de estas personas no pueden ser 

monitoreadas por el régimen de ALA /CFT. El equipo de evaluación opina que esto puede 

obstaculizar la capacidad de las autoridades competentes para rastrear transacciones, detectar 

LA/FT, tomar medidas para mitigar el riesgo y la notificación de los ROS26. Sin embargo, Haití 

ha avanzado bastante para subsanar el tema de la inclusión financiera, y la publicación reciente 

(2018) del Informe Global Findex 2017 muestra que el treinta y tres por ciento de la población  

haitiana tenía acceso a las cuentas en las instituciones finaniceras (Este informe se publicó 

luego de haber elaborado la nota del alcance). 

19. A través del ejercicio de la nota de alcance, una área se identificó para un menor enfoque: 

                                                      
24 Departamento de estado de los Estados Unidos, informe de la estrategia internacional de fiscalización de 

estupefacientes (2017), Vol. II, páginas 96-97. Obtenido de 
www.state.gov/documents/organization/268024.pdf   

25 Basado en el informe de la estrategia internacional de fiscalización de narcóticos del Departamento de 
estado de los Estados Unidos (2017), Vol. II, página 97 hay siete FTZs. Obtenido de: 
https://www.state.gov/documents/organization/268024.pdf  

26 Guía de GAFI, medidas de ALA & FT e inclusión financiera 2017, página 3, Obtenido de: http://www.fatf -
gafi.org/media/fatf/content/images/Updated -2017-FATF-2013-Guidance.pdf  

http://www.state.gov/documents/organization/268024.pdf
https://www.state.gov/documents/organization/268024.pdf
http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/content/images/Updated-2017-FATF-2013-Guidance.pdf
http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/content/images/Updated-2017-FATF-2013-Guidance.pdf
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Á Estructuras legales: Antes de la inspección in situ, no hubo pruebas de estructuras legales 

ni de sus elementos, tales como los fideicomisos que operan o que están registrados en la 

jurisdicción ya que no hubo datos a disposición pública para respaldar ni contradecir la 

información aportada por el país. Sin embargo, con base en las discusiones durante la 

inspección in situ, hay algunas actividades similares a los fideicomisos tales como las que 

se están produciendo en la jurisdicción, donde algunos abogados administran activos en 

nombre de sus clientes. No se sabe hasta qué grado ocurren dichas actividades. Además, 

se descubrió que la ley que rige a los bancos y a las IF también prevé que las empresas 

fiduciarias se organicen como entidad legal bajo la legislación de sociedades anónimas. 

Esta disposición por ende permite que se operen los fideicomisos en Haití y que se operen 

bajo la definición de las IF. Aunque la probabilidad de que se produzca LA/FT en este 

sector sea baja ya que el BRH, responsable de otorgar licencias y aprobaciones a estos tipos 

de IF, señaló que no ha otorgado dichas licencias, el equipo de evaluación sí se centró en 

esta área, aunque hasta un grado mínimo.  

Materiali dad 

20. Haití no es un centro financiero. El rango de servicios financieros en la jurisdicción sigue siendo 

modesto, y el sector bancario está bien capitalizado y rentable27. El sector financiero es de gran 

importancia al compararlo con el sector de las APNFD en Haití, y representa un mayor riesgo del 

LA/FT con base en el volumen de activos y productos que se ofrecen (con una cantidad significativa 

de los riesgos del LA/FT aparentemente asociados con las transacciones transfronterizas al tener 

en cuenta el sector de los MVTS y el volumen de efectivo que fluye por ese sector). Sin embargo, 

esto no quiere decir que el sector de las APNFD no se ve expuesto a los riesgos. El sector financiero 

está dominado por los bancos que representan el 90 por ciento de la cuota de mercado del sector 

financiero. El volumen total de los activos de los bancos se estima en EEUU$4.86 mil millones de 

dólares, de los cuales treinta por ciento representa las carteras crediticias. Hay ocho bancos que 

operan dentro de la jurisdiction y ofrecen productos y servicios que se basan principalmente a nivel 

doméstico. Uno de ocho bancos es una filial de un banco extranjero, uno es miembro de un grupo 

financiero que incluye una compañía de seguros y dos son de propiedad estatal. Puesto que el país 

es una sociedad principalmente basada en el efectivo, los bancos creen que son susceptibles al LA, 

debido al gran volumen de efectivo que se maneja diariamente.  

21. Algunos bancos han participado en la práctica de de-risking y han cobrado cuotas de transacciones 

en efectivo para resolver el problema. Además, las APNFD no reguladas y no supervisadas, tales 

como los abogados, los notarios, los agentes inmobiliarios y casinos, son consideradas clientes de 

alto riesgo por algunos bancos y otras IF. Los bancos representan uno de los sectores más 

importantes dentro de la jurisdicción. 

22. El cuadro a continuación representa las actividades llevadas a cabo por los tres bancos más grandes 

de Haití y su porcentaje de cuota de mercado a partir de diciembre del 2017. 

 

 

                                                      
27  Departamento de estado de los Estados Unidos-2017 Informe sobre el clima de inversión-Resumen Ejecutivo: Obtenido de:  

www.state.gov/e/EB/RLS/OTHR/ICS/2017/Wha/270076.htm  

http://www.state.gov/e/eb/rls/othr/ics/2017/wha/270076.htm
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Cuadro 2: Actividades de los tres bancos más grandes de Haití 

 

 Al diciembre de 

2017     

     Activi dad    

Nombre de 

las IF 

Cantidad 

(Gourde) 

Monto 

aproximado 

(EEUU$ñ000ò) 

% cuota de 

mercado Rango 

Banco A 116.337.663,30 1.714.124,99 37,55 1 

Banco B 75.560.631,80 1.113.314,15 24,39 2 

Banco C 62.796.574,00    925.247,89 20,7 3 

Total 254.694.869,10 3.752.687,03 82,64  
  Fuente: BRH 

23. Las cooperativas CEC han acumulado activos sustanciales y se utilizan por un porcentaje 

significativo de la población haitiana, en particular los de las comunidades rurales, para realizar las 

transacciones financieras. Las CEC se basan en las personas, están centradas en la comunidad, y 

sus miembros son los dueños. En el momento de la inspección in situ, las autoridades indicaron 

que había ochenta y cinco CEC operando en Haití con un volumen de activos de EEUU$123 

millones. Las CEC no están autorizadas a realizar transacciones externas tales como las 

transferencias bancarias, y la mayoría de sus transacciones son nacionales. La mayor parte de las 

CEC que operan dentro de la jurisdicción son pequeñas, con la más grande de aproximadamente 

60.000 a 70.000 miembros y un volumen de activos de EEUU$17,2 millones en activos. Las CEC 

se utilizan en gran medida por la población de Haití y se ven como más "amigables con las 

personas" comparadas con los bancos y las demás IF debido a la facilidad de hacer negocios con 

estas entidades. Representan uno de los sectores más importantes del sector financiero. 

24. Se considera que las empresas microfinancieras son sustanciales en el volumen de los activos, 

teniendo en cuenta la naturaleza de la jurisdicción. A partir de septiembre de 2016, el volumen 

estimado de los activos de este sector era aproximadamente EEUU$156 millones de dólares, 

basándose en aquéllos que presentan sus estados financieros al banco BRH. Las autoridades no 

saben el número total de empresas microfinancieras que operan dentro de la jurisdicción. Este 

sector sigue sin supervisión y sin regulaciones28 y, por lo tanto, se ve vulnerable al LA/FT en la 

ausencia de cualquier evaluación del riesgo. 

25. Hay siete servicios STDV registrados y licenciados que operan en la jurisdicción, dos de los cuales 

tienen un nexo internacional, asociándose con tres bancos y una empresa nacional de transferencia 

de dinero. El sector de STDV es importante debido al creciente movimiento de fondos a través de 

las fronteras, como se ve en el cuadro a continuación. La materialidad de los fondos involucrados 

y la falta de una evaluación de riesgos del sector plantean inquietudes acerca de la vulnerabilidad 

del sector ante los riesgos del LA/FT. Más de EEUU$6 mil millones se transfirieron a Haití durante 

                                                      
28 Las autoridades haitianas han avisado que un proyecto de ley se encuentra actualmente ante el Parlamento haitiano para 

abordar las instituciones de microfinanzas de gobernanza, operación y supervisión. El proyecto de ley propuso hacer que el BRH 

fuera la autoridad supervisora de las instituciones de microfinanzas. Las autoridades no aportaron un plazo para el momento en 

que se aprobó este proyecto de ley. 
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el período 2014-2017, y las cifras se aumentan anualmente sin falta, con más de EEUU$941 

millones en transacciones salientes. Un desglose de estas transacciones figura en el siguiente 

cuadro. Los países de origen y previstos para la mayoría de estas transacciones no se entregaron al 

equipo de evaluación. 

Cuadro 3: Actividades mediante MVTS de transferencia de dinero entrante y saliente 

Año Entrante (EEUU$ Mil millones) Saliente (EEUU$ Millones) 

2014 1.443,23 222,55 

2015 1.605,13 222,06 

2016 1.719,23 234,51 

2017 1.985,88 261,90 

Total 6.753,47 941,02 

  Fuente: BRH 

26. No se sabe ni el tamaño del sector de las APNFD ni su cuota de mercado, ya que las autoridades 

competentes aportaron datos mínimos o ningunos en absoluto en algunos casos. El sector 

comprende en gran parte los abogados, notarios, contadores y casinos/borlettes que son 

susceptibles al uso indebido por parte de los criminales, incluso los blanqueadores de dinero, como 

se destaca en la nota de alcance, la cual identificó a las agencias inmobiliarias como un sector que 

los narcotraficantes utilizan para lavar el dinero. Si bien se percibe que el sector corre menos riesgo 

del LA/FT que las IF, ya que es un sector prácticamente sin regulaciones y sin supervisión, se 

desconoce el tamaño, y ofrece algunos productos tales como las apuestas que se considera ser un 

riesgo inherente del LA/FT, el equipo de evaluación consideró el impacto del LA/FT en este sector 

en detalle, tal como se delinea en los Capítulos 5 y 6 del informe. 

Elementos estructurales  

27. Hay algunos elementos de una estructura eficaz de ALA/CFT en Haití. Sin embargo, el país ha 

sufrido de un entorno político crónicamente inestable, que continúa afectándolo socialmente. Haití 

se quedó sin un presidente electo durante el período de febrero 2016-febrero 2017, después de que 

el gobierno falló en completar un ciclo de elecciones. El 7 de febrero de 2017, se eligió a un 

presidente, marcando un retorno al orden constitucional. Aunque las condiciones han mejorado con 

la elección de un nuevo gobierno en 2017 a través de elecciones generales libres y justas, el entorno 

político sigue siendo frágil, con casos de inestabilidad política, disturbios civiles y acciones de 

protesta, tal como el equipo de evaluación lo experimentó en carne propia durante la inspección in 

situ. 

28. Sin embargo, el gobierno se ha comprometido a construir un régimen robusto de ALA/CFT a través 

de la promulgación y aplicación de leyes. No obstante, el gobierno depende del apoyo 

parlamentario a fin de promulgar la legislación, lo cual sigue siendo desafiante puesto que algunos 

legisladores se ven reacios a apoyar la promulgación y aprobación de las nuevas leyes necesarias y 

las enmiendas a la legislación vigente. Un anticuado código de procedimiento penal (CPC) que se 

remonta alrededor al siglo XVIII  continúa presentando desafíos a las autoridades competentes 
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(incluso el poder judicial) que están involucrados en el procesamiento del LA, los delitos 

precedentes conexos y el FT.  

29. Hay algunos niveles de estabilidad institucional, la transparencia y el estado de derecho. Sin 

embargo, aún hay temas en cuanto a la independencia y la autonomía del poder judicial. El poder 

judicial de Haití se clasificó 126/135 en 2017, con 135 que se atribuye a aquellos países cuya 

judicatura es la menos independiente a partir de 2017, con casos reportados de supuesta corrupción. 

(véase la nota de alcance de temas). 

 Antecedentes y otros factores de contexto 

30. Haití es en gran medida una sociedad basada en el efectivo. Los datos aportados por las autoridades 

y reflejados en el cuadro que figura a continuación ilustran la medida en que la economía se basa 

en el efectivo, con porcentajes que continúan aumentando de forma constante. 

 

Cuadro 4: Dinero en circulación/ Indicador de una economía basada en efectivo 

Año Dinero en circulación 

(porcentaje) 

2014 26,83 

2015 27,98 

2016 31,19 

2017 32,19 

Fuente: BRH 

31. Adicionalmente, una cantidad significativa de la población haitiana aún no tiene acceso al 

mecanismo bancario formal. Con base en los datos del Banco Mundial, de la base de datos Global 

Findex, el 33% de los haitianos tienen acceso a las cuentas bancarias.  Las autoridades han 

comenzado a aportar cierto nivel de inclusión financiera a la población mediante el uso de las 

soluciones tecnológicas (por ejemplo, las cuentas de dinero móvil). De hecho, se han aumentado 

los usuarios de dinero móvil en Haití del 4% en 2014 al 14% en 2017; sin embargo, la cantidad de 

dinero en circulación sigue aumentando. Las autoridades no aportaron ninguna información que 

demuestre la justificación de tales circunstancias. 

32. Se reconoce la importancia de la inclusión financiera, y se ha instruido a un equipo dedicado dentro 

del BRH que emprenda el trabajo en esta área junto con la Alianza para la Inclusión Financiera29 

(AFI) y el Banco Mundial. El objetivo del equipo es seguir trabajando en el desarrollo de nuevos 

productos y tecnologías, con tal de incorporar a más personas en el sistema bancario formal. 

33. Los altos niveles percibidos de la corrupción continúan teniendo repercusiones en el marco del 

ALA/CFT. El Gobierno ha señalado su intención de luchar contra la corrupción y ha logrado 

                                                      
29 La organización líder mundial en política y regulación de inclusión financiera destinada a mejorar la vida de 

los pobres a través del poder de la inclusión financiera-tomada de: www.AFI-global.org.     

http://www.afi-global.org/
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avances al respecto, con medidas tales como la ratificación de la Convención de la ONU CNUCC, 

la promulgación de legislación anticorrupción y el establecimiento de una agencia anticorrupción 

que es responsable de investigar la corrupción entre los oficiales del gobierno y del sector público. 

Pese a esas medidas y una mejora del índice de percepción de la corrupción, la corrupción sigue 

afectando a la jurisdicción.  

Resumen de la estrategia ALA/CFT  

34. El gobierno no tiene una estrategia de ALA/CFT documentada, excepto el marco jurídico y las 

autoridades competentes que están presentes en Haití. No obstante, los altos funcionarios del 

gobierno destacó el compromiso para combatir el LA, los delitos precedentes conexos 

(especialmente la corrupción) y el FT. Este compromiso se ha expresado a través de los discursos 

del Presidente ante el Parlamento y los foros internacionales. El gobierno reconoció la importancia 

de desarrollar una estrategia de ALA/CFT y se compromete a consolidar y desarrollar la estructura 

actual de ALA/CFT, incluso reunir a los interesados pertinentes a fin de desarrollar una mayor 

colaboración para luchar contra el LA, los delitos precedentes conexos y el FT.  No hay ningún 

plazo para cuándo las autoridades competentes piensen desarrollar una estrategia formal de 

ALA/CFT. Sin embargo, se espera en general que una vez que se complete la ENR, la estrategia se 

formulará.  

Resumen del marco legal e institucional  

35. Haití ha tipificado el LA/FT de acuerdo con las Convenciones de Viena y Palermo. Las leyes y 

medidas pertinentes en vigor que abordan los temas del ALA/CFT incluyen: 

Las leyes principales que forman parte del marco ALA/CFT: 

Título Aplicabilidad  

LSMLTF, 2016 Esta ley enmienda la legislación primaria existente del LA, es decir, 

LSMLTF 2013 y también abordó los delitos del financiamiento terrorista 

que no están en la legislación existente.  

LSMLTF, 2013 La legislación primaria que tipificó el LA en Haití y exigía que  las IF 

presentaran los ROS ante la UCREF. 

Ley de febrero 2001 Tipificó el blanqueo de activos que se derivan de los delitos graves. 

Orden Ejecutiva 

2016 

Establecer procedimientos que rigen la implementación de medidas de 

congelación contra los fondos y otros bienes que se asocian con el FT de 

acuerdo con las RCSNU 1267 y 1373. 

Ley de 8 mayo 2017 Esta ley, también denominda la Ley Orgánica de UCREF, establece la 

UCREF que es la UIF de Haití. La ley establece los mandatos y las 

funciones de UCREF. La ley orgánica de UCREF también crea el CNLBA 

y el Consejo de UCREF. 

Ley de 11 mayo 2014 Esta ley, también denominada la ley que rige a los bancos y las demás IF, 

rige la organización y las operaciones de las IF en Haití, a excepción de las 
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aseguradoras, fondos de pensiones, CEC e instituciones de microfinanzas. 

La ley también prevé la creación de empresas fiduciarias que se organizan 

como entidades locales de acuerdo con la ley de sociedades anónimas. 

Ley de 10 julio 2002 La Ley de Ahorros y Cooperativas, 10 julio 2002, rige a la constitución, 

organización, control y supervisión de las CEC, comúnmente denominadas 

Caisses Populaires, y las federaciones de las CEC. 

Ley de 4 diciembre 

1912 

Esta legislación, comúnmente denominada la ley sobre extradición, rige los 

procedimientos de extradición en Haití. 

Ley de 3 agosto 1995 Rige la formación y operaciones de las sociedades anónimas en Haití. 

Ley de 30 agosto 1982 Rige la formación y operaciones de las empresas del desarrollo financiero. 

Ley de 7 agosto 2001 Aborda los temas pertinentes al narcotráfico ilícito. 

Ley de 21 mayo 2018 La ley relativa a la reforma del estado de comerciantes y actividades 

comerciales y la organización de un registro empresarial. 

 

36. Los siguientes son los principales ministerios y autoridades responsables de formular y aplicar las 

políticas ALA/CFT/FP de la jurisdicción: 

Ministerios y organismos de coordinación ALA/CFT 

Ministerio /Agencia Papel(es)  

 

Ministerio de 

Justicia y 

Seguridad Pública 

(MJPS) 

Responsable de los temas relativos a la seguridad nacional en Haití. Es el órgano 

marco de la Policía Nacional de Haití (HNP) y la Fiscalía (PPO). El MJPS es el 

organismo principal del ALA/CFT. El MJPS es la autoridad competente 

responsable del TFS-FT y es responsable de llevar a cabo la evaluación nacional 

de riesgos (ENR). El MJPS sirve de autoridad central y recibe las solicitudes 

MLA y las solicitudes de extradición que se transmiten mediante la Cancillería y 

las remite a la Fiscalía PPO. 

Comité Antilavado 

de activos 

El Comité Antilavado de Activos (CNLBA) es el producto de estatutos y 

comprende los representantes del sector público y privado. EL CNLBA es 

responsable de promover la lucha contra el LA/FT, y recomendar medidas 

preventivas con tal de detectar y suprimir el LA/FT. El CNLBA también funciona 

como un mecanismo de colaboración entre los actores en la lucha contra el LA/FT 

a nivel de las políticas. 

Cancillería La Cancillería es la vía oficial para recibir la lista de sanciones de la ONU, y las 

solicitudes de MLA y aquéllas de extradición al MJPS. 

Ministerio de 

Hacienda 

El Ministerio de Hacienda es la agencia responsable de la vigilancia y supervisión 

de las aseguradoras. Sin embargo, la supervisión de ALA/CFT de las 

aseguradoras está aún en su etapa inicial y no se ha comenzado seriamente. 
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Ministerio de 

Comercio e 

Industria   

El Ministerio de Comercio e Industria es responsable de la supervisión y el 

registro de las personas jurídicas en Haití. 

Banco Central de 

Haití  (BRH) 

El Banco Central de Haití (BRH) es responsable de la supervisión de las IF, a 

excepción de las aseguradoras, las CEC, los fondos de pensiones y las empresas 

microfinancieras. El BRH es el único régimen operacional y de supervisión 

ALA/CFT presente en la jurisdicción. 

Unidad Central de 

Información 

Financiera 

(UCREF) 

 

 

UCREF es un producto de estatutos que es competencia del MJPS. Las 

responsabilidades de la UCREF incluyen la recepción y el análisis de los ROS y 

los CTR que recibe de las IF y APNFD. La UCREF también es responsable de la 

recepción de las declaraciones de efectivo de la Administración General de 

Aduanas (AGD). La Unidad tiene el mandato de divulgar los casos del LA/FT al 

Ministerio Público (PPO), tras sus investigaciones de los informes que recibe. 

Unidad 

Anticorrupción  

(ULCC) 

ULCC es un organismo estatutario que pertenece al Ministerio de Hacienda. La 

Unidad tiene el mandato de investigar todo nivel de corrupción, incluso aquéllos 

que involucran a los funcionarios políticos y públicos. La Unidad también tiene 

el mandato de investigar el LA, si se lo descubre al investigar los delitos 

precedentes de la corrupción. 

Policía Nacional de 

Haití  (NHP) 

La HNP es responsable de investigar denuncias de todo delito en Haití. Parte de 

la HNP es el Departamento de la Policía Judicial (DCPJ) que comprende varias 

unidades, incluso la Oficina de lucha contra la delincuencia económica (BAFE). 

El DCPJ es la sección investigadora de la HNP. 

Oficina contra la 

delincuencia 

económica (BAFE) 

BAFE es un departamento dentro de la DCPJ responsable de luchar contra los 

delitos económicos, incluso el LA. El personal de BAFE comprende policía y 

civiles. 

Ministerio Público 

(PPO) 

El PPO es competencia del MJPS y es responsable de iniciar y tramitar los casos 

penales. El PPO también realiza algunas investigaciones judiciales antes de 

remitir los casos al Juez Principal para su difusión a un Juez de instrucción. 

Juez de 

Instrucción 

El juez de instrucción es responsable de las investigaciones penales y de presentar 

los cargos formales. Las funciones del juez de instrucción incluyen escuchar la 

evidencia y tomar decisiones, con base en la suficiencia de las pruebas relativas 

al LA/FT y los delitos precedentes conexos para iniciar el enjuiciamiento o 

desestimar el caso. 

Oficina para la 

Administración de 

Fondos Especiales 

(BAFOS) 

Un ente reglamentario responsable de la gestión de los activos incautados 

inmovibles y efectivo. BAFOS es también la agencia responsable de la 

eliminación de activos incautados. 

Administración 

General de 

Aduanas 

La Administración General de Aduanas (AGD): es responsable de la detección 

del transporte ilícito de efectivo e INP dentro de las fronteras de Haití. La AGD 

es responsable de reportar las declaraciones monetarias a la UCREF. Como parte 

de su misión, la AGD trabaja con otras autoridades a fin de detectar el 
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incumplimiento de las leyes aduaneras, las leyes penales y las disposiciones 

relativas a la ley del 11 noviembre 2013 sobre el LA/FT. Por si se comete un 

delito grave, la AGD puede identificar a una persona o personas responsables 

pero, por lo general, las autoridades judiciales son los responsables de la represión 

de los delitos. 

Consejo Nacional 

de Cooperativas 

(CNC) 

En consulta con el BRH, es responsable de aprobar que las CEC operen y 

funcionen en Haití. 

Resumen del sector financiero y las APNFD 

37. El sector financiero de Haití no es de carácter complejo. Los bancos representan el sector más 

grande del sistema financiero. Hay varias entidades dentro de Haití que ofrecen productos y 

servicios que pueden clasificarse como IF y APNFD. La mayoría de los productos ofrecidos están 

dirigidos a los ciudadanos haitianos. El siguiente cuadro representa un desglose de las IF y APNFD, 

respectivamente. 

Cuadro 5: Tipos, cifras estimadas y volumen de activos dentro del sector financiero 

Tipos de instituciones financieras Cifras  Volumen de activos 

(EEUU$) 

Bancos 8 4,86 billion 

IF de Desarrollo 2 171,3 million 

Cooperativas de ahorro y préstamo 85 123 million 

Promoción de inversiones 1 2,64 million 

Empresa de arrendamiento financiero  1 2,35 million 

Empresa de transferencia de dinero 30 7 48,93 

Agentes cambiarios 18 No disponible 

Aseguradoras   13 No disponible 

Instituciones microfinancieras   No disponibles  156 million (al septiembre 

de 2016) 

 

 

 

 

 

                                                      
30 Dos de los cuales se operan por bancos. 
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Cuadro 6: Tipos, cifras estimadas y volumen de activos dentro del sector APNFD  

Tipos Cifras Volumen de activos (EEUU$) 

Casinos  24 (sólo 2 registrados)31 No disponible  

Borlettes/Lotería 600+ Operadores 

20.232 puntos de venta 

No disponible 

Abogados32  2300 + No disponible 

Notarios  337 No disponible 

Contadores  384 No disponible 

Agentes 

inmobiliarios 

Desconocidas  No disponible 

Concesionarios 

de automóviles 

Desconocidas  No disponible 

Comerciantes en 

piedras y 

metales 

preciosos 

Desconocidas  No disponible 

Proveedores de 

servicios 

societarios y 

fideicomisos 

   Haití no cuenta con ningún fideicomiso 

registrado ni con licencia que opera en la 

jurisdicción 

 

Resumen de las medidas preventivas  

38. Toda IF está sujeta a las disposiciones de la Ley LSMLTF de 2013, en su forma enmendada. 

Algunas IF ïa excepción de las instituciones microfinancieras, las aseguradoras, los fondos de 

pensiones y las CECï están sujetas a las disposiciones de la Ley de Bancos y otras IF de 2012.  No 

obstante, la ley de julio 2012 sí autoriza al BRH mediante la Dirección General de Inspección 

(DIGCP) para que las Caisses Populaires supervisen a las CEC. Sin embargo, no  hay disposiciones 

legales para que el BRH realice inspecciones ALA/CFT, tarea que corresponde a la Federación de 

la cual las CEC son miembros. Otras medidas preventivas que se aplican a las IF son: Circular no. 

99-2 (bancos) revocó y reemplazó 99-1, Circular 100-2 (bancos) revocó y reemplazó 100-1, 

Circular no. 107 (empresas de transferencia de fondos), Directrices para las CEC y las Directrices 

para los agentes de divisas. El BRH tiene el mandato de garantizar la aplicación y el cumplimiento 

                                                      
31 Aunque el equipo de evaluación está utilizando los datos de LEH sobre casinos en esta tabla, debe tenerse en cuenta que la 

jurisdicción informó 39 casinos domésticos en su presentación inicial al equipo de evaluación. Además, utilizando 

información acreditable de código abierto, el equipo de evaluación había observado que había un total de 157 casinos en 

Haití. Esto pone de relieve la urgencia de definir mejor, identificar y regular los casinos en la jurisdicción. 

32 En Haití, los abogados y los notarios sirven de agentes de constitución de empresas ï véase el Capítulo 7. 
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de las medidas plasmadas en las leyes, circulares y directrices. Las leyes, circulares y directrices 

contienen medidas relativas a la DDC, el control de registros, el seguimiento de transacciones, entre 

otros mecanismos preventivos (véase las Recomendaciones pertinentes en el Anexo TC). 

39. El sector de las APNFD no está obligado a cumplir con las medidas preventivas del LA/FT, a 

excepción de algunas disposiciones de control de registros que se aplican a los casinos, que siguen 

siendo insuficientes, así como los requisitos de reportar los informes ROS y CTR a la UCREF, los 

cuales están plasmados en la LSMLTF 2013 y su enmienda. Las Recomendaciones 23 y 28 

destacan la falta de medidas para abordar la supervisión ALA/CFT y los reglamentos de las 

APNFD. 

Resumen de las personas y estructuras  jurídicas  

40. El Ministerio de Comercio e Industria (MCI) tiene el mandato de mantener registros en relación 

con la creación, registro y supervisión de las personas jurídicas. No hay pruebas directas de las 

estructuras legales que operan en Haití. Sin embargo, hay algunas actividades similares a los 

fideicomisos que ocurren entre los abogados. Hay disposiciones dentro de la ley de los bancos y 

otras IF que prevén la creación de las estructuras jurídicas. Sin embargo, las autoridades señalaron 

que no hay estructuras legales que operan en la jurisdicción. Recientemente, la jurisdicción ha 

comenzado el proceso de informatizar sus registros, ya que una cantidad significativa de registros 

aún se encuentran en papel. Se les exige a las personas jurídicas que estén publicadas en el boletín 

oficial "le Moniteur" o publicadas en el periódico, según el tipo y la naturaleza de la persona jurídica 

al ser creadas. La mayoría de las personas jurídicas se crean al utilizar abogados o notarios. Las 

autoridades indicaron que a partir del 2018, en general, un total de aproximadamente 359.124 

personas jurídicas están registradas dentro de la jurisdicción (propiedad exclusiva, sociedad 

anónima, asociación y otra forma de sociedades comerciales).   

41. La información representada en el cuadro resalta el número y los tipos de nuevas empresas 

registradas para operar dentro del país desde 2016-2018. No se brindaron datos para el año anterior. 

 Cuadro 7: Personas legales registradas entre los años 2016-201833  
Fecha Tipo de empresas Cantidad 

octubre 2016- septiembre 

2017 

Sociedad anónima 267 

octubre 2017- fin de 

inspección in situ 

Sociedad de responsabilidad 

limitada   

251 

octubre 2016- octubre 2017 Sociedad anónima   518 

octubre 2016- fin de 

inspección in situ 

Modificación de estatutos 81 

2016-2018 Asociación 1.320 

2016-2018 Sociedad limitada 18 

             Fuente: Ministerio de Comercio e Industria. 

                                                      
33 El número total de personas jurídicas registradas en Haití no se proporcionó al equipo de evaluación, aunque el equipo de 

evaluación lo había solicitado. Debido al impacto de los desastres naturales, incluso los huracanes y terremotos, los datos 

mantenidos por el MCI se dañaron o se destruyeron. 
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42. Haití tiene un gran número de OSFL registrados que se operan dentro de la jurisdicción. Sin 

embargo, la jurisdicción no ha identificado a aquellos OSFL que cumplan con la definición del 

GAFI. Los OSFL se dividen en las organizaciones no gubernamentales (ONG) y asociaciones 

(organizaciones sociales) y se monitorean por el Ministerio de Planificación y Cooperación Externa 

(MPEC). La Ley LSMLTF de 2013 impone algunas obligaciones de CFT sobre la gobernanza y la 

operación de los OSFL. Sin embargo, los OSFL carecían de medidas CFT detalladas para garantizar 

que no estén sujetos al abuso de FT. (véase R. 8 y RI. 10). Algunas de las principales esferas de 

trabajo para los OSFL en Haití son: la educación, la salud, la agricultura y el medio ambiente.  

Cuadro 8: Cantidad estimada de OSFL que operan en Haití 

Tipos de OSFL Cantidad 

Asociaciones Más de 25. 00034 

ONG activas 391 

Resumen de las estructuras de supervisión 

43. El BRH es responsable de conceder licencias a los bancos, las empresas de inversiones, las 

empresas de tarjetas de crédito, las empresas de factoraje, las empresas fiduciarias, las empresas 

financieras del desarrollo, las empresas de transferencia de fondos y los corredores de divisas. El 

BRH es también el supervisor ALA/CFT de algunas IF, a excepción de las aseguradoras, los fondos 

de pensiones, y las empresas microfinancieras, que no están supervisados a efectos de ALA /CFT 

por ley. Las autoridades competentes han indicado que hay planes para que el Ministerio de 

Hacienda supervise al sector de seguros. Sin embargo, no se ha dado un plazo para su comienzo. 

El Ministerio de Hacienda actualmente está buscando asistencia en materia de capacitación de las 

organizaciones regionales e internacionales, tales como el Centro Regional de Asistencia de 

Capacitación del Caribe (CARTAC), para que presten asistencia al respecto. Como se ocurre 

actualmente al finalizar la inspección in situ, el BRH es la única autoridad competente que realiza 

cierto nivel de supervisión de ALA/CFT dentro de la jurisdicción. Las APNFD no están 

supervisadas para propósitos de ALA/CFT. Sin embargo, los notarios, los abogados, y los 

contadores se supervisan por la Unión del Notariado de los Tribunales de Haití, la Federación de 

Colegios de Abogados (FBH), y la Organización de Contadores Públicos (OCPAH), 

respectivamente, pero no para fines del ALA/CFT. No obstante, no todos los individuos anteriores 

que realizan prácticas legales, contables y de notariado se supervisan por sus agencias respectivas, 

ya que la supervisión es sólo para los practicantes que son miembros. 

Cooperación internacional  

44. Haití ha firmado y ratificado varias convenciones internacionales y también es parte en un tratado 

de extradición con los Estados Unidos. Las solicitudes formales de asistencia se reciben a través de 

canales diplomáticos y generalmente se ejecutan por el MJPS a través de los PPO. La Ley LSMLTF 

de 2013 hace que el LA/FT sean delitos que dan lugar a la extradición. Sin embargo, otras leyes 

                                                      
34 No todas las Asociaciones se clasifican como OSFL, puesto que algunas son lucrativas. Sin embargo, Haití no brindó datos para 

los subgrupos de asociaciones que corresponden a la definición del GAFI de los OSFL.   
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tales como la Constitución de Haití no prevén que Haití extradite a sus propios ciudadanos. Algunas 

autoridades competentes, como el BRH, requieren los memorandos MOU para compartir 

información. UCREF está autorizada a compartir información de acuerdo con la LSMLTF y ha 

firmado dos MOU con sus contrapartes extranjeras, Jamaica y Sint Maarten, para facilitar el 

intercambio de información. Además, la UCREF también forma parte de la Red de Recuperación 

de Activos del Caribe (ARIN-CARIB), una red regional e informal que facilita el intercambio de 

información entre los LEA, los fiscales y otros profesionales para identificar, localizar y recuperar 

los activos criminales a través de las medidas penales y civiles. La policía HNP puede facilitar el 

intercambio de información mediante el uso de Interpol; y la AGD, que forma parte de la 

Organización Mundial de Aduanas, puede intercambiar información por medio de dicha 

organización. Pese a la existencia de algunas medidas, aún hay debilidades dentro del sistema 

haitiano en relación con la cooperación internacional, y las autoridades competentes no han firmado 

muchos MOU ni MLAT (véase R.37-40 y RI2).  

  



Informe de Evaluación Mutua ï República de Haití 39  

CAPÍTULO 2. POLÍTICAS NACIONALES ALA/CFT Y COORDINACIÓN 

Principales conclusiones y acciones recomendadas  

Principales conclusiones 

i. The jurisdicción no ha realizado ningún tipo de evaluación de riesgos que incorpore la 

identificación de los riesgos del LA/FT y, por lo tanto, no entiende sus riesgos de LA/FT.  A 

pesar de la ausencia de evaluación de riesgos de LA/FT, algunas autoridades competentes, en 

particular los LEA, con base en sus operaciones, tienen cierto conocimiento del nivel de los 

riesgos de LA/FT que afectan a la jurisdicción y han considerado estos riesgos en la priorización 

de sus operaciones. 

ii. Debido a la ausencia de cualquier evaluación que identifique los riesgos de LA/FT, no existen 

políticas nacionales para abordar los riesgos de LA/FT.  

iii.  Las autoridades competentes, incluso los LEA,  no están equipadas con los recursos necesarios 

para abordar eficazmente las amenazas que se han identificado en sus respectivas competencias.  

iv. El CNLBA es responsable de la cooperación y coordinación de las políticas a nivel nacional. Sin 

embargo, la CNLBA ha celebrado reuniones muy esporádicas, sin plazos establecidos y sus 

operaciones han hecho muy poco para avanzar el desarrollo de políticas más allá de responder 

al proceso de seguimiento del GAFIC, y no ha aportado ninguna estrategia para la cooperación 

doméstica en el régimen de ALA/CFT de la jurisdicción. Además, el CNLBA no comprende 

varias autoridades competentes clave, tales como los fiscales y los LEA, lo cual representa una 

brecha notable en el mecanismo de coordinación y cooperación. Esto puede afectar sus 

operaciones futuras. Se le informó también al equipo de evaluación acerca de un grupo de trabajo 

implementado por la UCREF a fin de fomentar la cooperación a nivel operacional. Sin embargo, 

nada indica que este grupo de trabajo haya sido completamente establecido ni que sea 

operacional. 

v. Algunos representantes del sector privado están conscientes de los riesgos del LA/FT que afectan 

a sus sectores, concretamente a las IF más grandes (los grandes bancos). Sin embargo, esto no 

se basa en ninguna evaluación formal del riesgo del LA/FT y se basa simplemente en el 

conocimiento local que existe dentro del país. 

vi. Hay una debilidad general en la capacidad de las autoridades competentes para mantener datos 

exhaustivos, incluso datos cualitativos y cuantitativos sobre asuntos que son relevantes para el 

régimen de ALA/CFT de Haití, los cuales pueden utilizarse para identificar los riesgos del 

LA/FT en la jurisdicción. Es posible que esta deficiencia afecte negativamente la ENR propuesta, 

ya que dicha información es parte esencial del proceso. Además, la falta de estadísticas, de datos 

cualitativos y cuantitativos tienen un impacto negativo por todo el informe, ya que las 

autoridades competentes se ven incapaces de demostrar su eficacia, basándose en los riesgos 

percibidos y las vulnerabilidades. 

Acciones recomendadas 

i. Haití debe esforzarse en fijar los plazos relevantes para comenzar su evaluación de riesgo de 

LA/FT. El proceso de evaluación de los riesgos de LA/FT de la jurisdicción deben incluir la 
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participación activa de los funcionarios del sector privado y público, con la intención de 

identificar, comprender y adoptar medidas para mitigar el riesgo. 

ii. Tras la finalización de su evaluación de riesgos LA/FT, el país debe elaborar y aplicar una 

política nacional que incorpore las conclusiones de la evaluación del riesgo a fin de implementar 

medidas para mitigar el riesgo. Dichas medidas deben incluir una estrategia clara, apoyada en 

los niveles políticos más altos, con tal de fomentar la cooperación nacional y la asignación de 

recursos adecuados en todo el régimen para cumplir sus objetivos.  

 

iii.  Una vez completada, las autoridades competentes deben asegurar de que las conclusiones de la 

ENR se comuniquen a los funcionarios del sector público y privado, a fin de hacerles conscientes 

de los riesgos de LA/FT que afectan a la jurisdicción a nivel nacional y enseñar debidamente a 

los interesados sobre las medidas que deberían emprenderse para combatir eficazmente el LA, 

los delitos precedentes conexos y el FT. 

 

iv. El CNLBA debe recomponerse para incluir a las autoridades competentes clave que desempeñan 

un papel importante en la lucha contra el LA, los delitos precedentes conexos y el FT, y que 

pueden contribuir al funcionamiento del comité. Además, las autoridades deben asegurar de que 

el CNLBA convoque reuniones periódicamente con agendas y objetivos claros orientados a 

lograr sus funciones. Además, se deben aplicar medidas para alentar y garantizar la cooperación 

y la coordinación a nivel nacional en la lucha contra el LA/FT.  

 

v. Las autoridades competentes deben asegurar de que se mantengan estadísticas exhaustivas y 

fiables (cualitativas y cuantitativas) sobre los temas relativos a la eficacia y la eficiencia de su 

sistema ALA/CFT, lo cual será de gran importancia para llevar a cabo una evaluación de riesgos 

de LA/FT adecuada.  

 

45. El Resultado Inmediato pertinente que se consideró y se evaluó en este capítulo es el RI1. Las 

recomendaciones pertinentes para la evaluación de la eficacia en esta sección son las R1-2.  

Resultado Inmediato  1 (Riesgo, Políticas y Coordinación) 

Comprensión del país de sus riesgos de LA/FT 

46. Haití se ha comprometido a realizar una evaluación de riesgos LA/FT en la forma de una ENR, con 

la ayuda de la herramienta del Banco Mundial, con reuniones preliminares que se celebraron entre 

octubre y noviembre de 2017 con miras a crear un grupo de trabajo y un subgrupo de trabajo, acorde 

con la metodología del Banco Mundial. Sin embargo, la jurisdicción no ha realizado ninguna 

evaluación de riesgos de LA/FT a fin de identificar y evaluar sus riesgos del LA/FT en cualquier 

nivel (incluso, pero no se limita a ella, una evaluación de riesgos temática o sectorial). Además, las 

autoridades no han fijado plazos para el inicio y la conclusión de su ENR. Sin embargo, con base 

en los debates celebrados con las autoridades competentes y funcionarios del sector privado, el 

tráfico de estupefacientes y la corrupción se identificaron como dos de las grandes amenazas del 

LA en Haití. En la fase exploratoria de la inspección in situ, el equipo de evaluación en colaboración 
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con los funcionarios del país y en consideración de los hallazgos de la investigación realizados 

utilizando fuentes abiertas acreditables de información, también identificó aquellos delitos, junto 

con la trata de personas, como de alto riesgo.  

 

47. Algunas autoridades competentes, específicamente los LEA, han demostrado una comprensión 

general de los riesgos de LA/FT que son específicos de sus áreas de especialización. Este 

entendimiento general proviene de la información recopilada en el curso de las actividades 

operativas de las autoridades. Además de los delitos de alto riesgo mencionados anteriormente, 

otras actividades delictivas que se consideraban de alto riesgo por los LEA, y otras autoridades 

competentes, (en algunos casos, algunas autoridades competentes pensaron que reemplazan todos 

los demás riesgos incluso: evasión fiscal, contrabando, tráfico de armas, pesca ilegal y otros delitos 

medioambientales, como el tráfico de fauna silvestre en peligro de extinción (por ejemplo, la 

captura y el tráfico de tortugas protegidas).  

 

48. Algunas autoridades competentes también plantearon inquietudes acerca de las personas con 

vínculos sospechosos al crimen organizado, que han sido observados en los casinos de Haití. 

Aunque las autoridades competentes no pudieron proporcionar ninguna información específica 

sobre las razones exactas por las que estas personas han frecuentado los casinos haitianos, estaba 

claro que las autoridades competentes descubrieron que la situación justificaba cierto control de 

tales actividades.   

 

49. No ha habido ninguna evaluación del riesgo de FT por parte de las autoridades de la jurisdicción. 

Algunas autoridades competentes han argumentado que no ha habido ninguna actividad terrorista 

en el territorio y, por lo tanto, el riesgo se considera mínimo. Aparte del hecho de que el argumento 

presentado por estos las autoridades competentes no se basa en ningún análisis documentado, las 

autoridades locales parecen sacar la conclusión de que el problema FT no existe en el territorio 

nacional porque el país nunca ha sido víctima de la actividad violenta por una organización 

terrorista. Sin embargo, el equipo de evaluación considera que - dado las numerosas fronteras 

porosas de la jurisdicción, los sectores en gran parte no regulados (véase RI 3 y RI 4), los niveles 

de inestabilidad política y otras deficiencias/factores que se destacan en los diferentes capítulos de 

este informe, así como la información recibida de las autoridades competentes durante las 

entrevistas llevadas a cabo durante la inspección in situ, tales como los riesgos asociados con su 

considerable economía informal, y el transporte físico de contrabando, efectivo, oro y otros objetos 

de valor a través de las rutas de contrabando que atraviesan Haití, las autoridades competentes 

deben considerar el riesgo del FT y una evaluación debe realizarse para determinar su nivel. 

Además, una evaluación del riesgo del FT es importante para el país, ya que uno de sus ciudadanos 

fue condenado en los Estados Unidos en 2009 por haber apoyado al grupo terrorista Al Qaeda. 

Después, esta persona fue deportada a Haití en 2014 (véase el capítulo 3, RI. 9). Las preocupaciones 

relacionadas con la posible exposición de Haití al terrorismo se repitieron por una autoridad 

competente que se enteró de un reciente caso sobre un pasajero, que había levantado sospechas de 

ser un simpatizante del terrorismo en la jurisdicción ï aunque los detalles del caso habían sido 

inconcluyentes. 
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50. Con base en las discusiones celebradas durante la inspección in situ, el equipo de evaluación 

también observó que además de algunas autoridades competentes, algunos funcionarios del sector 

privado de grandes bancos, con un nexo internacional o que forman parte de un grupo financiero, 

así como algunos representantes de APNFD, por ejemplo, abogados y notariados, son conscientes 

de que sus sectores están expuestos a ciertas vulnerabilidades. Como se indicó anteriormente, este 

conocimiento se basa en sus operaciones. Sin embargo, los funcionarios del sector privado no 

demostraron ninguna conciencia profunda de cómo estas vulnerabilidades están vinculadas a los 

riesgos globales de ALA/CFT de la jurisdicción.  Las vulnerabilidades más comunes identificadas 

por las autoridades competentes y los funcionarios del sector privado están vinculadas a la 

economía basada en efectivo (y especialmente en lo que se refiere a los negocios intensivos en 

efectivo, como gasolineras) y a los presuntos abusos de casinos y sectores inmobiliarios por los 

lavadores de dinero. En tales casos algunas IF, específicamente los bancos más grandes, afirmaron 

que simplemente no aceptan -ni intentan limitar- aquellos negocios con entidades o personas con 

vínculos a dichos sectores, al tiempo que reconocen que los competidores menos diligentes son 

propensos a incorporar a estos negocios. 

51. Aunque las autoridades comunicaron su intención de llevar a cabo una ENR, el equipo de 

evaluación observó deficiencias en la capacidad de las autoridades para mantener los datos y 

estadísticas adecuados (cualitativos y cuantitativos) y es probable que afecte su capacidad para 

llevar a cabo una ENR, por si no se implementen las medidas adecuadas de control de registros 

antes del comienzo de la ENR. Además, la falta de datos cualitativos y cuantitativos afecta 

gravemente la capacidad de las autoridades competentes para demostrar la eficacia para los 

resultados inmediatos pertinentes a lo largo del informe entero.  

Políticas nacionales para abordar los riesgos LA/FT identificados  

52. El CNLBA es la autoridad competente dedicada al desarrollo de políticas y la coordinación 

nacional de ALA/CFT. Las actas revisadas por el equipo de evaluación muestran que el CNLBA 

no se reúne de manera frecuente y sus deliberaciones se centran en las deficiencias identificadas en 

la 3ra ronda DAR y el informe de seguimiento. Si bien el equipo de evaluación felicita a las 

autoridades por discutir y tratar de subsanar estas deficiencias, el CNLBA no ha producido ni 

publicado ninguna política, estrategia ni material de orientación de ALA/CFT, y tampoco hay 

discusiones del riesgo del ALA/CFT en Haití. En el momento de la inspección in situ, la influencia 

y participación del CNLBA con los altos funcionarios gubernamentales y los niveles políticos de 

la jurisdicción interacción seguía siendo limitados. El CNLBA informó de cierta interacción con el 

sector privado con respecto a las consultas relativas al desarrollo de políticas de ALA/CFT, así 

como los recientes proyectos de ley ALA/CFT no especificados que estaba guiando a través del 

sistema parlamentario de Haití. A pesar de estas afirmaciones, otras funcionarios del sector privado 

y autoridades competentes entrevistados dijeron que nunca habían recibido documentación del 

CNLBA, ni recordaron haber participado en reuniones o consultas con el CNLBA. El equipo de 

evaluación también observó que, aparte de la UCREF, los LEA y otros órganos de investigación 

junto con el PPO no son miembros del CNLBA. Al considerar que estas autoridades competentes 

que faltan demostraron el entendimiento más encomiable (en comparación con otras autoridades 
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competentes) de algunos de los riesgos del LA/FT, su falta de representación en el CNLBA 

representa una brecha en la experiencia relevante que se puede utilizar para informar a este Comité. 

 

53. A pesar de la falta de una fuerte estrategia nacional, las autoridades competentes, las IF y las 

APNFD informaron acerca de las discusiones con la UCREF durante el período de la revisión, 

incluso acerca de sus obligaciones ALA /CFT y algunas orientaciones sobre métodos y tendencias. 

Aunque no se presentaron agendas ni registros específicos de tales reuniones, parece que la UCREF 

proporcionó una campaña de sensibilización básica a las IF y APNFD sobre los riesgos LA/FT, lo 

cual fue reconocido y confirmado por los funcionarios de estos sectores que fueron entrevistados 

durante la inspección in situ. Por ejemplo, algunos de las APNFD entrevistadas atribuyeron sus 

conocimientos rudimentarios sobre la vulnerabilidad de su negocio, que se utiliza en la etapa de 

colocación de LA, y la necesidad de reportar transacciones sospechosas, a las reuniones recientes 

que han tenido con la UCREF. El equipo de evaluación también informó que se habían celebrado 

algunas consultas en el desarrollo de las enmiendas de 2013 de la LSMLTF que habían sido 

lideradas por el BRH en el momento. 

 

54. A pesar de la falta de coordinación nacional en el desarrollo de políticas nacionales para identificar 

y abordar los riesgos de LA/FT, algunas autoridades competentes demostraron una comprensión 

clara y basada en hechos de las amenazas y vulnerabilidades (como se indicó antes) que enfrenta 

el país en sus áreas de especialización. Por ejemplo, el ULCC ha producido un análisis de riesgo 

de corrupción en la jurisdicción como resultado de la amenaza que plantea la corrupción. 

 

55. La jurisdicción no ha avanzado en la comprensión de los riesgos del FT, ni ha considerado ninguna 

medida ni estrategia para combatir el FT. 

Exenciones, medidas intensificadas y simplificadas 

56. La jurisdicción no ha examinado las exenciones especificadas, las medidas simplificadas o 

mejoradas, basándose en una evaluación del riesgo. Sin embargo, una cantidad notable de medidas 

preventivas de ALA /CFT, según lo que exigen las Recomendaciones del GAFI, no se imponen en 

las APNFD y algunas IF, tales como los fondos de pensiones, microfinanzas, y aseguradoras debido 

a una legislación y medidas inadecuadas, y no como resultado de ningún tipo de evaluación de 

riesgos LA/FT que los exima de ello. No obstante, las autoridades indicaron que los fondos de 

pensiones presentes en Haití son operados por el gobierno, por lo que el riesgo de LA/FT será 

inherentemente bajo, ya que se basan en la contribución del empleado en función de su salario. Sin 

embargo, las autoridades no han realizado ninguna encuesta ni investigación para verificar si los 

fondos de pensiones privados están operativos, tampoco se ha realizado ninguna evaluación del 

riesgo de LA/FT en los que están presentes en Haití para llegar a la conclusión de que son 

inherentemente de bajo riesgo. 

 

57. Hay algunas prácticas informales que permite medidas especiales DDC, teniendo en cuenta los 

temas que existen en las listas de direcciones de la jurisdicción, donde muchas áreas residenciales 

y rurales no han sido debidamente identificadas debido al desplazamiento físico provocado por los 

desastres naturales. Esto es especialmente el caso en el sector microfinanciero de la jurisdicción, 
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como parte de los esfuerzos de Haití para aumentar la inclusión financiera entre sus poblaciones 

menos pudientes. Otras IF y APNFD también informaron acerca de las medidas más simplificadas 

que se tomaron cuando los clientes no pudieron mostrar una dirección fidedigna para su lugar de 

residencia debido a los problemas logísticos que impidan a los funcionarios a que identifiquen 

adecuadamente las direcciones físicas que se mencionó anteriormente, especialmente para las 

personas desplazadas por los desastres naturales. Aunque fuera del alcance de esta evaluación, esta 

deficiencia administrativa presenta un grave desafío en completar bien la DDC, que puede utilizarse 

por los criminales que deseen ofuscar sus identidades al establecer relaciones con las IF y APNFD 

(véase RI.3) 

Objetivos y actividades de las autoridades competentes 

58. A pesar de la falta de una evaluación de los riesgos de LA/FT y estrategias para combatir las 

actividades de LA/FT y sus delitos precedentes conexos, algunas autoridades competentes han 

emprendido medidas avanzadas para aportar cierto nivel de efectividad al abordar los riesgos 

inherentes a sus áreas de especialización. El DCPJ (y más concretamente, el BLTS y el BAFE), por 

ejemplo, demostró una clara comprensión de las amenazas que debe combatir, y ha implementado 

estrategias de influencia empírica para maximizar el uso de sus escasos recursos (por ejemplo, en 

la priorización de las investigaciones basadas en las mayores amenazas a la seguridad y la seguridad 

de la jurisdicción). Sin embargo, el ULCC ha llevado a cabo un estudio básico de la corrupción en 

Haití y ha fijado algunos objetivos generales y específicos. Por ejemplo, la ULCC ha identificado 

la corrupción como un fuerte vínculo a la evasión fiscal y contrabando. Sin embargo, a pesar de la 

percepción de un alto riesgo de corrupción, el ULCC carece de los recursos humanos capacitados 

que se necesitan para investigar adecuadamente los delitos de corrupción y ha estado utilizando 

recursos humanos de otros departamentos dentro del ULCC para llevar a cabo investigaciones, 

aunque estos individuos no están capacitados en esta área. Esta estrategia ha dado lugar a soluciones 

a corto, mediano y largo plazo que se han planificado a lo largo del tiempo. 

 

59. A pesar de algunas los esfuerzos de algunos LEA para maximizar el uso eficaz de sus recursos, la 

ausencia de una plena comprensión de los riesgos de LA/FT a nivel nacional y la falta de 

coordinación para abordar estos riesgos estratégicamente, a nivel nacional, ha provocado un 

impacto mínimo en identificar, mitigar y combatir los crímenes que representan el mayor riesgo 

para la jurisdicción.  

60. El BRH, siendo la única autoridad supervisora activa de ALA/CFT, no ha llevado a cabo ningún 

análisis estratégico de los riesgos de LA/FT, y no utiliza un enfoque basado en el riesgo en su 

programa de supervisión de cumplimiento de ALA/CFT. Además, el número y el alcance de las 

inspecciones que ha realizado reflejan su papel como supervisor prudencial, con una relación 

adicional de ALA/CFT. Este último hallazgo se agrava en gran parte por los recursos muy limitados 

que han sido asignados al programa de supervisión de cumplimiento ALA/CFT del BRH. 

Coordinación y cooperación nacional  

61. El CNLBA, la agencia que es responsable de la coordinación nacional a nivel de políticas, no ha 

logrado su mandato (descrito en mayor detalle en R.2) al terminar la inspección in situ, debido a la 



Informe de Evaluación Mutua ï República de Haití 45  

falta de conclusiones y las reuniones ocasionales. Además, la cooperación operacional interna para 

combatir el LA/FT se lleva a cabo de manera ad hoc y no está respaldada por una estrategia ni 

objetivo nacional. Se le informó al equipo de evaluación que, a nivel operacional, la UCREF ha 

tomado la iniciativa de conformar un grupo de trabajo que comprende a varios LEA y otras 

autoridades competentes a fin de fomentar la cooperación entre los organismos competentes. Sin 

embargo, este grupo de trabajo está en su etapa inicial y no ha comenzado operaciones. Por lo tanto, 

no existen medidas de cooperación y coordinación a nivel operacional. 

 

62. A pesar de algunos practicantes muy bien intencionados al nivel operacional para desempeñar sus 

funciones, el equipo de evaluación observó una falta crítica de recursos en todas las autoridades 

competentes de la jurisdicción para combatir adecuadamente el LA/FT y los delitos conexos. Esta 

situación se agrava aún más debido al proceso legislativo prolongado que existe, que ha dado lugar 

a un proyecto de legislación esencial para mejorar varios elementos del régimen de ALA/CFT no 

se están considerando de manera oportuna. 

Conocimiento de los riesgos por parte del sector privado  

63. A falta de cualquier tipo de evaluación de riesgos que involucra LA/FT, el sector privado no es 

consciente del riesgo que plantea la jurisdicción. Sin embargo, como se indicó anteriormente, 

algunas entidades del sector privado, especialmente las IF más grandes (grandes bancos), debido a 

sus conocimientos y operaciones locales, son conscientes de las amenazas y vulnerabilidades. 

Algunas IF, en particular los bancos más grandes con sucursales extranjeras, han elegido el de-

risking, incluso la denegación aquellos clientes tales como los casinos (debido a la falta de un marco 

de supervisión y su naturaleza inherente de alto riesgo) y negocios intensivos en efectivo, como 

gasolineras, como sus clientes. 

 

64. Además, las autoridades competentes han aportado poca orientación sobre los riesgos de ALA/CFT 

a las IF. Aunque el BRH proporcionó dos sesiones de capacitación durante 2014 y 2015, algunas 

IF describieron la formación como insuficiente y el equipo no está seguro de que se trata de la 

orientación con base en riesgos.   

 

65. Las APNFD no están supervisadas para el cumplimiento de ALA/CFT. Sin embargo, la UCREF 

ha proporcionado recientemente una serie de sesiones de sensibilización a cada sector en sus 

obligaciones de ALA/CFT. Se dijo que estas sesiones incluyeron algunas orientaciones sobre los 

métodos, tendencias y riesgos del LA. Aunque no se presentaron agendas ni registros específicos 

de tales reuniones, los esfuerzos de la UCREF han ayudado a aclarar algunos de los riesgos de 

LA/FT a los cuales las APNFD están expuestas, a nivel comunitario. Sin embargo, las APNFD no 

han demostrado esfuerzos concertados para identificar adecuadamente las vulnerabilidades que 

existen en los productos y servicios que ofrecen, ni demostraron mucha preocupación por los 

riesgos que plantean sus clientes (Véase RI 3 y 4 para mayor información).  

 

 

Las IF y APNFD que sí demuestran medidas de cumplimiento más sólidas de ALA/CFT y, de facto, 

entienden mejor los riesgos de LA/FT, son aquéllas que desean auto-cumplir, con el fin de atraer a 
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los negocios internacionales que exigen las rigurosas medidas de ALA/CFT, además de aquellos 

negocios que están estrechamente vinculados al sistema financiero internacional o son sucursales 

extranjeras de otra IF (principalmente los bancos), u ofrecen servicios en nombre de empresas de 

instituciones multinacionales. (Véase RI 3 y 4 para mayor información).  

 

66. Conclusión general 

67. Haití no ha realizado ninguna evaluación formal de su riesgo de LA/FT. Sin embargo, algunas 

autoridades competentes y funcionarios del sector privado son conscientes de las amenazas y 

vulnerabilidades que enfrenta el país basándose en sus conocimientos operacionales. Como 

resultado de la falta de identificación coordinada, evaluación y comprensión del riesgo de LA/FT, 

la jurisdicción no ha desarrollado políticas/estrategias basadas en los riesgos identificados, tampoco 

toma medidas para mitigar esos riesgos. Aunque algunas autoridades competentes tienen algunos 

conocimientos básicos de los riesgos que enfrentan sus respectivos sectores, en función de su 

experiencia operativa, las autoridades competentes carecen de los recursos necesarios para mitigar 

dichos riesgos. La jurisdicción no tiene exenciones explícitamente declaradas ni medidas 

simplificadas en función de una evaluación del riesgo. Sin embargo, no todas las normas del GAFI 

se aplican a las IF y APNFD debido a las deficiencias en la legislación. Los mecanismos de 

cooperación y coordinación que existen a nivel normativo y operacional se encuentran en su etapa 

inicial y no han demostrado ningún resultado tangible. 

68. Haití tiene una calificación de bajo nivel de eficacia para RI.1. 
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CAPÍTULO 3. SISTEMA JURÍDICO Y TEMAS OPERACIONALES  

Conclusiones principales y acciones recomendadas 

Conclusiones principales  

Uso de la inteligencia financiera y otra información relevante (RI6) 

i. Haití tiene una UIF funcional que ha demostrado que está llevando a cabo sus funciones básicas, 

incluso la diseminación de los posibles casos del LA al PPO, aunque en una medida 

insignificante, y no acorde con el riesgo percibido del LA. La UCREF tiene el mandato de 

difundir informes únicamente en circunstancias en las que se hayan encontrado pistas serias del 

LA/FT, limitando así el tipo de productos de inteligencia, e información pertinente que la agencia 

pueda difundir (es decir, ningún mandato para difundir información en relación con un delito 

precedente conexo). Además, aunque la UCREF está autorizada a recibir declaraciones 

monetarias de la Administración General de Aduanas (AGD), esto no había ocurrido a la hora 

de terminar la inspección in situ. 

ii. BAFE, ULCC y UCREF han demostrado que utilizan la inteligencia financiera en apoyo de sus 

funciones, aunque en una medida insignificante y no acorde con el perfil de riesgos LA/FT del 

país y los crímenes que investigan (véase RI 1-Capítulo 2). No hay pruebas que demuestren que 

otras autoridades competentes soliciten y utilicen inteligencia financiera y otra información 

pertinente para llevar a cabo sus funciones. Además, las autoridades competentes, inclusos los 

LEA, no tienen la capacitación requerida en relación con el uso de la inteligencia financiera. 

 

iii.  UCREF tiene acceso indirecto a una variedad de bases de datos públicas, financieras y 

gubernamentales para llevar a cabo sus funciones. Sin embargo, UCREF no accede ni utiliza los 

datos de algunos de estas bases de datos, incluso las bases de datos tales como de AGD, de las 

agencias de inteligencia, de algunas IF y APNFD, para realizar sus funciones. Si bien la UCREF 

ha señalado que solicita información de manera informal de los LEA a fin de desempeñar sus 

funciones, la agencia no mantiene ningún registro de ello, por lo que el equipo de evaluación no 

puede verificar la información. La falta de acceso y el uso de la información que se puede obtener 

de estas bases de datos representa una brecha material en la difusión del producto analítico de la 

unidad, puesto que no se accede a la información pertinente y dicha información tampoco queda 

plasmada en los informes que se difunden.  

 

iv. La UCREF ha experimentado importantes retrasos en recibir información en varias ocasiones 

cuando la había solicitado como resultado de su acceso indirecto a algunas bases de datos. Esto 

ha impactado gravemente el trabajo de la UCREF y de otras autoridades competentes, 

específicamente los LEA, para llevar a cabo investigaciones de LA y de delitos precedentes 

conexos de manera oportuna y ha afectado negativamente los temas clave y la eficacia del RI. 6 

y RI. 7. 

 

v. A pesar de la escasa orientación y falta de realimentación a las IF y APNFD, la UCREF observó 

un aumento en la cantidad de ROS recibidos (2014-2018). Sin embargo, sólo el nueve por ciento 

de los ROS recibidos fueron analizados, con una cantidad significativa (91%) en espera de 
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análisis. Además, sólo alrededor del 0,77% de los ROS analizados se han difundido a PPO sin 

resultados demostrables hasta la fecha. Por lo tanto, esto sugiere que los ROS recibidos por la 

UCREF y los informes posteriores carecían de calidad.  

 

vi. Los factores tales como el falta de software analítico para apoyar/complementar al personal 

analítico, la falta de formación continua y formal para el personal (incluso la capacitación 

relativa al análisis operacional y estratégico), la falta de recursos humanos y la falta de ROS de 

calidad que se recibieron, tienen un impacto negativo en la capacidad de UCREF para realizar 

un análisis operacional adecuado, que es una de sus funciones principales. 

 

vii.  Pese a la percepción del riesgo significativo del LA que se atribuye a algunos sujetos obligados, 

tales como el sector inmobiliario y los casinos (véase el capítulo 2-RI.1.), no hay reportes de los 

ROS/CTR de lasAPNFD, así como informes mínimos de las IF. Lo anterior se atribuye a la falta 

de orientación y realimentación a las IF y APNFD por parte de las autoridades competentes 

incluso la UCREF, con respecto a la identificación y notificación de los ROS (véase RI.3).   

 

viii.  UCREF no ha realizado ni diseminado ningún producto de análisis estratégico, que sería útil 

para desarrollar conocimientos que podría usarse para identificar necesidades actuales y futuras 

para el régimen de ALA/CFT, informar a los responsables de políticas y orientar el trabajo futuro 

en relación con la identificación de las tendencias, tipologías, patrones de comportamiento 

relativo al riesgo de LA/FT.  El análisis estratégico es de gran importancia para Haití, sobre todo 

a falta de una evaluación de riesgos. 

 

ix. Parece que el análisis operacional de UCREF no apoye las necesidades operativas de las 

autoridades competentes, basándose en la ausencia de resultados demostrables. Además, las 

autoridades competentes no brindan realimentación a la UCREF sobre la utilidad de la 

información difundida/proporcionada. 

 

Investigación del LA (RI7) 

 

Haití logro un bajo nivel de eficacia para RI. 7.  

 

i. Hay LEA y autoridades investigadoras dedicados en Haití que se encargan de las investigaciones 

(administrativas y judiciales) y enjuiciamientos de los delitos de LA. Sin embargo, no ha habido 

enjuiciamientos ni condenas exitosos por delitos de LA de 2014 a 2018. Debido a la falta de 

condenas por LA, no se han aplicado sanciones, por lo que no se pueden medir la eficacia y la 

proporcionalidad. 

ii. Los LEA y las autoridades investigadoras no priorizan ni tratan los distintos tipos de actividades 

del LA de una manera que corresponde con la amenaza percibida del país y su perfil de riesgo, 

o las políticas ALA/CFT. Además, los LEA y otras autoridades de investigación y 

enjuiciamiento no están clasificando ni manteniendo registros de los diferentes tipos de casos 

potenciales de LA (precedente extranjero, terceros, etc.) que fueron tratados e investigados. Por 

lo tanto, el equipo de evaluación no está seguro de las distintas actividades del LA que se tratan 

por las pertinentes autoridades competentes.  
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iii.  Las medidas técnicas, que representan pilares fundamentales de un marco robusto para la 

investigación y enjuiciamiento de los delitos del LA, son insuficientes en varias instancias y 

afectan la manera en que se llevan a cabo las investigaciones y los enjuiciamientos, así como el 

logro de los resultados deseados, tales como las investigaciones adecuadas, los enjuiciamientos 

y las condenas oportunos por delitos del LA. Algunas de las deficiencias se identifican en las 

leyes, incluso la falta de tipificación de todo tipo de actividades del LA, inlcuso el LA 

independiente, el autolavado, y la falta de herramientas de investigación (véase R.3, R.30 y R.31).   

iv. Los LEA y las autoridades investigadoras dependen mucho de la UCREF para ayudar a obtener 

información de las IF y APNFD debido a la falta de medidas de investigación que están 

disponibles para llevar a cabo investigaciones del LA y los delitos precedentes conexos. La falta 

de acceso directo y la ausencia de plazos para la entrega de información por parte de las IF y 

APNFD junto con las agencias gubernamentales han resultado en importantes retrasos, afectando 

así la puntualidad de las investigaciones del LA. 

v. Los LEA, las autoridades investigadoras y procesales y el poder judicial continúan enfrentando 

desafíos en llevar a cabo las investigaciones y enjuiciamientos de los casos del LA. Dichos 

desafíos incluyen la falta de capacitación y recursos y un código de procedimiento penal arcaico 

que se remonta al siglo XVIII, lo cual ha creado una deficiencia significativa en el sistema de 

justicia criminal haitiano. 

vi. Hay algunos buenos ejemplos de la cooperación entre algunas de las autoridades competentes 

involucradas en la investigacións y en la lucha contra el LA, sobre todo entre BAFE y UCREF. 

Sin embargo, el nivel de cooperación que existe no abarca todos los LEA y las autoridades de 

investigación y de enjuiciamiento que son fundamentales para el proceso de investigación y 

enjuiciamiento del LA y de los delitos precedentes conexos. Esto se demuestra por la falta de 

cooperación por parte del PPO en brindar orientación a los LEA durante las etapas iniciales de 

una investigación. 

vii.  Hay algunos buenos ejemplos de las investigaciones paralelas entre BAFE y BLTS, sobre todo 

en cirstancias en las cuales durante las operaciones antidrogas se incauta el efectivo sospechado 

de representar el producto del narcotráfico. Sin embargo, los LEA y otras autoridades 

competentes no están llevando a cabo investigaciones financieras paralelas de manera integral a 

fin de identificar posibles casos del LA. Además, no se ha establecido ni implementado 

mecanismos para que las diferentes autoridades competentes compartan información y trabajen 

conjuntamente en casos del LA. 

viii.  Las medidas tales como la recuperación civil están disponibles para tomar medidas cuando los 

casos de LA no sean posibles. Sin embargo, el sistema de justicia penal haitiano no ha 

implementado dichas medidas, teniendo en cuenta la falta de enjuiciamientos y condenas para 

los delitos del LA. 

ix. La identificación e investigación de los posibles casos del LA por parte de los LEA y las 

autoridades investigadoras son bastante reactivas y no incluyen la proactividad, ya que las 

investigaciones se activan en gran medida por quejas o informes de ROS.  Además, no hay 

pruebas que demuestren que los LEA y las autoridades investigadoras están identificando 



50                                                                                                    Informe de Evaluación Mutua ï República de Haití 

posibles casos del LA a través de las investigaciones financieras paralelas, incluso a través de 

investigaciones conjuntas o grupos de trabajo. 

Decomiso (RI8) 

Haití ha logrado un bajo nivel de eficacia para el RI.8. 

i. La jurisdicción no tiene ninguna política de decomiso para guiar a las autoridades competentes 

y garantizar que los resultados del decomiso se basen en objetivos de política. Sin embargo, la 

mayoría de las autoridades competentes están conscientes de la importancia del decomiso, 

aunque esto no se ve en todos los niveles basándose en los resultados logrados hasta la fecha. 

ii. Las autoridades haitianas han demostrado que incautan y decomisan el producto del crimen, 

especialmente aquéllos que tal vez estén relacionados con delitos de narcotráfico. Sin embargo, 

los resultados del decomiso obtenidos por las autoridades haitianas son mínimos y se basan en 

gran parte en los ciudadanos haitianos que se condenan en el extranjero. Además, los resultados 

del decomiso no son acordes con el perfil de riesgos de LA/FT percibidos del país (véase RI.1).  

iii.  Las deficiencias técnicas (véase R.4 y R.32) que existen con las leyes y medidas que representan 

los pilares fundamentales de un sólido regimen del decomiso y de medidas provisionales y son 

capaces de identificar, localizar y recuperar el producto del crimen y el movimiento 

transfronterizo de dinero en efectivo y el INP, ejercen un impacto negativo sobre la capacidad 

de las autoridades competentes para, congelar y recuperar eficazmente el producto del crimen. 

iv. Las autoridades competentes han recuperado los ingresos delictivos de los criminales haitianos 

que fueron condenados y tenían bienes en el extranjero, específicamente aquéllos vinculados al 

narcotráfico hasta cierto grado, y deben ser encomiados por su trabajo en esta esfera. Sin 

embargo, las autoridades competentes estén identificando, localizando y recuperando los 

ingresos criminales de aquellos individuos que son procesados por otros delitos precedentes, 

incluso a nivel local. 

v. La Oficina para la Administración de Fondos Especiales (BAFOS), que es responsable de la 

gestión y enajenación de los activos bajo su ámbito de competencia, realiza buen trabajo al 

respecto y debe ser encomiado por sus esfuerzos a pesar de la escasez de recursos, las 

limitaciones presupuestarias, junto con los impedimentos dentro del sistema haitiano (tales como 

la incapacidad de BAFOS para deshacerse de bienes inmuebles incautados) que han afectado el 

trabajo de esta institución.  

vi. Los activos incautados por las autoridades competentes que no corresponden a la gestión de 

BAFOS no se gestionan adecuadamente por ningún régimen de gestión de activos y, por lo tanto, 

se les permite depreciar rápidamente, afectando así sus valores realizables. 

vii.  Las autoridades competentes, incluso los LEA, la AGD, y el poder judicial, no tenían la 

capacitación necesaria en relación con los procedimientos del decomiso y las medidas 

provisionales. Además, estas autoridades no tenían los recursos necesarios para desempeñar 

adecuadamente sus funciones con respecto al decomiso y otras medidas previsionales.  

Acciones recomendadas 

RI 6  
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i. UCREF debe garantizar que accede la gama más amplia posible de bases de datos (incluso del 

orden público y de la inteligencia, agencias y bases de datos comerciales), y utiliza la 

información contenida en el mismo para llevar a cabo sus funciones, incluso el análisis 

operacional. Esto ayudará en gran medida la calidad, integridad y utilidad de los archivos 

generados y difundidos al PPO. Además, UCREF debe implementar un sistema para abordar los 

retrasos de informes ROS y priorizar sus ROS con base en el nivel de riesgos (tal como dar 

prioridad a los ROS relativos a la corrupción, la cual se considera de alto riesgo) para la 

jurisdicción.  

ii. Se ha de tener una formación más centrada y continua entre las autoridades competentes, incluso 

UCREF, para desarrollar aún más sus habilidades en analizar los ROS/CTR y para entender 

mejor la importancia y cómo se utiliza efectivamente la inteligencia financiera y la información 

pertinente para combatir el LA, los delitos precedentes conexos y el FT. 

iii.  Las autoridades competentes deben proporcionar realimentación por escrito o verbal a la UCREF 

(es decir, mediante las reuniones) sobre la calidad y utilidad de los informes/carpetas que se 

difunden. Contar con dichos comentarios ayudaría a la UCREF a subsanar toda deficiencia 

identificada y fortalecer sus análisis. Lo anterior también aportaría enormemente a los productos 

analíticos de la UCREF que apoyarán las necesidades operacionales de los LEA y las demás 

autoridades de investigación.  

iv. Hay una necesidad general para que un rango mas amplio de autoridades competentes incorporen 

el uso de la inteligencia financiera en sus funciones incluso la información pertinente en poder 

de la UCREF. El uso de la inteligencia financiera y la información pertinente deben ser acordes 

con el perfil de vulnerabilidades y amenazas de la jurisdicción y con las debilidades identificadas 

en el sistema ALA/CFT. 

v. Se debe proporcionar a la UCREF con los recursos humanos que necesita, incluso la tecnología 

de la información y los recursos humanos con las habilidades adecuadas que permitiría que la 

Unidad realice correctamente sus funciones. 

vi. La UCREF debe realizar los análisis estratégicos en consonancia con su mandato y asegurar de 

que este producto esté disponible para las autoridades competentes y los sujetos obligados. Esto 

garantizará que se establezcan algunas medidas a fin de abordar los riesgos destacados en los 

productos de análisis estratégico.  

vii.  Las autoridades deben revisar las facultades conferidas a la junta directiva de la UCREF de 

conformidad con el Art. 8 de la Ley Orgánica de la UCREF para garantizar que una vez instalada, 

no tendría una influencia ni control indebido sobre la independencia y autonomía de la UCREF, 

especialmente en lo que se refiere a las funciones de análisis y difusión de la UCREF, junto con 

su capacidad de obtener y desplegar sus recursos para llevar a cabo sus funciones o su capacidad 

para desempeñar todas las demás funciones en el ámbito de sus funciones operativas. 

RI7 

i. Los LEA, las autoridades competentes y el poder judicial involucrados en combatir el LA deben 

fortalecerse y recibir los recursos necesarios, incluso: los recursos técnicos, humanos y 

financieros que permitirán que desempeñen sus funciones más eficazmente. Además, estas 
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agencias deben recibir más capacitación continua relativa a las investigaciones y los 

enjuiciamientos de los casos del LA. 

ii. Las autoridades competentes deben desarrollar e implementar medidas que permiten que los 

LEA y las autoridades investigadoras trabajen más estrechamente con el PPO y viceversa y 

garantizan que exista un sistema de interacción y realimentación continuas durante el ciclo de 

vida entero de posibles casos del LA y de los delitos precedentes conexos. Esto garantiza la 

investigación adecuada de los casos del LA, y que se obtengan las pruebas de manera correcta. 

iii.  Las autoridades haitianas deben emprender una revisión de las leyes y medidas pertinentes 

vigentes que impiden la capacidad de los LEA, las autoridades de investigación y el poder 

judicial para realizar eficazmente las investigaciones del LA y los enjuiciamientos dentro de la 

jurisdicción (véase R. 31). Estos incluyen abordar la falta de instrumentos de investigación a 

disposición de los LEA y las autoridades de investigación, así como subsanar las deficiencias 

que se identificaron en el código de procedimiento penal. 

iv. Los LEA deben adoptar un enfoque más proactivo en la forma en que se identifican, se investigan 

y se enjuician los casos del LA. Esto incluye, pero no se limita a ello, utilizar un enfoque basado 

en la inteligencia para identificar e investigar los posibles casos del LA. Además, los LEA, las 

autoridades de investigación y los fiscales deben asegurarse de que los diferentes tipos de casos 

de LA sean identificados, investigados y procesados de una manera que sea consistente con el 

perfil de riesgos de LA/FT (tras la finalización de la ENR u otra evaluación de riesgos del LA/FT) 

y las políticas de ALA/CFT. 

v. Las autoridades competentes deben elaborar e implementar medidas, tales como las reuniones 

frecuentes entre las distintas agencias, que fomenten y profundicen las relaciones entre los 

diferentes LEA y autoridades investigadoras que se dedican a las investigaciones y los 

enjuiciamientos del LA y los delitos precedentes conexos con el fin de garantizar que se realicen 

investigaciones financieras paralelas, y que se identifiquen e investiguen los posibles casos del 

LA o se los refieran a un organismo pertinente con las aptitudes y los conocimientos 

especializados. 

RI8 

i. Las autoridades haitianas deben abordar las debilidades que se encuentran en las leyes y medidas 

que se aplican al decomiso (véase R. 4 y R. 32), que impiden que las autoridades competentes 

recuperen el producto del crimen, incluso la moneda transfronteriza y los INP. 

ii. Las autoridades competentes deben elaborar e implementar políticas que incorporen la 

recuperación de los ingresos delictivos, y deben garantizar además que las agencias que 

participan en la recuperación de los activos delictivos estén conscientes del objetivo de esta 

política, incluso la necesidad de identificar, localizar y recuperar el producto del crimen, sobre 

todo en los casos que plantean un alto riesgo del LA, tal como la corrupción.  

iii.  Las autoridades competentes deben asegurar de que los esfuerzos encaminados a la 

identificación, la localización y la recuperación del producto del crimen se destinen a los ingresos 

procedentes de los delitos considerados de alto riesgo y los resultados sean acordes con los 

riesgos del LA/FT. 
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iv. Las autoridades competentes, incluso los LEA, las autoridades de investigación, el PPO y el 

poder judicial, deben disponer de la formación y sensibilización pertinentes en relación con la 

identificación, la localización y la recuperación de la propiedad criminal. 

v. Las autoridades competentes, incluso el BAFOS, deben consolidarse y recibir los recursos 

necesarios para desempeñar sus funciones de manera eficaz. Además, se deben subsanar los 

impedimentos que obstaculizan el proceso de enajenación de los activos, específicamente los 

activos fijos, tales como los bienes raíces. 

vi. Se deben implementar medidas para garantizar que los activos ïque se incautan y no están bajo 

la gestión de BAFOSï se gestionen adecuadamente, a fin de preservar sus valores. 

 

69. Los Resultados Inmediatos pertinentes que se consideran y se evalúan en este capítulo son RI 6-8. 

Las recomendaciones pertinentes para la evaluación de la eficacia en esta sección son R.3, R4 y 

R29-32.  

Resultado Inmediato  6 (Inteligencia financiera  LA/ FT)  

Uso de la inteligencia financiera y otra información   

70. Las autoridades competentes, principalmente la UCREF, el AGD, BRH, ULCC, BAFOS, PPO, los 

jueces de instrucción, BAFE y la Oficina de Asuntos Penales (BAC) cuentan con cierto nivel de 

acceso directo o indirecto a la inteligencia financiera y otra información pertinente para llevar a 

cabo sus funciones, incluso las investigaciones del LA, los delitos precedentes conexos y la 

identificación, la localización y el decomiso del producto del delito. Sin embargo, la información 

que se obtuvo durante la inspección in situ muestra que la inteligencia financiera y otra información 

pertinente se utilizan muy pocas veces con resultados mínimos, teniendo en cuenta el riesgo 

percibido de ingresos notables que generan delitos, considerados ser amenazas y vulnerabilidades 

que enfrenta la jurisdicción. La conclusión del equipo de evaluación se apoya en los hallazgos que 

se detallan en este capítulo.  

 

UCREF 

 

71. La UCREF es una entidad autónoma, bajo la autoridad del MJPS de conformidad con el Art. 1 de 

la Ley Orgánica de la UCREF.  Las responsabilidades de la UCREF incluyen la recepción, el 

análisis y el procesamiento de las declaraciones de información (ROS) que se requieren para ser 

remitidas a la UCREF por parte de los sujetos obligados dentro del marco de la jurisdicción contra 

el LA y el FT. La UCREF también es responsable de remitir los casos al Ministerio Público PPO 

cuando se obtengan pistas/información serias del LA/FT. Las otras facultades de la UCREF 

incluyen, pero no se limitan a ello, realizar los análisis estratégicos. 

 

72. La UCREF se considera ser uno de los pilares centrales dentro del marco ALA/CFT de la 

jurisdicción y tiene acceso a una amplia gama de inteligencia financiera e información pertinente 

para llevar a cabo sus análisis de los ROS/CTR y las investigaciones de los posibles casos del 

LA/FT que pueden surgir del mismo. UCREF es uno de los principales repositorios de la 
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inteligencia financiera e información relevante, principalmente aquéllas contenidas en los 

ROS/CTR presentados por las IF.  

 

73. La UCREF tiene acceso indirecto a la inteligencia financiera y la información pertinente en manos 

de los sujetos obligados (es decir, las cartas de solicitudes) y ha demostrado que está solicitando y 

accediendo a dicha información de las IF para llevar a cabo sus funciones, aunque en una medida 

insignificante. La UCREF ha desarrollado una buena relación laboral con las otras autoridades 

competentes como BAFE, ULCC y el PPO, lo cual ha resultado en que estas agencias, 

principalmente la BAFE, solicitan asistencia de UCREF para obtener la inteligencia financiera y 

otra información relevante de las IF en su nombre.  

 

74. UCREF se considera ser el principal consumidor de inteligencia financiera en Haití, ya que está a 

la vanguardia y es la principal agencia responsable de realizar de manera activa los análisis 

operacionales y estratégicos, y las investigaciones iniciales de posibles delitos del LA. UCREF, al 

desempeñar sus funciones y prestar asistencia a otras autoridades competentes, incluso a los LEA, 

ha utilizado su acceso indirecto a las IF, que se facilita mediante la presentación de cartas de 

solicitud por el Director General (DG) de la UCREF a fin de obtener inteligencia financiera clave 

e información pertinente.  

 

75.  Los expedientes/casos generados de la UCREF, con base en sus análisis e investigaciones, 

utilizando la inteligencia financiera y la información pertinente, se remiten al PPO para la revisión, 

y no los LEA tradicionales, como BAFE (la policía) para mayor investigación. Aquí no hay indicios 

de que el PPO ïque tiene la tarea de llevar a cabo algún nivel de investigación/revisiónï está 

solicitando inteligencia financiera e información pertinente o está solicitando asistencia o 

remitiendo casos a los LEA tradicionales, tales como el BAFE (véase RI.7), para obtener ayuda. 

Además, no hay ningún requisito para que la UCREF divulgue casos cuando se descubre evidencia 

de un delito precedente conexo (véase RI.7). 

 

Acceso a las bases de datos/ Solicitud de inteligencia financiera y otra información  

76. Una de las principales fuentes de información para la UCREF es su propia base de datos y los 

informes (ROS/CTR) contenidos en ella, los cuales fueron presentados por los sujetos obligados. 

Sin embargo, la falta de acceso a las bases de datos comerciales representa una deficiencia en la 

gama de información a la que la UCREF tiene acceso, al realizar una de sus funciones clave, a 

saber, los análisis. UCREF ha demostrado que puede acceder a las bases de datos de varios 

departamentos gubernamentales para llevar a cabo sus funciones. Estos incluyen la Oficina 

Nacional de Identificación (NIO); Autoridad Tributaria Nacional; la Oficina de Emigración y de 

Inmigración; Oficina de Seguros de Vehículos (OVACT), el Ministerio de Comercio y el BRH. La 

información recibida de estas agencias gubernamentales incluye la identificación de las personas 

que son ciudadanos de Haití, el registro de vehículos y la propiedad, información sobre los ingresos 

y las declaraciones de impuestos para las personas y las empresas, información básica y de BO y 

registros financieros, tales como las copias de cheques. 
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77. Al llevar a cabo sus funciones, incluso el análisis operacional, se le informó al equipo de evaluación 

de que UCREF, debido a su estrecha relación con las agencias dentro del DCPJ, tales como la 

BLTS y la BAFE, utilizó la información disponible en las bases de datos de estas agencias para 

desempeñar sus funciones. Sin embargo, no hay datos ni estadísticas sobre el número de solicitudes 

de UCREF a estas agencias, ya que esto se está haciendo informalmente. Sin embargo, el equipo 

de evaluación no pudo verificar la información y los casos examinados por el equipo de evaluación 

lo reflejaron. No obstante, UCREF no accede a la gama más amplia posible de bases de datos, 

incluso las bases de datos esenciales de los LEA, de la Administración General de Aduanas (AGD), 

y las agencias de inteligencia. Por lo tanto, la información crítica en manos de estas agencias no se 

utiliza por la UCREF para llevar a cabo sus funciones analíticas e investigativas. Esta deficiencia, 

junto con otras, tales como la falta de acceso a la base de datos de las APNFD ïlas cuales están 

plasmadas en más detalle en este capítuloï representa una debilidad fundamental en las funciones 

de la UCREF y en los productos asociados que difunde. Acceder a dicha información agregaría 

bastante valor a los productos que la UCREF difunde al PPO, puesto que las bases de datos de las 

agencias del orden público y de inteligencia pueden contener información vital que se necesita para 

las investigaciones y los enjuiciamientos de los casos de LA/FT y para identificar y localizar los 

ingresos criminales que pueden ser confiscados. 

 

78. La información financiera y de otra índole que la UCREF generalmente solicita de las IF en su 

nombre o en nombre de las autoridades competentes, incluyen: los documentos de apertura de 

cuentas; la correspondencia, tales como los memorandos sobre la cuenta y registros del historial de 

transacciones financieras. La información se considera ser de una buena calidad y, por ende, añade 

valor a las funciones de la UCREF y de las demás autoridades competentes, y se usa principalmente 

para determinar los flujos financieros y el fuente de dinero. Sin embargo, la UCREF y otras 

autoridades competentes no acceden a la información financiera y pertinente del sector de las 

APNFD, aunque dichas entidades, tales como los corredores de bienes raíces y los casinos, se 

consideran vulnerables a los abusos de los criminales, incluso de los lavadores de dinero. Además, 

estos sectores eran considerados de alto riesgo, como se declara en el párrafo 17, capítulo 1, del 

alcance para temas mayores y con base en la realimentación aportada por las autoridades 

competentes. Esta falta de acceso por parte de la UCREF y otras autoridades competentes, 

impidiendo que se obtenga información del sector, puede atribuirse a la falta de medidas 

reglamentarias y de supervisión para este sector (Véase RI.4). La falta de acceso a la información 

en manos de las APNFD significa la UCREF y las otras autoridades competentes no están 

utilizando la información pertinente para llevar a cabo sus funciones, incluso las 

investigaciones/análisis de casos y la localización de activos para el decomiso, teniendo en cuenta 

el riesgo de LA/FT a este sector, como se destaca en el párrafo anterior. 

 

79. El cuadro a continuación representa el número de solicitudes enviadas por UCREF a las IF y las 

agencias gubernamentales (por ejemplo, el Departamento de impuestos) para ayudar en la 

realización de sus funciones. Los números totales parecen ser muy mínimos y no reflejan los riesgos 

percibidos del LA, los delitos precedentes conexos que se sospecha que ocurran en la jurisdicción. 

 

 

 



56                                                                                                    Informe de Evaluación Mutua ï República de Haití 

 

 

 

 

 

Cuadro 9: Solicitud a las IF y las agencias gubernamentales de la UCREF 

Fecha Número 

total de 

solicitudes 

Solicitudes a las agencias 

gubernamentales35 

Solicitudes a las IF 

2015 897 22 875 

2016 1.548 25 1.523 

2017 964 109 855 

2018 al 6 

de julio 

405 35 370 

Total 3.814 191 3.623 

               Fuente: UCREF 

80. Las cifras anteriores muestran la mayoría de las solicitudes de información que se enviaron a las IF 

en los últimos cuatro años (2015-2018). Los datos presentados también muestran un aumento en 

las solicitudes de 2015 al 2016, con la mayoría de las solicitudes enviadas en 2016. Las autoridades 

competentes no comunicaron los factores que contribuyeron al aumento de las solicitudes al equipo 

de evaluación. Sin embargo, los esfuerzos se observan y se elogian. El equipo de evaluación opina, 

sin embargo, que el aumento de solicitudes de información por parte de la UCREF se relacione con 

un aumento de los ROS. En comparación con las solicitudes enviadas a las IF, aquéllas enviadas a 

las agencias gubernamentales fueron mínimas, con 109 solicitudes que representan el monto más 

grande en 2017 y sólo ochenta y dos solicitudes en los tres años restantes. Pese a los esfuerzos para 

acceder y utilizar la información pertinente, los datos presentados demuestran que la UCREF no 

está accediendo agresivamente ni utilizando la información contenida en las agencias 

gubernamentales para llevar a cabo sus funciones. Además, como se indicó anteriormente, no hubo 

ninguna solicitud de información a las APNFD. La falta de solicitudes que se enviaron a las 

agencias gubernamentales y la falta completa de solicitudes enviadas a las APNFD representan una 

deficiencia en la información accedida por la UCREF para llevar a cabo sus funciones, y representa 

un déficit que podría afectar negativamente la minuciosidad y calidad de los expedientes que se 

difunden. 

 

81. Debido al acceso indirecto de la UCREF a las bases de datos, la información recibida generalmente 

no se proporciona de manera oportuna. Algunas autoridades competentes indicaron que hubo casos 

donde la información se proporcionó seis meses o un año después de solicitarla de algunas agencias 

gubernamentales. Dichos retrasos resultaron en un constante seguimiento por medio de las cartas 

y reuniones con las agencias involucradas, para que proporcionaran la información. El retraso en 

la presentación de la información ha afectado la puntualidad de las investigaciones/los análisis 

                                                      
35 No incluye a los LEA ni a las agencias de inteligencia. 
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realizados por la UCREF y las otras autoridades competentes en cuyo nombre la información fue 

solicitada. 

BAFE 

82. La BAFE es una agencia de la DCPJ, la sección investigadora de la Policía Nacional Haitiana 

(HNP) y se estableció en 2007. La BAFE es el LEA principal encargado de la responsabilidad de 

investigar los delitos financieros, incluso: el LA, la malversación, la apropiación indebida de fondos 

públicos y otros delitos graves. Si bien BAFE cuenta con acceso directo a ciertos tipos de 

información pertinente y financiera en manos de las IF y APNFD por medio de las ordenes 

judiciales en ciertas circunstancias (véase R.31), depende de la UCREF para solicitarla en su 

nombre. Los motivos para utilizar a UCREF para acceder a la información en su nombre son para 

asegurar de que BAFE saque beneficios del análisis de la información de la UCREF. BAFE puede 

solicitar información indirectamente de las agencias gubernamentales, tales como el MCI 

(información básica y de BO) y la autoridad tributaria. La BAFE utilizó la información obtenida 

de las bases de datos gubernamentales y de las IF para llevar a cabo las investigaciones de los 

posibles delitos del LA, los delitos precedentes conexos junto con la identificación y la localización 

de activos. El cuadro a continuación representa el número de solicitudes de información por BAFE 

a los bancos a través de la UCREF. 

 

Cuadro 10:  Solicitudes de información enviadas a los Bancos por la BAFE mediante la UCREF 

Año N° de 

solicitudes 

N° de respuestas recibidas N° of solicitudes 

denegadas 

2015 68 68 0 

2016 39 39 0 

2017 21 21 0 

2018 7 7 0 

Total 135 135 0 

Fuente: BAFE 

 

83. La información proporcionada al equipo de evaluación muestra que BAFE, uno de los principales 

LEA indirectamente para los Bancos tras el período de cuatro años (2015-2018), envió sólo 135 

solicitudes. Las solicitudes de información se procesaron sin denegación alguna. No obstante, los 

datos demuestran que el número de solicitudes efectuadas durante el período en examen se ha 

reducido. La razón de dicha reducción no fue comunicada por las autoridades. Sin embargo, 

teniendo en cuenta los temas descritos como riesgos más altos del LA y los roles críticos que BAFE 

desempeña en la realización de investigaciones financieras del LA y delitos precedentes conexos, 

investigaciones financieras paralelas y apoyando al PPO y al juez de la instrucción, el número de 

solicitudes para la inteligencia financiera no demuestra un sistema eficaz en el cual se accede a la 

inteligencia financiera y a la información pertinente y se las utilizan para investigar y enjuiciar el 
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LA, los delitos precedentes conexos o el FT; o para localizar e identificar el producto del delito. 

BAFE generalmente recibía la información que solicitó de las IF a través de UCREF, en muchas 

ocasiones, dentro de una o dos semanas. Sin embargo, hubo varios casos donde la información 

solicitada de algunas entidades del gobierno se recibió en seis meses, y afectó la puntualidad de las 

investigaciones.  

 

84. Sin embargo los LEA, específicamente BAFE, indicó que la información proporcionada por los 

bancos se utilizó para complementar pruebas en los casos del LA o de los delitos precedentes 

conexos. La inteligencia financiera, que se recibió de UCREF, se utilizó para seguir el flujo de 

dinero e identificar información sobre los individuos, incluso la dirección y números telefónicos. 

Cuatro casos investigados por BAFE y difundidos al PPO demostrando el uso de inteligencia 

financiera y la información pertinente, fueron revisados por el equipo de evaluación para 

determinar su calidad. Estos casos mostraron que la inteligencia financiera obtenida del Banco, que 

comprende la historia de transacciones financieras, se utilizó para complementar otra evidencia que 

se obtuvo previamente en los casos. Los casos demuestran el uso de la inteligencia financiera por 

el BAFE y parecen ser de buena calidad. Sin embargo, no hubo resultados de estos casos al terminar 

la inspección in situ. BAFE debe seguir construyendo sobre esta base inicial que ha hecho y 

continuar utilizado la inteligencia financiera en la realización de sus funciones, asegurando al 

mismo tiempo de que el uso de la inteligencia financiera y la información pertinente sea 

proporcional al perfil de riesgos de LA/FT del país. 

 

Ministerio Público (PPO) 

85. El PPO tiene la responsabilidad de tomar decisiones para enjuiciar un delito penal y garantiza el 

orden social. Por lo tanto, el rol de PPO es importante en la lucha contra el LA, los delitos 

precedentes conexos y el FT. El fiscal es el que determina si se enjuicia a un delincuente basándose 

en los hechos presentados por los LEA y UCREF. También tiene el derecho de reenviar un caso de 

LA/FT o delitos precedentes conexos al juez de instrucción o de descartarlo. El fiscal puede 

enterarse de un delito a través de una queja y mediante informes recibidos de UCREF, ULCC, 

BLTS y BAFE. En estos casos, a menudo el fiscal debe trabajar con información financiera. El 

PPO recibe informes financieros de los diversos LEA y autoridades investigadoras, tales como 

BAFE, UCREF y ULCC después de las investigaciones preliminares del LA, los delitos 

precedentes conexos y el FT y la presentación del expediente. El PPO puede solicitar información 

adicional que incluya inteligencia financiera y otra información pertinente relacionada con estos 

casos de UCREF o de un sujeto obligado.  El PPO también desempeña un papel importante en la 

recuperación de los ingresos criminales. Sin embargo, no hay indicios de que el PPO esté 

solicitando la inteligencia financiera y la información relevante para asistir en la realización de sus 

funciones, tal como se destaca anteriormente.  

 

Otras autoridades competentes- ULCC, AGD, BRH y jueces de instrucción 

86. Los funcionarios de la ULCC indicaron que existe una buena relación laboral con la UCREF, lo 

que ha resultado en el intercambio de información financiera y pertinente. Sin embargo, los datos 



Informe de Evaluación Mutua ï República de Haití 59  

proporcionados que muestran el número de solicitudes enviadas por la ULCC a la UCREF no 

reflejan una fuerte relación laboral con acceso y uso frecuente de la inteligencia financiera.  

 

             Cuadro 11: Solicitudes de la ULCC a la UCREF 

Año N° de solicitudes 

2015 2 

2016 0 

2017 0 

julio  2018 0 

Total 02 

 

87. La información representada en el cuadro anterior muestra que dos solicitudes de información se 

enviaron a UCREF por ULCC en los últimos cuatro años. Al tomar en cuenta que la corrupción se 

comunicó como un alto riesgo percibido para el LA (véase el alcance de los temas mayores-

capítulo 1, párrafo 17 y RI. 1-Capítulo 2), la constatación del equipo de evaluación es que el 

número de solicitudes no refleja que ULCC haya accedido y utilizado la inteligencia financiera y 

otra información pertinente para efectivamente llevar a cabo sus funciones de una manera que sea 

proporcional al riesgo percibido de LA/FT. Aunque las autoridades señalaron que ULCC puede 

acceder a la inteligencia financiera y a la información pertinente de las IF y otras autoridades para 

llevar a cabo sus funciones sin depender de UCREF, no se presentaron datos para demostrar que el 

ULCC está accediendo a dicha información. Se les anima a los funcionarios de ULCC a que 

accedan y hagan uso de la inteligencia financiera y otra información relevante en poder de UCREF, 

ya que esta información puede ser altamente beneficiosa para sus operaciones (véase más detalles 

sobre lo mismo en RI.7). 

 

88. El BRH tiene acceso a la inteligencia financiera de las entidades que supervisa a fin de llevar a 

cabo su inspección. No obstante, no hay evidencia que el  BRH y el AGD no están accediendo ni 

utilizando la inteligencia financiera y otra información pertinente para realizar sus funciones, 

incluso la información en poder de UCREF. Al tener en cuenta la mala calidad de los ROS/CTR 

presentados por algunas IF, la falta de un enfoque basado en el riesgo relativo a la supervisión, el 

papel del BRH en la evaluación de la aptitud y la propiedad junto con el riesgo percibido del 

movimiento transfronterizo físico de efectivo e INP por los lavadores de dinero (véase RI 1-

Capítulo 1, RI.3- Capítulo 6 y RI. 8-Capítulo 3), hay una expectativa que ambas agencias accedan 

y utilicen la inteligencia financiera y otra información relevante para llevar a cabo sus funciones. 

 

89. Los jueces de instrucción también realizan investigaciones del LA/FT y de los delitos precedentes 

conexos y dependen de la inteligencia financiera y la información pertinente para llevar a cabo sus 

funciones. Aunque el juez de instrucción puede solicitar información directamente de los sujetos 

obligados, se depende de la UCREF y la BAFE, debido a los limitados recursos que los jueces de 

instrucción tienen a su disposición. Aunque se le informó al equipo de evaluación de que el juez de 

instrucción normalmente realiza las solicitudes de información, no se presentaron datos ni pruebas 

para justificar la información. Por ende, el equipo de evaluación no pudo verificar la declaración ni 
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determinar si esta autoridad competente está utilizando la inteligencia financiera ni el grado de 

dicho uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo de caso 1- Uso de la inteligencia financiera 

 

UCREF abrió una investigación sobre la actividad financiera de una persona que gestiona dos 

empresas en Haití. La inteligencia financiera se obtuvo de las IF en relación con las cuentas, y 

un análisis de las cuentas mostró que las distintas cuentas bancarias de la persona o de sus 

empresas fueron acreditadas con cheques retirados de las cuentas de otra persona jurídica. El 

análisis de la inteligencia financiera, y las investigaciones realizadas establecieron que los 

movimientos financieros no eran típicos de la actividad empresarial, en particular los montos 

de las transacciones y su regularidad. El análisis de la UCREF con base en la información 

financiera concluyó que los individuos operaban empresas pantalla y se abrieron las cuentas 

bancarias específicamente para facilitar las transacciones financieras. La UCREF concluyó que 

el caso fue una tipología del LA, que sólo puede confirmarse por medio de una investigación 

judicial. Este caso se remitió al Ministerio Público y aún está pendiente del enjuiciamiento.  

 

90. El caso presentado anteriormente representa el buen uso y acceso a la inteligencia financiera por 

parte de la UCREF de las IF. También se caracteriza por un buen nivel de análisis de las 

transacciones bancarias con miras a encontrar la justificación económica/fuente de los fondos. La 

conclusión de la UCREF es pertinente y muy útil a efectos de las investigaciones judiciales. Sin 

embargo, el análisis realizado pudiera haber sido más completo si la UCREF habría accedido a 

otras bases de datos para obtener adicional información útil incluso información de las agencias del 

orden público y de inteligencia, y de las APNFD. El caso también demuestra el uso de las personas 

jurídicas (véase R.I. 5-capítulo) para lavar el presunto producto del delito y la vulnerabilidad del 

sector al LA en Haití. 

91. Las autoridades competentes no han solicitado ninguna inteligencia financiera ni información 

pertinente relativa al FT. Sin embargo, esto no significa que no hay actividades relacionadas con el 

FT. La información obtenida durante la inspección in situ sugiere que las autoridades competentes 

no están centrándose específicamente en el FT y, por lo tanto, no solicitan la información relativa 

a la misma (véase RI. 1 y 9). 
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Informes  recibidos y solicitados por las autoridades competentes  

92. La UCREF tiene el mandato de recibir los ROS y CTR de las IF y APNFD en relación con el 

producto delictivo, LA y FT (Art. 31 de LSMLTF 2013). Sin embargo, debido a que no todas las 

categorías del GAFI para los delitos son precedentes del LA en Haití, por ejemplo las infracciones 

tributarias, UCREF no tiene el mandato de recibir informes relativos al producto que podría haberse 

generado de tal infracción. Lo anterior representa una deficiencia en las responsabilidades de la 

UCREF, ya que la unidad no está autorizada a recibir los ROS relativos a los delitos precedentes 

conexos, especialmente dado que algunas autoridades competentes creen que algunos de estos 

delitos, en particular los delitos fiscales, se consideran de alto riesgo para la jurisdicción. El equipo 

de evaluación no pudo verificar si los informes recibidos por UCREF se refieren a los delitos 

faltantes, ya que UCREF no identifica presuntos delitos precedentes durante su análisis. Otra 

deficiencia incluye que la UCREF no está permitido por ley recibir los ROS relacionados con los 

intentos de transacciones. Pese a la debilidad legislativa, se le informó al equipo de evaluación de 

que los intentos de transacciones se presentan ante la UCREF, aunque no se proporcionó evidencia 

para corroborarlo. Además, la UCREF ha demostrado que ha recibido los ROS en relación con los 

presuntos delitos precedentes conexos. Aunque la UCREF está autorizada a recibir las 

declaraciones en efectivo del AGD, esto no se estaba haciendo al concluir la inspección in situ. 

Ninguna de las autoridades competentes, tales como el BRH, ha solicitado de las entidades 

supervisadas que presenten un ROS a la UCREF tras una inspección. Las autoridades competentes 

no tienen ninguna base jurídica para solicitar los ROS de la UCREF y no hay pruebas de que lo 

soliciten ni información contenida en la base de datos de los ROS de la UCREF.  

 

93. Los ROS y los CTR se transmiten en sobres sellados a través a mano personalmente al DG de la 

UCREF. Sin embargo, en algunas instancias, aunque limitadas, la recepcionista los recibió y los 

remitió al DG. El DG es el único que sabe cuál entidad ha presentado el ROS y hace la 

determinación acerca de aquel ROS que se considera sospechoso. Los ROS que se consideran ser 

sospechosos por el DG se depuran por medio de la eliminación de los nombres de la instituciones 

que han presentado el informe, y las razones por la sospecha, antes de la transmisión a los 

Directores responsables de las investigaciones y los análisis. La justificación para la depuración se 

basa en las solicitudes anteriores de anonimato que se recibió de los bancos, con relación al origen 

del ROS. El equipo de evaluación se enteró, de las discusiones celebradas con las autoridades 

competentes y los funcionarios del sector privado, que la razón para la depuración también fue 

motivada por la falta de confianza de algunas IF en las autoridades competentes en cuanto a la 

seguridad de la información y los posibles riesgos que el solicitante puede correr. Si bien el proceso 

de depuración aún existe al final de la inspección in situ, las autoridades competentes creen que 

dicho riesgo ya no existe.  

 

94. La gran parte de los ROS/CTR recibidos por la UCREF fueron presentados por las empresas de 

transferencia de fondos, con muy pocos que se presentaron por los bancos. Las APNFD no 

presentaron ningún ROS/CTR, y los sectores tales como los contadores y los abogados, se negaron 

a presentar informes mientras reclamaban privilegios, tales como el privilegio cliente-abogado. 

Según las autoridades haitianas, los ROS recibidos de los bancos se consideran de buena calidad 

por las autoridades competentes e incluyen información, tal como las razones de la sospecha. El 
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equipo de evaluación solicitó copias de los informes redactados de ROS/CTR presentados por las 

IF para llevar a cabo revisiones y hacer una evaluación independiente de la calidad. Sin embargo, 

no se concedió la solicitud. Las autoridades competentes señalaron que los ROS/CTR de las 

empresas de transferencia de efectivo carece de calidad ya que sólo contienen información relativa 

al nombre del sujeto y los montos de las transacciones. Debido a la falta de calidad de los ROS/CTR 

que se recibieron, se han generado de su análisis muy pocas pistas del posible LA o ningunas en 

absoluto, de los delitos precedentes conexos y las investigaciones del FT o la localización de activos 

para el decomiso (véase la subpartida: necesidad operacional apoyada por la difusión de la UIF 

para mayor información). En la mayoría de los casos, estos informes son simplemente cerrados y 

almacenados. La falta general de ROS/CTR de calidad y el bajo nivel de presentaciones se debe en 

gran parte a la falta de orientación y realimentación a los sujetos obligados por parte de la UCREF 

y los supervisores. (véase RI.3). 

  

Cuadro 12: IF que presentan los informes ROS 

Año 2014 2015 2016 2017 Total 

Bancos 22 37 5 21 85 

Empresas de 

transferencia de 

fondos 

10 82 344 227 663 

Seguros 0 0 0 0 00 

APNFD 0 0 0 0 00 

Total 32 119 349 248 748 

                Fuente: UCREF 

95. La información presentada en el cuadro de arriba muestra que la UCREF recibió un total de 748 

ROS, con un aumento general en la presentación de informes anualmente. Esto es encomiable 

teniendo en cuenta la falta de orientación y realimentación por la UCREF y los supervisores. Sin 

embargo, teniendo en cuenta el hecho de que el sector bancario es más avanzado que los demás 

sectores en la aplicación de las medidas ALA/CFT; representa la mayor cuota de mercado 

(materialidad) y es monitoreado por el supervisor más sofisticado y más antiguo (BRH), el nivel 

de notificación es bajo y sólo representa el 11,4 por ciento del número total de los ROS presentados. 

Además, a falta de una evaluación de riesgos LA/FT y medidas detalladas de mitigación de riesgos 

implementadas por este sector, la conclusión del equipo de evaluación es que el número de los ROS 

presentados por los bancos no es proporcional al nivel de actividades y riesgos percibidos del 

LA/FT en Haití.  

 

96. Para abordar la falta de informes de las cooperativas CEC, la UCREF ha desarrollado una estrecha 

relación laboral con la Federación de CEC (órgano de supervisión de las CEC). Un mes antes de la 

evaluación in situ, el DG de la UCREF se reunió con la Federación de CEC y solicitó su asistencia 

para que sus Miembros enviaran los ROS a la Federación de CEC para su transmisión posterior a 

la UCREF. Este proceso ya ha comenzado, y la Federación de CEC ha recibido los ROS en nombre 
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de la UCREF. Sin embargo, estos informes no se transmitieron a la UCREF. El fundamento detrás 

de este acuerdo es facilitar la entrega de los ROS a la UCREF por las CEC, la mayoría de las cuales 

se encuentran en comunidades rurales, haciendo que la presentación de los ROS a la UCREF en 

Puerto Príncipe sea prolongada. Aunque es encomiable la proactividad de la UCREF al hacer que 

las CEC presenten los ROS, aún hay inquietudes en relación con la integridad y confidencialidad 

de los ROS y el tiempo que demora la entrega como resultado del proceso utilizado. 

 

97. El total número bajo de ROS/CTR presentados ante la UCREF por algunos sectores no es 

proporcional al riesgo percibido de LA /FT que enfrenta la jurisdicción a falta de medidas detalladas 

de mitigación de riesgos aplicadas por los sujetos obligados. El sector de las APNFD no ha 

presentado ROS y CTR con la UCREF, a pesar de los riesgos percibidos de LA/FT que afectan a 

ese sector.  Tal vez esto se debe a lo siguiente: en gran parte el sector carece de supervisión para 

propósitos de ALA/CFT, hay una falta de medidas legislativas o regulatorias en gran medida y la 

falta de orientación continua y detallada por parte de las autoridades competentes, incluso por la 

UCREF (véase RI.3- Capítulo 6 y RI.4 ï Capítulo 5).  

 

98.  El cuadro abajo muestra la cantidad de ROS recibidos por la UCREF durante el período 2015-

2018 junto con las cifras que se analizaron y se difundieron.  

 

Cuadro #13: CTR recibidos, analizados y difundidos  

Año CTR recibidos Informes difundidos CTR analizados y 

suspendidos 

2015 111.524 0 2.038 

2016 141. 122 0 68.164 

2017 108.713 0 54.372 

Al julio  2018 35. 818 0 39.154 

Total 397.177 0 163.728 

 

99. La información del cuadro muestra que la UCREF recibe consistentemente niveles significativos 

de informes CTR anualmente, principalmente de las compañías de transferencia de fondos y esto 

indica que la economía de la jurisdicción se basa en el efectivo y depende en gran medida de las 

remesas, como se refleja en el Capítulo 1, cuadro 3. Los CTR presentados ante la UCREF carecían 

de calidad y no proporcionaron información detallada que sea accionable por la unidad o cualquiera 

de los usuarios de sus productos de investigación/inteligencia. Esto se agrava aún más por la falta 

de personal asignado para analizar estos informes, y el software informático para almacenar y 

ayudar en el análisis de la información. Sin embargo, la UCREF ha hecho un esfuerzo consolidado 

para abordar los CTR en los últimos tres años, habiendo analizado y cerrado aproximadamente el 

cincuenta por ciento de los CTR recibidos. La justificación de este esfuerzo dirigido en los últimos 

tres años se desconoce y no fue comunicada por las autoridades. Sin embargo, el equipo de 

evaluación opina que a lo mejor no se realiza ningún análisis detallado de estos informes, basado 
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en la falta de calidad y los desafíos, tales como la falta de software de TI, como se señaló 

anteriormente. 

Declaración monetaria 

100. Aunque la ley exige la declaración monetaria del AGD, esto no había comenzado en el momento 

de la finalización de la inspección in situ y no se comunicó ningún plazo al equipo de evaluación 

en cuanto a cuándo será probable que ocurra.  

Necesidades operativas que se apoyan por el análisis y la difusión de la UIF 

101. La UCREF sólo está autorizada a difundir el producto de su investigación/análisis al PPO en los 

casos en que se obtengan pistas serias de LA/FT (Art 35 del LSMLTF). Por lo tanto, la UCREF no 

está autorizada a divulgar información relacionada con los delitos precedentes conexos, incluso a 

los LEA tradicionales, tales como los oficiales de policía y no hay evidencia de tal ocurrencia. 

Además, la información se comparte con los LEA, tal como BAFE, a petición y no 

espontáneamente, reflejando así un régimen de ALA/CFT que es reactivo y no proactivo. Hasta la 

fecha, ninguna de las divulgaciones de la UCREF ha conducido al enjuiciamiento ni a la condena 

por el LA/FT ni los delitos precedentes conexos, tampoco ha habido otros resultados accionables a 

pesar de la afirmación de las autoridades competentes de que los expedientes difundidos por la 

UCREF sean de una buena calidad. 

  

102. La Ley que rige la organización y operaciones de UCREF exige que UCREF tenga varios 

departamentos incluso un departamento responsable de análisis e investigación. El departamento 

de análisis cuenta con personal de entre 1-10 personas, y la mayoría de ellos son analistas (por 

motivos de seguridad, no se citó el número exacto del personal). El director del departamento de 

investigación trabaja estrechamente con el DG, el DG adjunto y las otras direcciones de la UCREF 

para asegurar de que los análisis e investigaciones de UCREF se lleven a cabo de manera eficaz. 

Los analistas empleados por la UCREF tienen calificaciones y experiencia profesionales en los 

campos del derecho, la economía y la contabilidad. Sin embargo, pese a los sólidos antecedentes 

académicos, el personal no recibe ninguna formación significativa ni continua relativa al análisis 

operativo y estratégico y el uso de la inteligencia financiera, cosas que son fundamentales para el 

mandato de la unidad. Sin embargo, se ha proporcionado algo de capacitación al personal, 

específicamente durante el empleo inicial como analistas.  El equipo de evaluación cree que la falta 

de formación continua del personal analítico de UCREF ha afectado bastante la calidad de los 

análisis operativos y los informes de la UCREF que difundió al PPO. El cuadro a continuación 

representa la formación asistida por el personal de la UCREF durante el período 2015-2018. 

Cuadro 14: Capacitación asistida por el personal de la UCREF 

Año  Tipo de capacitación  
Personal en 

asistencia 

Agencia de 

capacitación 

2015 
Técnicas de reportes de investigación Más de 5 UCREF 

Lavado y decomiso de los activos delictivos Más de 5 CIFAD 

2016 

Técnicas de detección de indicadores del 

lavado de activos 
4 UCREF 

Lavado y decomiso de los activos delictivos 4 CIFAD 
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Lavado de activos: técnicas, decomiso y 

criterios de alertas 
2 TRACFIN  

Foro académico anticorrupción: seminario de 

justicia penal 
1 EEUU 

2017 

Control financiero internacional 3 EEUU 

Lavado y decomiso de los activos delictivos 3 DCPJ 

Investigación de fraude administrativo 2 ITD 

GoAML 2 
Encargados 

GoAML  

2018 ALA en Haití Más de 5 UCREF 

 

103. La información presentada en el cuadro anterior muestra que la formación no se centra en el 

análisis operacional y estratégico, que son funciones básicas de la UCREF. Además, como se indicó 

antes, la formación es limitada y no continua. 

 

104. La UCREF no tiene una estrategia para abordar los ROS, incluso la priorización de ellos con base 

en el riesgo percibido o las amenazas. Además, la UCREF no tiene acceso a la TI y, por lo tanto, 

no la utiliza para ayudar en sus análisis operacionales. Anteriormente, la unidad utilizó un software 

de ALA  conjuntamente con los bancos, a partir de 2014, para la recepción de los ROS 

electrónicamente. Sin embargo, era inadecuado para llevar a cabo las funciones analíticas. Sin 

embargo, las autoridades competentes reconocieron la importancia de la TI para mejorar sus 

productos analíticos y hay planes para adquirir y utilizar un software analítico de TI llamado 

"goAML", para diciembre de 2018, a fin de ayudar a la UCREF en sus funciones analíticas. Este 

software se proporcionará con la asistencia del Gobierno de los Estados Unidos, mediante el 

Departamento de Tesorería de la Oficina de Asistencia Técnica (OTA).  

 

105. En la realización de su análisis operacional, la UCREF depende principalmente de la información 

en manos de las IF y la información plasmada en su base de datos de ROS y CTR. No hay indicios 

de que la UCREF esté accediendo a la inteligencia financiera y la información pertinente que están 

disponibles en otras bases de datos tales como de las agencias de inteligencia, los LEA y las APNFD 

para agregar valor a los ROS/CTR que recibió, y las investigaciones que realizó. Por lo tanto, no 

se obtiene información crítica y los expedientes que difunde la UCREF en algunos casos son 

incompletos. Además, la UCREF no solicita información de sus contrapartes extranjeras, lo cual 

puede ser útil en sus análisis relativos a los ROS que puedan tener elementos transfronterizos (véase 

RI.2). 

 

106. La información presentada en el cuadro a continuación (cuadro 15) muestra que la UCREF ha 

recibido un notable aumento de ROS en 2018 comparado con los años anteriores (2015-2017), lo 

que hace un total de 1.547 informes recibidos durante el período bajo revisión. Sin embargo, 

solamente 144 ROS fueron analizados, representando un total de nueve por ciento de los ROS 

recibidos, con solamente doce difusiones (2015-2018) al PPO, representando el 0,77 por ciento de 

los ROS recibidos. El equipo de evaluación no puede afirmar si las difusiones de la UCREF estaban 

relacionadas con sólo las actividades de LA o si se trataba de otros tipos de delitos precedentes 

conexos, ya que la UCREF no clasifica los delitos, tampoco lo hizo el PPO. La información 
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proporcionada muestra que hay un retraso significativo de los ROS en espera del análisis. UCREF 

no tiene políticas ni planes para abordar este retraso. No hay un progreso continuo ni significativo 

en el número de ROS que se analizan, se difunden y se cierran, con una cantidad reducida a partir 

de 2016, como se ve en el cuadro 15. La información presentada en el cuadro 15 a continuación 

refleja los desafíos y las debilidades de la capacidad de UCREF para realizar adecuadamente los 

análisis operacionales. Estos desafíos se articulan con más detalle en este capítulo.   

 

Cuadro 15: ROS recibidos, analizados y cerrados y expedientes difundidos 

Año 
ROS 

recibidos 

Expedientes difundidos con base en 

análisis/investigaciones 

ROS cerrados con 

base en análisis 

2015 119 0 56 

2016 349 6 74 

2017 248 5 02 

2018 831 1 0 

Total 1.547 12 132 

                Fuente: UCREF 

107. El PPO y los jueces de instrucción opinan que los expedientes recibidos de la UCREF son 

generalmente de buena calidad. Sin embargo, la falta de resultados de estas difusiones incluso la 

ausencia de enjuiciamientos o condenas por LA /FT y los delitos precedentes conexos, la falta de 

órdenes de investigación, tales como las órdenes de allanamiento obtenidas y la falta de activos 

localizados y decomisados no reflejan lo que declaran el PPO y los jueces de instrucción. Esto se 

ve agravado aún más por el hecho de que el PPO, los jueces de instrucción y otros LEA carecen de 

la formación requerida en el uso de la inteligencia financiera y tal vez no estén en condiciones de 

hacer uso adecuado de los productos analíticos de UCREF. Aunque la UCREF difunde información 

a la BAFE, esto es sólo como resultado de las solicitudes hechas en nombre de BAFE. No hay 

análisis operacionales de la información obtenida en nombre de BAFE. 

 

108. El equipo de evaluación durante la inspección in situ examinó tres expedientes que se difundieron 

al PPO basándose en los análisis de los ROS de la UCREF, con la intención de determinar la calidad 

de los análisis de la UCREF y las fuentes de información. La revisión reveló que la UCREF 

emprendió trabajo de buena calidad, incluso los análisis de los registros bancarios. La UCREF 

presentó sus hallazgos en un informe detallado. La revisión también reveló una fuerte dependencia 

de la inteligencia financiera, principalmente los registros bancarios, para establecer casos. Sin 

embargo, el equipo de evaluación opina que los análisis y la investigación pueden consolidarse. 

Los expedientes son limitados en cuanto a la profundidad de los análisis realizados y pueden 

beneficiarse de un mayor trabajo a fin de presentar informes más amplios/detallados. Además, los 

expedientes no sacan beneficio de la inteligencia financiera e información relevante que pueden 

obtenerse de varias bases de datos clave como la de las autoridades policiales, de las agencias de 

inteligencia, las APNFD, las bases de datos gubernamentales y comerciales e información de las 

contrapartes extranjeras. Además, no hay uso de software analítico de TI para mostrar, entre otras 
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cosas, los vínculos entre las personas y sus actividades, lo que sería muy beneficioso para el PPO 

y el juez de instrucción. 

 

Análisis estratégico 

109. La UCREF tiene el mandato de realizar estudios periódicos de las tendencias y el desarrollo de 

las técnicas de LA/FT en todo el país. Aunque se indicó que la UCREF lleva a cabo algún nivel de 

análisis estratégico, no se proporcionó ninguna prueba al equipo de evaluación para corroborar esta 

afirmación; por lo tanto, no es posible una evaluación favorable. Además, no hay indicios de que 

el personal de la UCREF haya recibido formación pertinente para realizar los análisis estratégicos.  

 

Autonomía operacional de la  UCREF 

 

110. Al realizar esta evaluación, el equipo de evaluación prestó atención especial a la independencia 

operacional y la autonomía de la UCREF, debido a la percepción de alto riesgo de corrupción dentro 

de la jurisdicción. Los hallazgos se establecen a continuación. 

 

111.  La decisión de realizar un análisis de un ROS/CTR y difundir los resultados de su análisis 

corresponde únicamente al DG de la UCREF. No hay que seguir criterios de designación al 

seleccionar un individuo para el cargo del DG de UCREF. Por lo tanto, existe la posibilidad de que 

una persona con falta de conocimiento del trabajo pueda ser nombrada para la posición y 

convertirse en funcionario político.  El DG se nombra por el Consejo de Ministros (gabinete de 

Ministros) a través del decreto presidencial, basado en la recomendación del ministro responsable 

del MJPS. El DG responde ante la Junta Directiva de cinco miembros de la UCREF, tres de los 

cuales son nominados por miembros del gabinete. Sin embargo, este consejo no se había 

establecido al finalizar la inspección in situ. Por lo tanto, en el sistema actual, el DG responde ante 

el Ministro responsable del MJPS. El DG y su diputado (designado por el Ministro de Justicia y 

Seguridad Pública) son nombrados a un mandato de cuatro años consecutivos renovables una vez. 

Sin embargo, esto no es automático, ya que pueden ser despedidos por infracciones36graves. Se le 

informó al equipo de evaluación de unos casos en que se destituyeron a los DG anteriores basándose 

en denuncias de mala conducta o en que los procedimientos utilizados para su nombramiento se 

consideraron erróneos. 

112. La Junta Directiva de la UCREF, aunque no establecida al finalizar la inspección in situ, está 

designada con poderes específicos, algunos de los cuales el equipo de evaluación cree que puedan 

afectar la autonomía de la unidad, en caso de establecerla y otorgarla los poderes bajo la legislación 

actual. La principal inquietud del equipo de evaluación se trata de los poderes del Consejo de 

administración para aprobar el plan de acción de la UCREF y la designación y destitución del 

personal. Sin embargo, parece que estas funciones no afecten la independencia operativa de la 

Unidad, tal como la decisión del DG de analizar los ROS y difundir los hallazgos. Se informó al 

equipo de evaluación de que la legislación haitiana (Art. 17 del Decreto de mayo de 2005) 

encomienda a la Junta Directiva la gestión y el control de la entidad. La medida en que dicha gestión 

                                                      
36 Todo acto fraudulento o ilegal, o todo acto que se opone a los objetivos y poderes fundamentales y los reglamentos internos de 

UCREF.  
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y control en la UCREF se extiende es motivo de preocupación para el equipo de evaluación y el 

impacto de la independencia operativa y la autonomía, una vez que el Consejo de administración 

se establezca, teniendo en cuenta la amplia gama de poderes del consejo bajo la ley. Todo el 

personal contractual de la UCREF es reclutado unilateralmente por el DG, ya que el Consejo de 

administración aún está por establecerse. A continuación, los contratos se envían al Tribunal 

Nacional de auditoría y, en algunos casos, a la administración de la Oficina Nacional de gestión de 

recursos humanos para su aprobación. Ambas agencias son entidades independientes. El personal 

se somete también al escrutinio durante su reclutamiento y empleo continuo. El proceso de 

escrutinio incluye polígrafos, aunque no todo el personal fue poligrafiado. 

 

113. El presupuesto de la UCREF se proporciona por el tesoro público (gobierno central). El cuadro 

representa el monto presupuestario solicitado por la UCREF y el monto asignado junto con la 

diferencia. 

 

Cuadro 16: Presupuesto de UCREF de los años 2014 al 2018 ($EEUU) 

Año Presupuesto 

solicitado 

Asignación 

presupuestaria 

Diferencia 

2014 2.030.318,31 1.141.189,53 - 889.128,79 

2015 1.364.902,88 970.976,77 - 393.926,12 

2016 1.109.023,32 821.354,86 - 287.668,45 

2017 1.348.229,40 856.388,95 - 491.840,44 

2018 2.590.697,78 1.060.134,59 - 1.530.563,20 

 

114. La información presentada en el cuadro anterior muestra que la UCREF no recibió el 

presupuesto solicitado para llevar a cabo sus funciones durante el período bajo revisión, con la 

diferencia entre lo solicitado y lo asignado cada vez mayor entre 2016-2018. El equipo de 

evaluación es consciente del hecho de que la situación económica de Haití y la escasez de recursos 

financieros deben tenerse en cuenta en la asignación de sus recursos financieros ya limitados. Lo 

anterior no es una condena ni una conclusion negative por parte de las autoridades. De hecho, el 

equipo de evaluación encomia a las autoridades por el aumento de la asignación presupuestaria 

para UCREF desde 2016, y demuestra su apoyo de la Unidad. Sin embargo, se asigna un porcentaje 

significativo del presupuesto de la UCREF para los salarios y otros gastos operativos, lo que ha 

afectado la capacidad de la unidad para reclutar personal adicional y proporcionar la capacitación, 

temas muy importantes para Haití, al considerar la incapacidad del personal para llevar a cabo el 

análisis operacional y estratégico que son fundamentales para las operaciones de UCREF.  

Cooperación e intercambio de información/inteligencia financiera  

115. No existen mecanismos formales establecidos entre las diferentes autoridades competentes para 

facilitar el intercambio de información, y la información se comparte sobre todo a petición y no 

espontáneamente. Como se ha destacado anteriormente, existe una buena relación de trabajo entre 
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algunas autoridades competentes, lo que ha dado lugar a la prestación de asistencia por parte de la 

UCREF a través del suministro de inteligencia financiera de las IF a algunas autoridades 

competentes, principalmente a BAFE. La comunicación entre algunas autoridades competentes, 

principalmente BAFE y UCREF, parece ser relativamente fácil y el equipo de evaluación la alienta 

con la inclusión de otras autoridades competentes como el Ministerio Público PPO. La 

comunicación puede fortalecerse aún más mediante la creación de equipos conjuntos de 

investigación y la puesta en marcha del grupo de trabajo. El mecanismo de comunicación y 

cooperación puede beneficiarse del establecimiento de un mecanismo (s) seguro y documentado 

para la cooperación y la coordinación, tal como la firma de los MOU entre los organismos 

competentes. Por último, también hay necesidad de respuestas más oportunas de algunos 

organismos gubernamentales y autoridades competentes que tienen información crítica, necesaria 

para las operaciones de las autoridades competentes, principalmente UCREF y BAFE, ya que esto 

ha afectado considerablemente el trabajo de realizar las investigaciones y los análisis. 

 

116. Las limitaciones jurídicas en las facultades de los LEA y otras autoridades competentes, por 

ejemplo, la incapacidad de la policía judicial de consultar directamente con los bancos (en toda 

circunstancia que involucre el producto del crimen) y obtener órdenes judiciales para las pruebas, 

parecen ser motivo de cooperación entre UCREF y estos LEA. El equipo de evaluación cree que 

esto se debe a una vaga división de competencias en lugar de una fuerte voluntad de cooperar. Esta 

afirmación está respaldada por las pruebas recogidas durante las entrevistas y los comentarios 

recibidos por el equipo de evaluación durante la inspección in situ. Además, aunque los productos 

analíticos de la UCREF se difunden al PPO, parece que no hay una relación de trabajo estrecha 

entre la UCREF y el PPO. Además, parece que no hay una estrecha relación de trabajo ni 

coordinación y cooperación entre el PPO y otros LEA, y el PPO proporciona poca o ninguna 

orientación ni realimentación a la UCREF y a los LEA sobre los casos. 

 

 

117.  La constatación del equipo de evaluación es que la UCREF tiene más la tarea de brindar la 

asistencia técnica al PPO sobre sus divulgaciones, en lugar de ser un socio estratégico de ALA/CFT 

con información crítica, incluso la inteligencia financiera que tal vez sea necesaria para que el PPO 

lleve a cabo sus funciones. 

 

118. Se le informó al equipo de evaluación que UCREF y otras autoridades competentes han creado 

un grupo de trabajo operacional denominado "Comité Interdepartamental de interacción". El grupo 

de trabajo comprenderá a varios LEA y autoridades investigadoras, con el objetivo de fomentar las 

relaciones entre los diferentes organismos e intercambiar información en tiempo real. Sin embargo, 

no hay evidencia de la existencia del grupo de trabajo debido a la falta de documentos justificativos 

incluso actas de las reuniones y resultados. No hay pruebas de ningún grupo de trabajo conjunto de 

investigación en LA y otros delitos precedentes conexos que daría lugar a la cooperación y el 

intercambio de inteligencia financiera entre las autoridades competentes, principalmente los LEA 

y las autoridades de investigación. 
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119. No existen mecanismos seguros ni confidenciales que se utilicen para transmitir o compartir 

información entre las autoridades competentes. Por lo tanto, la confidencialidad de la información 

puede verse comprometida, aunque no se han reportado casos de este tipo hasta la fecha. Además, 

no hay ninguna garantía para los organismos que reciben la inteligencia financiera e información 

pertinente de la UCREF de que la integridad de la información se mantenga y se proteja para evitar 

las divulgaciones no autorizadas. 

Conclusión general 

120. Haití ha establecido una UIF (UCREF) que ha demostrado que está llevando a cabo sus funciones 

principales, a saber, la recepción, el análisis y la difusión de los informes. Sin embargo, las 

funciones de UCREF se ven gravemente afectadas por varios factores, incluso los recursos 

limitados (financieros, humanos y tecnología de la información). Aunque la UCREF ha demostrado 

que se dedica a la difusión de expedientes al PPO, no está utilizando varias bases de datos clave 

para llevar a cabo su análisis, por lo que los expedientes carecen de información pertinente. Aunque 

los LEA indicaron que los expedientes y la información recibida de la UCREF son generalmente 

de buena calidad, no hay resultados demostrables para corroborar las afirmaciones. Esto se agrava 

aún más por la falta de capacitación que recibe las autoridades competentes, incluso los LEA, en la 

utilización de la inteligencia financiera para desempeñar sus funciones. UCREF y BAFE han 

demostrado que están accediendo y utilizando la inteligencia financiera y la información pertinente 

en la realización de sus funciones. Sin embargo, esto se está haciendo en una medida insignificante 

y no en consonancia con los riesgos percibidos de LA/FT. La calidad de los ROS/CTR presentados 

por las IF es mínima y de baja calidad en algunos casos, debido a la falta de realimentación y 

orientación proporcionada por la UCREF.  

121. Haiti se califica con un bajo nivel de eficacia para el RI .6. 

Resultado Inmediato  7 (Investigación y enjuiciamiento del LA ) 

122. Hay varios LEA diferentes que son responsables de asegurar de que los casos del LA sean 

identificados, investigados y procesados apropiadamente en Haití. Estas agencias incluyen: 

 

i. El DCPJ- mediante el BAFE. 

ii. UCREF37 

iii.  Oficina del Fiscal 

iv. Juez de instrucción 

v. ULCC 

123. El siguiente diagrama muestra las diferentes agencias de investigación y enjuiciamiento dentro 

del sistema haitiano. El proceso/cadena de investigación y los diferentes medios utilizados para 

identificar los posibles casos de LA/FT.  

 

                                                      
37 UCREF sólo lleva a cabo investigaciones administrativas para obtener nuevas pistas a fin de fortalecer su análisis. Las 

investigaciones administrativas difieren de las investigaciones judiciales que realizan los demás LEA, tal como la BAFE, 

y las autoridades investigadoras, tal como el juez de instrucción. La investigación judicial implica reunir pruebas y no 

pistas. 
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Identificación e investigación del LA  

124. Las agencias investigadoras/procesadoras resaltadas anteriormente tienen diferentes funciones a 

lo largo del proceso de investigación y enjuiciamiento, y algunas tienen roles duales. Sin embargo, 

es primordial que estos organismos trabajen de manera coherente, a fin de garantizar que los 

objetivos/resultados específicos que se logran, a saber, la identificación, las investigaciones, los 

enjuiciamientos y la aplicación de sanciones para los delitos del LA sean proporcionales y 

disuasorias. En este capítulo, se destacan las diferentes funciones y los desafíos que enfrentan las 

respectivas autoridades competentes, junto con las diferentes formas en que se identifican e 

investigan las actividades relativas al LA, junto con los tipos de casos de LA investigados y las 

sanciones aplicadas. Por lo general, las conclusiones del equipo de evaluación demuestran que la 

identificación e investigación de los casos de LA se activan principalmente por una queja, una 

investigación financiera paralela y un análisis de un ROS, y refleja el sistema de derecho civil en 

Haití que es altamente reactivo. El proceso de investigación en Haití no parece ser proactivo, lo 

cual significa que los ejercicios de recopilación de inteligencia no se están siendo utilizados para 

iniciar las investigaciones. Las conclusiones también demuestran que el LA y el FT no se investigan 

ni se enjuician de manera porporcional al perfil de riesgos percibidos del LA/FT del país, sin 

enjuiciamientos para dichos delitos a la terminación de la inspección in situ, y los casos se remiten 

al PPO y al juez de instrucción. La justificación de las conclusiones del equipo de evaluación se 

indica a continuación en este capítulo.        

DCPJ: 

125. El DCPJ es el servicio de detectives dentro de la HNP que trabaja en dieciocho jurisdicciones de 

Haití. El DCPJ está encabezado por un Director central y consta de ocho departamentos, cada uno 
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con sus propias funciones de lucha contra el delito, pero los cuales apoyan el mandato del DCPJ. 

El DCPJ es responsable de la represión de la delincuencia, asegurando al mismo tiempo de que las 

personas que cometen delitos, incluso el LA, se presenten ante el Tribunal y se enjuicien. El DCPJ, 

a través de sus diversos departamentos, desempeña un papel integral en la lucha contra el LA y los 

delitos precedentes conexos, algunos de los cuales son considerados como de alto riesgo, tales 

como los crímenes económicos, el secuestro y el narcotráfico. El DCPJ primero señaló su intención 

de luchar contra el LA, y también la jurisdicción en mayor medida a través de la promulgación de 

la ley de febrero de 2001, que se basa en el blanqueo de activos provenientes de delitos graves.  

Dentro del DCPJ se encuentran dos unidades importantes, a saber, el BAFE y el BLTS, los cuales 

participan directamente en las investigaciones del LA y los delitos precedentes de alto riesgo del 

tráfico de drogas. El DCPJ también es la sede de la oficina de la Policía Internacional (INTERPOL), 

que se utiliza para enviar y recibir las solicitudes de otros miembros de INTERPOL en relación con 

el LA y otros delitos cometidos en el extranjero o en Haití. El DCPJ también trabaja en estrecha 

colaboración con otros LEA internacionales de países tales como el Canadá, Francia y los Estados 

Unidos para enfrentar las amenazas del LA y los delitos precedentes conexos en Haití. 

BAFE 

126. BAFE se creó en 2007 y se compone de personal policial y civil con la intención de fortalecer y 

apoyar a otras instituciones nacionales, tales como el PPO y el juez de instrucción que están 

involucrados en la lucha contra los delitos financieros, incluso el LA. También es responsable de 

realizar investigaciones financieras paralelas de los delitos precedentes que son investigados por 

otras agencias dentro del DCPJ, tal como el BLTS. Dentro del BAFE, hay un equipo que comprende 

cinco personas especializadas, con la tarea específica de realizar investigaciones de los delitos del 

LA.   

 

127. Para cumplir su misión de realizar las investigaciones del LA, BAFE colabora con varias 

autoridades nacionales, tales como ULCC, la Oficina Nacional de Identificación (ONI), la UCREF 

y las agencias internacionales tales como el DEA y el FBI. BAFE colabora con UCREF 

principalmente porque requiere la asistencia de la UCREF para obtener la inteligencia financiera y 

otra información pertinente (por ejemplo, los números de teléfono, las direcciones, etc.) en su 

nombre de los bancos. 

 

128. BAFE identifica los casos potenciales del LA principalmente a través de tres medios: las 

investigaciones financieras paralelas (principalmente a través de casos referidos del BLTS que 

implican el tráfico de drogas), las investigaciones de un delito precedente conexo dentro de su 

competencia, tal como el fraude (iniciadas mediante las quejas) y las referencias de quejas o casos 

del PPO para las investigaciones. Las medidas que el BAFE utiliza para identificar los posibles 

casos del LA parecen ser reactivas y no proactivas, ya que el BAFE no inicia investigaciones 

potenciales independientes (sin el informe de un delito precedente) por sí solo ni a través de la 

inteligencia recibida directamente. 
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Cuadro No. 17:  N° de casos remitidos al PPO y al Juez de instrucción ï Delitos precedentes 

Año Casos remitidos al PPO Casos remitidos al Juez de 

instrucción 

2014 17 01 

2015 9 0 

2016 9 01 

2017 3 01 

Total 38 03 

Fuente: BAFE 

 

129. La información proporcionada por las autoridades competentes muestra que treinta y ocho 

presuntos casos que involucraban el producto delictivo se remitieron al PPO por BAFE durante el 

período 2014-2017, con base en las investigaciones realizadas. El PPO no brindó ninguna 

información sobre la clasificación de los delitos (por ejemplo, el fraude y el robo), puesto que el 

juez de instrucción lo hace. Sin embargo, de los casos que se difundieron al PPO, tres se remitieron 

al juez de instrucción y los investigadores no saben nada de su estado. No se le explicó al equipo 

de evaluación la justificación de un número tan bajo de casos que se remitieron al PPO y al juez de 

instrucción. Sin embargo, tales números bajos de los casos difundidos del presunto producto 

delictivo no es proporcional al nivel de riesgos percibido del LA y otros delitos precedentes conexos 

en la jurisdicción. El PPO no proporcionó realimentación al BAFE sobre la situación de los casos 

que había difundido, incluso sobre la calidad. Sin embargo, ninguna ha resultado en el 

enjuiciamiento existoso ni la condena del LA dentro del plazo de revisión. El equipo de evaluación 

atribuye el bajo nivel de difusión por el PPO, y la falta de investigaciones de casos del LA, a varios 

factores, incluso: la falta de investigaciones detalladas y de calidad, la falta de recursos de BAFE 

y del PPO, la falta de recursos del juez de instrucción, la falta de conocimiento y orientación sobre 

el enjuiciamiento de los casos de LA por el PPO y el juez de instrucción, el código de 

procedimientos penales anticuado y la falta de capacitación. 

 

130.  El cuadro siguiente (cuadro #18) muestra que durante el período 2014-2017 BAFE investigó un 

total de siete posibles casos de LA. Las cifras siguen oscilando anualmente y son muy minúsculas. 

Basándose en las cifras plasmadas en el cuadro, la conclusión es que los posibles casos del LA no 

se identifican ni se investigan en consonancia con el perfil de riesgo de LA percibido del país. 

Varios factores contribuyeron al bajo nivel de identificación e investigaciones de los delitos de LA, 

incluso la falta de recursos y la capacitación (véase los párrafos 155-157). 

 

131. Cuadro #18:  N° de casos investigados por el BAFE 

Año LA  Otros delitos  

2014 1 47 

2015 2 30 

2016 3 26 

2017 1 42 
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Total 07 145 

 

 

Ejemplo de caso 2- Identificación e investigación del posible LA y otros delitos 

precedentes conexos 

 

Como resultado de una designación de facultades del PPO relativa a los movimientos 

de fondos registrados en varias cuentas bancarias: BAFE, como resultado de la carta 

rogatoria que se recibió, llevó a cabo investigaciones y estableció que los fondos en 

cuestión se derivaron de la malversación de fondos públicos y se sospecha que la 

persona o personas que desviaron los fondos se beneficiaron de ellos. La 

investigación se llevó a cabo utilizando las medidas tradicionales de los LEA, tales 

como las búsquedas y las audiencias. BAFE llevó a cabo los análisis financieros más 

detallados que permitieron que las autoridades consideraran la posibilidad de 

enjuiciar y condenar a los acusados por robo, abuso de confianza, malversación de 

fondos, LA y asociación criminal. Aún está pendiente este caso, y la persona(s) no ha 

estado sujeta al enjuiciamiento al terminar la inspección in situ. 

 

UCREF 

132. UCREF está autorizada a realizar una investigación inicial sobre los posibles casos del LA. 

Las autoridades consideraron que ésta era una investigación administrativa para obtener pistas o 

información a fin de ayudar en la elaboración de los expedientes que debían difundirse al PPO, y 

difiere de la investigación judicial, que se realiza por la BAFE y los jueces de instrucción para 

obtener pruebas. Un ejemplo del tipo de investigaciones administrativas que se realizan por UCREF 

incluye la verificación física de la existencia de una propiedad cuando se recibe un ROS que tiene 

nexo con esa propiedad.  La ley exige que se establezca un departamento de investigación dentro 

de UCREF para llevar a cabo esta función. La ley exige que la UCREF transmita sus informes 

basados en los hechos y su opinión al representante del gobierno (PPO) tan pronto como surjan 

pruebas serias del LA  (LSMLTF, 2013). La UCREF identifica posibles casos de LA a través de los 

ROS recibidos, analizados e investigados. Durante el período 2015-2018, la UCREF identificó y 

difundió un total de doce posibles casos de LA de los ROS recibidos (véase el cuadro 15-RI. 6). La 

información presentada en el cuadro muestra que hay una disminución constante en el número de 

casos potenciales de LA diseminados al PPO por la UCREF, y se desconoce la(s) razón(es). 

Basándose en la información plasmada en el cuadro, el equipo de evaluación concluyó que la 

identificación e investigación de casos potenciales de LA por parte de la UCREF no son 

proporcionales al perfil de riesgo de LA percibido del país. Ni UCREF ni los demás LEA 

involucrados en los distintos procesos de investigación clasificaron los casos del LA como 

independientes, extranjeros precedentes y de terceros, haciéndolo difícil para que el equipo de 

evaluación concluyera si Haití está investigando los distintos tipos de casos del LA. Varios factores 

han aportado a la incapacidad de UCREF para identificar e investigar adecuadamente los posibles 

casos de LA. Estos factores incluyen, entre otras cosas, la falta de capacitación y de recursos. 

(véase- RI.6 por otros factores que afectan las operaciones de la UCREF).  
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ULCC 

133. El equipo de evaluación analizó profundamente el producto de la corrupción en esta sección 

del informe debido a su alto riesgo percibido en Haití y su capacidad para generar riquezas 

inexplicables. La ULCC es responsable de llevar a cabo investigaciones de posible LA, resultantes 

de una investigación del delito precedente de corrupción. Arte. 19 de la Ley de Prevención y 

Sanciones de la Corrupción (LPPC) autoriza el uso de medidas disponibles para la realización de 

investigaciones de delitos de LA por los agentes que investigan la corrupción, aunque éstos son 

inadecuados. (véase R.30/R.31). La ULCC es una unidad especializada que se creó en septiembre 

de 2004 para combatir la corrupción, que se considera endémica, y un alto riesgo para el LA. El 

ULCC es un órgano estatutario que es también autónomo y administrativo, dentro del Ministerio 

de Hacienda. La unidad está encabezada por un DG, que se designa por decreto presidencial y 

puede ser terminado en un momento determinado, ya que el titular de la oficina no tiene un término 

de referencia. El hecho de que el DG pueda eliminarse de esa manera es preocupante para el equipo 

de evaluación que opina que esto puede afectar la forma en que realiza sus funciones. El gobierno 

de Haití ha reconocido que la corrupción representa una de las mayores amenazas a la estabilidad, 

y a la seguridad financiera y económica de la jurisdicción. En marzo de 2009, el Gobierno adoptó 

un documento de estrategia nacional anticorrupción basado en una evaluación, a fin de aplicar 

medidas para combatir la corrupción. No obstante, el documento no se ha revisado ni actualizado, 

por lo que el equipo de evaluación no consideró las conclusiones en el informe ya que no 

corresponden al plazo bajo consideración. El ULCC consta de cinco direcciones y tiene un 

complemento de personal de 147 personas (véase cuadro 19). El departamento de operaciones de 

ULCC es responsable de investigar la corrupción y los posibles casos de LA que pueden resultar 

del delito precedente. 

 

Cuadro 19. Fuerza laboral y distribución geográfica de ULCC  

Oficina 

central 

Departamento 

de Nippes 

Departamento 

de Artibonite  

Departamento 

de Cap-Haïtien 

Departamento 

del sur 

Departamento 

del centro 

 

104 

 

7 

 

8 

 

9 

 

10 

 

9 

 

 

134. Las personas involucradas en los delitos precedentes de evasión fiscal38, contrabando de 

mercancías y tráfico de drogas son en gran parte responsables de la corrupción de funcionarios 

públicos en Haití. El ULCC ha centrado sus escasos recursos en la identificación de delincuentes 

mediante la localización de sus esquemas de enriquecimiento ilícito. Aunque la ULCC no está 

involucrada directamente en la lucha contra aquellas personas que están directamente involucradas 

en los delitos precedentes (narcotráfico, etc.), que buscan sobornar a los funcionarios públicos, la 

Unidad trabaja estrechamente con otras autoridades, tales como CONALD y BAFE, que participan 

directamente en las investigaciones de delitos precedentes. Se le informó al equipo de evaluación 

de la estrecha relación entre la UCREF y la ULCC, lo cual ha resultado en el intercambio de 

inteligencia financiera, ya que los casos de corrupción implicaron algún aspecto del LA. Sin 

                                                      
38 La evasion fiscal no se considera un delito precedente del LA en Haití.  
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embargo, la información que se brindó en RI 6 no refleja la existencia de una relación tan robusta. 

Además, los funcionarios de ULCC indicaron que los casos de corrupción que implican elementos 

del LA se remiten a la UCREF, a pesar de la ley que autoriza que ULCC realice dicha investigación. 

Sin embargo, no se proporcionó ningún dato al equipo de evaluación para corroborar o verificar la 

declaración de los oficiales de ULCC.  

 

135. El ULCC inicia las investigaciones de corrupción principalmente como resultado de la 

información que recibe de los informes recibidos de los "denunciantes", el monitoreo de código 

abierto y los informes policiales. Los funcionarios públicos, incluso los políticos, también están 

obligados a presentar declaraciones al principio y al final de su mandato en oficina dentro de treinta 

días. Estas declaraciones deben presentarse ante el Registro de los tribunales inferiores 

competentes. ULCC tiene el mandato de asegurarse de que dichas declaraciones se presenten dentro 

de los plazos previstos y también de recordarles a las personas que no lo hayan hecho a que 

presenten declaraciones dentro de los plazos previstos. Sin embargo, un número significativo de 

funcionarios públicos, incluso los políticos, se retrasan en la presentación de declaraciones y no 

acatan el requisito. Las sanciones están disponibles para aquellas personas que no cumplan con el 

requisito. Sin embargo, basándose en los debates con las autoridades competentes, los funcionarios 

públicos están bastante contentos con ser multados ya que las multas no se consideran ser eficaces 

ni disuasorias. ULCC remite los casos que implican alegatos de corrupción al PPO para la revisión 

de las pruebas, y para hacer una determinación en cuanto a los méritos de remitir lo mismo a un 

juez de instrucción. El ULCC desconoce el estado de los casos que ha remitido al PPO debido a la 

falta de realimentación del PPO. Aunque los funcionarios del ULCC creen que los casos 

transmitidos al PPO son de buena calidad, la realimentación del PPO ayudaría enormemente al 

ULCC a subsanar las deficiencias identificadas en el proceso de investigación. Desde el inicio del 

ULCC, treinta y cinco posibles casos de corrupción fueron remitidos al PPO. Se desconoce el 

número de casos que el PPO remitió posteriormente al juez de instrucción, ya que el PPO no brindó 

comentarios a ULCC. Ninguno de estos casos resultó en una investigación ni enjuiciamiento ni 

condena para delitos LA. 

Cuadro # 20. Estadísticas relativas a las actividades ULCC (investigaciones) 

Año 
Denuncias y 

quejas 

Declaracion

es de activos 

N° 

investigaciones 

de 

cumplimiento 

iniciadas39 

Investigacion

es 

completadas 

N° 

investigaciones 

en marcha 

2012-

2013 
73 - 

 
50 23 

2013-

2014 
39 - 

 
25 14 

2014-

2015 
36 - 

 
27 09 

                                                      
39 Las investigaciones de cumplimiento son investigaciones que el ULCC inicia con base en su propia sospecha de un delito de 

corrupción y cuando no se recibió ninguna denuncia ni queja. Estas son investigaciones proactivas. 
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2015-

2016 
19 24 

14 
14 19 

Oct 2016-

Mar 2017 
12 - 

 
7 05 

Apr 

2017-

Sept 2017 

6 86 

 

5 23 

             

136. La información presentada en el cuadro anterior muestra que el número de quejas, 

investigaciones en curso y las investigaciones completadas recibidas y llevadas a cabo por la ULCC 

sigue disminuyendo, pese a la corrupción siendo considerado un alto riesgo de LA. La información 

muestra que los funcionarios públicos, incluso los políticos, se retrasan sistemáticamente en la 

presentación de declaraciones de activos pertinentes, ya que no se ha presentado ninguna 

declaración por un período de tiempo significativo. No obstante, cabe señalar que el número de 

declaraciones presentadas por los funcionarios públicos desde abril de 2017 hasta septiembre de 

2018 se ha triplicado. Las autoridades no proporcionaron la justificación para ese aumento. Los 

datos presentados en el cuadro muestran que veintitrés informes recibidos aún están por 

investigarse al 2018, tema que el ULCC atribuye a la falta de recursos disponibles para llevar a 

cabo sus funciones. El equipo de evaluación observó que hubo varias investigaciones pendientes 

que se habían progresado de los años anteriores y no se contabilizan en el año correspondiente; no 

se proporcionó información al equipo de evaluación en cuanto al estado de estas investigaciones. 

El equipo de evaluación observó que la información presentada en el cuadro no se correlaciona 

cuando se calcula, y demuestra aún más la incapacidad de las autoridades competentes para 

mantener estadísticas adecuadas y exhaustivas. El tiempo promedio para que la ULCC termine una 

investigación es de seis a nueve meses. A pesar de que la corrupción es un riesgo mayor para el 

LA, como lo indican las autoridades competentes y los funcionarios del sector privado (véase RI. 

1-Capítulo 2) y en el alcance de los temas en el Capítulo 1, no hay indicios de que los posibles 

casos de LA derivados de las investigaciones financieras paralelas sobre casos de corrupción se 

identifiquen, investiguen y enjuicien proporcionalmente al riesgo percibido. 

PPO 

137. La exige que uno o más representantes suplentes del gobierno especializados en delitos 

financieros sean nombrados por el MJPS en cada uno de los PPO cercanos al tribunal inferior. 

Puede ser que el representante suplente se cite por denuncia, queja, solicitud/informe de UCREF o 

por cualquier organización pública o privada o cualquier persona física o jurídica de acuerdo con 

el código penal. El representante suplente del gobierno, en colaboración con el PPO, tiene 

competencia sobre las investigaciones y los enjuiciamientos de todos los casos del LA. El PPO es 

la agencia más central e importante en la lucha contra el LA y los delitos precedentes conexos. 

Todo caso penal, incluso el LA, debe remitirse al PPO y debe revisarse a ver si las pruebas y la 

información sean suficientes para que el PPO tome una decisión. El PPO tiene la discreción o de 

remitir el caso al juez de instrucción, basándose en las pruebas o la información recopiladas por la 

agencia pertinente que efectua la investigación, o de desestimarlo. El PPO también lleva a cabo 

algunas investigaciones adicionales sobre una queja o un caso recibido, y depende de la policía 

judicial, incluso el BAFE, en casos de los delitos financieros, incluso el LA. 
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138. El PPO opera en cada una de las dieciocho jurisdicciones de Haití. La División de Asuntos 

Judiciales en el MJPS supervisa al PPO. Los fiscales públicos son nombrados por el MJPS y están 

obligados a actuar independientemente del MJPS. Sin embargo, no hay ningún límite de plazo para 

los fiscales y pueden ser despedidos por el Ministro en cualquier momento por infracciones graves. 

Dichas infracciones no están plasmadas en ningún procedimiento ni leyes. Dada que la corrupción 

fue identificado de alto riesgo en Haití, y el importante papel que desempeña el PPO en la lucha 

contra el LA y otros delitos precedentes conexos, incluso la corrupción, el equipo de evaluación 

opina que la manera en que los fiscales públicos son nombrados y pueden ser despedidos puede 

afectar el proceso de investigación y de enjuiciamiento. El proceso de nombramiento y destitución 

también puede afectar al fiscal en la realización de sus funciones de forma independiente, 

especialmente en aquellos casos que involucren a funcionarios de alto nivel y los PEP. El noventa 

y nueve por ciento de los posibles casos de LA investigados hasta la fecha se realizaron por el PPO 

en Puerto Príncipe, y el equipo de evaluación se reunió con ellos. Las autoridades competentes no 

dieron la razón de tales investigaciones y enjuiciamientos limitados que ocurren fuera del capital. 

Sin embargo, el equipo de evaluación cree que esto puede deberse a la falta de conocimiento de los 

fiscales en relación con la investigación y el enjuiciamiento del LA, quienes no se ubican en la 

jurisdicción de Port-Au-Prince y del PPO en general.   

 

139. El PPO tiene el mandato de ser informado de los casos de los LEA y de otras autoridades 

competentes que realicen investigaciones sobre posibles LA y delitos precedentes conexos. Sin 

embargo, suele basarse en la BAFE y la UCREF para ayudar a la oficina en la realización de 

investigaciones/consultas adicionales de posibles casos de LA antes de transmitirlos al Juez 

Principal para que los asigne a un juez de instrucción. El PPO remite los casos de la UCREF al juez 

de instrucción como una decisión estratégica, dada la importancia de luchar contra el LA, pero 

normalmente lleva a cabo revisiones adicionales antes de remitir los casos presentados por BAFE, 

dado que muchas veces no se elaboran correctamente y a menudo se requiere trabajo adicional. No 

hay pruebas de que el PPO esté involucrado durante el proceso de investigación de los casos por 

los otros LEA. La conclusión del equipo de evaluación es que sólo el fiscal revise los casos para 

pruebas con la intención de remitirlos al juez de instrucción o desestimarlos.  

 

140. Se destacó la cooperación doméstica entre algunos de los LEA y las autoridades de 

investigación responsables de la identificación e investigación de posibles casos de LA, y esto se 

evidenció basándose en las entrevistas realizadas. Sin embargo, dicha cooperación es muy limitada 

y no involucra al PPO. No hay indicios de que el PPO entre en el proceso de investigación en una 

etapa temprana para brindar orientación y realimentación a los investigadores, lo que les permitiría 

identificar e investigar adecuadamente los casos de LA, especialmente aquéllos que son casos 

complejos y de alto perfil . El PPO aparentemente se involucra una vez que el caso se le remita y 

sólo toma la decisión de remitirlo o desestimarlo. 

Juez de instrucción: 

141. El juez de instrucción es competente para llevar a cabo investigaciones judiciales del LA de 

acuerdo con el LSMTF, 2013 (Art 73 y 75). La ley exige que un juez especializado en delitos 

financieros sea delegado a cada uno de los tribunales civiles. La responsabilidad del juez es llevar 
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a cabo la debida diligencia necesaria para obtener la verdad a modo de proceder con una 

investigación o de una manera especificada por el código de procedimiento penal (CPC). Se 

requiere que el juez de instrucción especializado en delitos financieros escuche toda información 

personal, profesional y financiera requerida para el caso, basándose en las iniciales investigaciones 

judiciales y administrativas realizadas por UCREF o cualquier otra organización pública o privada 

como la BAFE y el ULCC.  

 

142. Se asignan los casos potenciales que implican el LA a los jueces de instrucción que están 

especialmente capacitados en delitos financieros. Con base en la evaluación realizada, no existen 

mecanismos para que el juez de instrucción identifique posibles casos de LA, ya que los casos se 

le asignan simplemente para realizar las investigaciones y conseguir la verdad, clasificar los delitos 

y decidir sobre los cargos a presentarse contra el individuo. Por lo general, el juez de instrucción 

depende del DCPJ, sobre todo el BAFE, en la realización de sus investigaciones, ya que no dispone 

de los recursos para emprender dichas investigaciones. Las investigaciones del posible LA y los 

delitos precedentes conexos que realizan los jueces de instrucción son generalmente prolongadas, 

como resultado de la dependencia de los funcionarios de BAFE quienes son responsables de 

desempeñar otras funciones y quienes también tienen recursos limitados a su disposición. Las 

autoridades competentes hacen referencia a dos casos para demostrar las investigaciones llevadas 

a cabo por el juez de instrucción. Uno de estos casos implicó una carta rogatoria (petición formal 

de un tribunal extranjero para la asistencia judicial) para la cual la información ha estado pendiente 

por una cantidad excesiva de tiempo. En la investigación de los delitos de LA, el juez de instrucción 

tiene la autoridad para solicitar información directamente de los bancos. Sin embargo, no hay 

evidencia de las solicitudes de inteligencia financiera e información pertinente.  

 

143. Los jueces de instrucción sólo han recibido muy pocos casos que involucran posibles actividades 

de LA, como se refleja en el cuadro 21. Hay aproximadamente diez jueces de instrucción que 

operan en la jurisdicción que están específicamente capacitados en los delitos financieros. Por lo 

tanto, los casos que involucran actividades de LA se asignan a estos jueces especialmente 

capacitados. Según los jueces de instrucción que fueron entrevistados, las investigaciones 

financieras requieren de seis meses a un año para su finalización después de la recepción de un 

expediente del PPO, debido a la complejidad de los delitos. Los expedientes recibidos y presididos 

por el juez de instrucción hasta la fecha generalmente se consideran ser de buena calidad. Sin 

embargo, no han habido resultados demostrables, tales como acusaciones/cargos o condenas para 

los delitos del LA con base en los expedientes recibidos hasta el momento. Por consiguiente, la 

declaración del juez de instrucción no puede justificarse. Los factores, tales como la falta de 

recursos, la falta de tiempo asignado al juez de instrucción para completar sus conclusiones (puesto 

que los casos del LA son complejos y el CPC exige que el juez de instrucción complete su 

investigación dentro de un plazo específico), la seguridad del juez de instrucción, y un código CPC 

obsoleto, también han contribuido a la falta de resultados tales como acusaciones y condenas por 

delitos de LA. Los casos se retrasan también debido a una seguridad de tenencia para los jueces de 

instrucción, ya que estas personas se emplean por vía contratual. Una vez que se haya terminado el 

contrato, se suspende el caso hasta que se renueve el contrato o se lo asigne a otro juez. 
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Cuadro #21:  N° de posibles investigaciones de LA por parte del Juez de instrucción 

Año N° 

2014 03 

2015 01 

2016 01 

2017 01 

 

144. La información presentada al equipo de evaluación muestra que los jueces de investigación 

en Haití están investigando actualmente un total de seis casos potenciales del LA. La información 

muestra que el número de investigaciones es mínimo y no es acorde con el riesgo y el contexto de 

la jurisdicción. La información tampoco se relaciona con la declaración de las autoridades 

competentes de que se haya adoptado una decisión estratégica para presentar todos los casos de la 

UCREF al juez de instrucción y esta cantidad sea significativamente menor de lo que se difundió, 

aunque las autoridades señalaron que los datos no tienen en cuenta los expedientes redistribuidos 

debido al ascenso de un juez de instrucción o de un magistrado que renuncia por tener un contrato 

vencido. El equipo de evaluación observó que dos casos se han destacado en los últimos dos años 

y que no se comunicó la razón de este retraso. Sin embargo, el equipo de evaluación considera que 

este retraso se debió en gran parte a la falta de recursos e infraestructura a disposición del juez de 

instrucción. La información brindada al equipo de evaluación muestra que un caso que se recibió 

por el juez de instrucción se concluyó en 2017 sin pruebas suficientes para resultar en un 

enjuiciamiento y el asunto se remitió de nuevo al PPO. 

 

145. No se brindaron pruebas que demuestren que los LEA y otras agencias investigadoras 

encargadas de identificar e investigar el LA y los delitos precedentes conexos están utilizando 

herramientas de investigación que están a su disposición para llevar a cabo sus funciones, pese a 

las deficiencias que existen, la incapacidad de las autoridades para solicitar la producción de toda 

información y archivos mantenidos por las IF, APNFD y otras personas físicas o jurídicas en toda 

circunstancia cuando sea necesario realizar investigaciones y enjuiciamientos del LA (véase R. 31). 

Las autoridades competentes no aportaron datos sobre el número de herramientas de investigación 

que se obtuvieron para raelizar las investigaciones de LA y de los delitos precedentes conexos.  

 

Investigaciones financieras paralelas 

146. Los LEA y las autoridades investigadoras responsables de las investigaciones de LA y los 

delitos precedentes conexos dieron una indicación de que se centraban firmemente en la realización 

de investigaciones financieras paralelas, específicamente de los delitos precedentes tales como la 

corrupción y el tráfico de drogas, basándose en la amenaza de alto nivel para el LA. Sin embargo, 

la alegación de las autoridades competentes no fue apoyada por los resultados, ya que en los últimos 

cuatro años, no hubo enjuiciamiento ni condena exitosa por ningún tipo de delito de LA resultante 

de una investigación financiera paralela. El número de casos potenciales de LA que se investigaron 

no refleja un sistema que se dedica a la práctica de realizar investigaciones financieras paralelas. 

Además, los LEA no tienen recursos adecuados para realizar investigaciones financieras paralelas 

basadas en la información recopilada durante la evaluación.  
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147. Debido a la falta de datos relativos a los delitos precedentes conexos que se investigaron y se 

procesaron en Haití durante el período de revisión (2015-2018), el equipo de evaluación no pudo 

hacer un juicio más sucinto para determinar el grado en que los LEA están llevando a cabo las 

investigaciones financieras paralelas. No obstante, el equipo de evaluación se centró en las 

investigaciones financieras paralelas en relación con los delitos de alto riesgo, tales como la 

corrupción, el secuestro, el tráfico de drogas y las infracciones de la trata de personas para 

determinar si los posibles casos de LA derivados de estos casos se identifican y se investigan. 

 

148. No existen políticas documentadas, procedimientos operativos normalizados (SOP) ni MOU 

entre los LEA que autoricen la realización de investigaciones financieras paralelas, ni el 

intercambio de información para facilitarlo. La decisión de llevar a cabo investigaciones financieras 

paralelas dentro del DCPJ corresponde al gabinete del DG de la HNP que hace una evaluación de 

los casos que lo requieran. Los factores que se consideran en tomar esa decisión no se comunicaron 

al equipo de evaluación y parece que es un proceso ad hoc. En caso de que surja la necesidad de 

investigaciones financieras paralelas, el asunto se remite dentro de los servicios del DCPJ a la 

BAFE desde el departamento que solicitó dichas investigaciones. Aunque se le informó al equipo 

de evaluación de que BAFE y BLTS han trabajado conjuntamente en varios casos, con el BLTS 

responsable de llevar a cabo investigaciones sobre delitos relacionados con el narcotráfico, no se 

proporcionó evidencia para corroborar la declaración. Además, los LEA indicaron que los casos 

derivados de la incautación de efectivo y drogas, dan como resultado que se prioricen el elemento 

de LA y las investigaciones a BAFE. Sin embargo, no se proporcionó ninguna prueba para 

corroborar esta información. 

 

149. El BLTS se estableció en abril de 1997 y cuenta con un personal de 250 agentes que son 

responsables de investigar el narcotráfico por todo el país. BLTS no tiene los recursos ni personal 

adecuado para desempeñar sus funciones basándose en los comentarios recibidos de las autoridades 

competentes. La agencia ha desarrollado una estrecha cooperación operacional con los LEA de los 

Estados Unidos, principalmente el DEA, que ha aportado un apoyo logístico y material muy 

necesario. La Oficina Internacional de Asistencia Antinarcóticos y Cumplimiento de la Ley (INL) 

del Departamento de Estado de los EE. UU. brinda al BLTS el apoyo logístico y material, además 

de enseñanza continua que es esencial para su misión. BLTS tiene oficinas estratégicamente 

ubicadas en Haití. BLTS también trabaja estrechamente con el servicio de Guardacostas de Haití 

para luchar contra el narcotráfico. La cocaína y el cannabis se introducen ilegalmente en la isla a 

través de aviones y lanchas rápidas, y el cannabis llega principalmente desde Jamaica hasta el sur 

de la isla principalmente. La misma ruta también se utiliza para la cocaína que proviene de América 

del sur, destinada principalmente a los Estados Unidos y el Canadá, con un menor porcentaje 

destinado a Europa. Las autoridades indicaron que están conscientes de que el narcotráfico 

involucra elementos de LA y del tráfico de armas y, por lo tanto, consideran los tres elementos 

criminales al investigar un caso . Además, se le informó al equipo de evaluación de que en los casos 

donde se recoge dinero asociado con el narcotráfico, se hacen esfuerzos para localizar el dinero 

hacia el delito de origen. A menudo, estos casos se transfieren a la BAFE. La evidencia de BLTS 

que solicitó la ayuda de BAFE al respecto se entregó al equipo de evaluación (Véase RI 8, ejemplo 

de caso 4). 
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Cuadro No 22: Estadísticas de drogas y personas detenidas 

Año Expediente

s 

tramitados 

                                        Drogas incautadas -Kilogram a (Kg) N° 

personas 

detenidas 
Cocaína  Cannabis Heroína Cocaína 

en 

crack 

Amfetam

ina 

LSD 

2014 97   4.9923 4321.608  0.001 0.03  145 

2015 75 141.871 3566.703 15.7   0.40

4 

148 

2016 96   44.693 3925.773  0.248   154 

2017 93   48.11  954.5765     149 

2018(June) 34 139.553  4.405      61 

Total 395 379.2193 12,773.0655 15.7 0.249 0.03 0.40

4 

657 

Fuente: BLTS 

 

150. La información presentada en el cuadro muestra que las incautaciones de cocaína aumentaron 

más de treinta por ciento en 2015 antes de volver a los niveles estables por dos años sucesivos, 

seguidos por incautaciones notables de cocaína en 2018. Mientras tanto, las incautaciones de 

cannabis disminuyeron en 2017. Mientras que las incautaciones disminuyeron en 2017, el número 

de expedientes y detenciones no cambiaron mucho. La información en el cuadro muestra que el 

narcotráfico es una amenaza del LA para la jurisdicción, con sólo pequeñas cantidades de drogas 

que se quedan en la isla para el consumo local (este supuesto se basa en la falta de incautaciones 

de cocaína en crack). Esto sugiere que se está usando la jurisdicción como un punto de transbordo 

para narcóticos. Sin embargo, los datos muestran que un total de 395 expedientes elaborados, con 

657 personas detenidas debido a la incautación de 379.2193 kg y 12.773,0655 kg de cocaína y 

cannabis, respectivamente. Basándose en los datos aportados anteriormente y el hecho de que sólo 

siete investigaciones financieras se realizaron por la BAFE (véase el cuadro 18), no hay indicios 

de que exista un enfoque en las investigaciones financieras paralelas para los delitos relativos al 

tráfico de drogas, a pesar del alto nivel de riesgo.  

 

151. No hay evidencia de que se realicen investigaciones financieras paralelas entre la BAFE, la 

UCREF y la ULCC, junto con los demás organismos encargados de investigar los delitos 

precedentes conexos. Aunque los funcionarios de la ULCC indicaron que han trabajado junto con 

la UCREF en casos, con la ULCC investigando los delitos precedentes y la UCREF llevando a 

cabo las investigaciones del LA, no se presentó ninguna prueba para demostrarlo. Por ende, las 

investigaciones financieras paralelas para identificar las posibles actividades del LA no son la 

prioridad de los oficiales de ULCC que investigan el delito precedente de la corrupción, que se 

considera de alto riesgo para el LA. En general, no hay indicios de que los LEA o las autoridades 

investigadoras realicen investigaciones financieras paralelas ni identifiquen los posibles casos de 

LA con la intención de investigar estos casos o remitirlos a un organismo pertinente. 
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152. En general, parece haber una buena relación de trabajo y cohesión entre algunos de los diferentes 

LEA y autoridades investigadoras. Sin embargo, esto no ha resultado en las autoridades que 

trabajan conjuntamente para llevar a cabo las investigaciones financieras paralelas. Además, no 

hay investigaciones conjuntas de LA entre las diferentes agencias. Aunque hay evidencias de que 

algunos LEA solicitan inteligencia financiera de los bancos a través de la UCREF, las agencias no 

están trabajando juntas para identificar e investigar casos de LA. Se deben encomiar a las 

autoridades por la creación del grupo de trabajo que daría lugar al intercambio de información y la 

colaboración en casos potenciales de LA, incluso a través de las investigaciones financieras 

paralelas. Sin embargo, no hay ninguna indicación cuándo este grupo de trabajo será operacional y 

se lograrán los resultados demostrables. 

Coherencia de las investigaciones y los enjuiciamientos de LA con el perfil de amenazas 
y riesgos, y las políticas nacionales de ALA 

153. Haití no ha llevado a cabo ningún tipo formal de evaluación de riesgos para identificar los 

riesgos de LA/FT. Además, aparte del marco legislativo, que exhibe varias debilidades y otras 

medidas que están en vigor, no existen políticas nacionales de ALA/CFT establecidas. Sin 

embargo, teniendo en cuenta las amenazas que se identificaron en la nota de alcance que se elaboró 

antes de la inspección in situ y se identificaron en el párrafo diecisiete y el alto riesgo percibido de 

LA, no hay ninguna indicación de que las investigaciones de LA y los enjuiciamientos sean acordes 

con los riesgos percibidos. Si bien se afirmó que el gobierno de Haití se dedica a la lucha contra el 

LA basado en discursos por el Presidente de Haití y con el mandato ante el PPO para atacar 

agresivamente y enjuiciar a los delincuentes de tales crímenes, esto no se ha manifestado en ningún 

resultado hasta el momento, basado en la falta de investigaciones y enjuiciamientos.  

Priorización de los casos del LA: 

154. No hay indicios de que los LEA prioricen las investigaciones y enjuiciamientos de LA con 

base en los riesgos percibidos que este crimen representa para la jurisdicción, ni que los casos 

complejos de LA estén abordados. La UCREF, que inicia sus casos del LA por medio de los 

informes ROS, no tiene una política de ROS y ninguna medida para la priorización de los ROS 

basándose en temas tales como el riesgo, la complejidad del caso y si plantea una amenaza para la 

seguridad nacional del país. BAFE no tiene una política de priorización. Sin embargo, se informó 

al equipo de evaluación de que el departamento entero trabajará conjuntamente en un caso 

específico de LA, basándose en la gravedad de la queja. Además, los casos remitidos a la BAFE 

para la asistencia del juez de instrucción (incluso la Carta Rogatoria) también reciben un cierto 

nivel de prioridad por parte del personal de la BAFE. BAFE, como resultado de sus limitados 

recursos, depende de otros recursos dentro del DCPJ si requiere asistencia en la realización de las 

investigaciones complejas de LA. No hay indicios de que otras autoridades competentes, como el 

PPO y el juez de instrucción, estén dando prioridad a los casos de LA basados en el riesgo. Sin 

embargo, como se indicó anteriormente, el PPO ha tomado la decisión estratégica de remitir los 

casos recibidos de la UCREF al juez de instrucción, ya que la lucha contra el LA se considera como 

una prioridad para la jurisdicción. Varios factores han contribuido a la manera en que las 

autoridades competentes priorizan los casos y realizan investigaciones y enjuiciamientos de casos 
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de LA, incluso la falta de recursos y la legislación y los procedimientos obsoletos, como el CPC. 

El poder judicial (el juez de instrucción es parte de ello) normalmente da prioridad a los delitos 

precedentes, tales como el asesinato, antes de los casos del LA, debido al hecho de que el individuo 

acusado por el delito está encarcelado. 

Recursos/ Desafíos que enfrentan las autoridades competentes (LEA y las autoridades de investigación): 

155. El Código Penal, que se remonta al año 1835, crea algunos desafíos, principalmente para el 

poder judicial. Estos desafíos incluyen que no se capturan todos los delitos, sobre todo algunas de 

las infracciones modernas (incluso el LA y algunos delitos precedentes conexos, incluso los delitos 

de corrupción); los procedimientos para iniciar acciones contra algunas de estas infracciones se 

desconocen; los Tribunales lo encuentran difícil clasificarlos y abordarlos de manera oportuna. Se 

le informó al equipo de evaluación de que las autoridades redactaron un nuevo código penal que 

subsanaría las deficiencias identificadas en el código penal existente. El proyecto de legislación se 

presentó al Parlamento en abril de 2017 a votación. Sin embargo, no hay un plazo para la adopción 

y promulgación de este código.  

 

156. La capacitación se brinda al poder judicial, incluso el juez de instrucción, a través de la 

Escuela de Magistratura con la ayuda de los gobiernos del Canadá, Francia y los Estados Unidos. 

La capacitación inicial involucra el LA. Sin embargo, las sesiones de formación normalmente se 

ven afectadas por las limitaciones presupuestarias y no son continuas. Aunque el equipo de 

evaluación solicitó información sobre el número de sesiones de formación proporcionadas al poder 

judicial que incluía el LA durante el período bajo revisión, esto no se proporcionó, por lo que la 

información no puede verificarse. Otros desafíos que enfrentan los jueces de instrucción incluyen: 

localizar a los acusados, y la falta de espacio en el cual operar. Debido a los daños y 

desplazamientos provocados por el terremoto en 2010, los jueces de instrucción deben compartir 

el espacio de oficinas y, en algunas ocasiones, trabajar una vez a la semana, creando así una 

acumulación de casos y afectando el sistema de justicia penal en tomar e investigar los casos de 

manera oportuna.   

 

157. Los desafíos experimentados por el PPO en la realización de investigaciones y 

enjuiciamientos de LA son similares a los que comparten otros LEA, incluso la falta de recursos y 

la capacitación. Los desafíos de BAFE incluyen la falta de recursos (humanos y financieros) en la 

realización de investigaciones del LA. BAFE ha recibido capacitación de las contrapartes 

internacionales de Francia y los Estados Unidos, junto con la capacitación en el lugar del trabajo. 

Sin embargo, los funcionarios de BAFE identificaron la necesidad para una formación más 

detallada y continua para los miembros del personal a fin de equiparlos mejor con las habilidades 

necesarias para llevar a cabo las investigaciones de LA de mayor calidad. Los desafíos para la 

UCREF en la realización de investigaciones de LA, que se destacan en RI. 6, continúan afectando 

negativamente el trabajo de esa agencia. El ULCC lamentablemente tiene una escasez de personal 

y depende del personal de sus otros departamentos que no tiene la pericia relevante para llevar a 

cabo las investigaciones. Aunque el personal de la ULCC recibió cierta capacitación en las 

investigaciones de LA, no se brinda ninguna formación continua al personal debido a las 
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limitaciones presupuestarias y del personal, lo cual afecta la contratación de personal más 

cualificado.  

Tipos de casos del LA que se tratan 

158. Aunque los delitos de autoblanqueo y del LA independiente no están tipificados como delitos 

en Haití (véase R.3), el PPO y los LEA, quienes se reunieron con el equipo de evaluación, han 

indicado que las personas pueden ser procesadas por delitos del LA sin ser condenadas por los 

delitos precedentes y por blanquear sus propios ingresos penales. Sin embargo, a la luz de la falta 

de condena por tales delitos y de la ausencia de jurisprudencia aplicable a Haití, el equipo de 

evaluación no puede justificar la información aportada por las autoridades haitianas. 

 

159. Los LEA, las autoridades investigadoras y las autoridades judiciales que investigan y 

enjuician los casos de LA, no clasifican el tipo de casos de LA que se tratan (por ejemplo, los 

delitos precedentes extranjeros y de terceros o independientes), por lo que el equipo de evaluación 

no está en condiciones de evaluar los tipos de casos de LA que se tratan. Sin embargo, basándose 

en la información recopilada, no hay pruebas que demuestren que los LEA y las autoridades 

investigadoras hayan realizado investigaciones del LA que involucraban los delitos precedentes 

extranjeros. Esta conclusión se basa en la falta de datos que demuestren que los LEA y las 

autoridades de investigación solicitan información de sus homólogos extranjeros para que ayuden 

en la investigación de casos de LA que puedan implicar delitos precedentes extranjeros (véase RI. 

2). Al tener en cuenta el perfil de riesgo percibido de LA y la ubicación geográfica del país, el LA 

siendo de carácter transnacional, y la cantidad significativa de movimiento transfronterizo de 

efectivo, hay ciertas expectativas por parte del equipo de evaluación de que hay casos del LA 

vinculados a un delito precedente extranjero dentro de la jurisdicción. El equipo de evaluación 

también examinó muestras de posibles casos de LA investigados por BAFE durante la inspección 

in situ para determinar la calidad de la investigación llevada a cabo y la complejidad de los casos. 

Los casos revisados no implican esquemas de LA complejos, más bien se tratan de simples 

estructuras financieras para la inversión de los presuntos ingresos del delito a través de 

transacciones inmobiliarias. Sin embargo, la investigación es de cierta calidad. La falta de 

información pertinente y financiera de varias fuentes también queda plasmada en los expedientes. 

Basándose en la revisión de los casos presentados y la información brindada por las autoridades 

competentes, el equipo de evaluación concluye que los casos complejos de LA no están abordados 

y, por lo tanto, no se tratan para las investigaciones y los enjuiciamientos. Si bien las 

investigaciones que se realizan demuestran trabajo y técnicas de buena calidad, incluso el uso de la 

inteligencia financiera, se necesita más trabajo detallado que puede mejorarse a través de la 

formación. No ha habido ningún enjuiciamiento por ningún tipo de casos de LA, incluso los casos 

independientes, de precedentes extranjeros y de terceros, dentro de la jurisdicción durante el 

período bajo revisión.  

Eficacia, proporcionalidad y dissuasion de las sanciones 

160. Las sanciones presentes en la ley parecen ser proporcionales y disuasorias (véase R. 3). Sin 

embargo, a falta de una condena por delitos de LA en el período bajo revisión (2015-2018), no se 
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aplicaron sanciones. Por lo tanto, el equipo de evaluación no puede medir las sanciones desde un 

punto de vista de aplicación y eficacia.   

  

El grado hasta el cual las demás medidas de la justicia penal  se aplican cuando la condena por 
el LA no es posible 

161. Se le informó al equipo de evaluación de que, en circunstancias en las que la jurisdicción no 

podía tratar los casos de LA, había otras medidas de justicia penal, tales como los cargos contra la 

persona por el delito precedente. No obstante, las autoridades competentes no aportaron ni el caso 

ni las medidas aplicables al equipo de evaluación, por lo que esto no puede verificarse. 

 

162. También existe una disposición legal sobre el blanqueo de activos ï Ley de febrero de 2001, 

que establece algunas disposiciones para el decomiso no basado en la condena en la medida en que 

no es posible continuar con un enjuiciamiento de LA debido a la falta de pruebas. Sin embargo, no 

hay indicios de que las autoridades competentes hayan aplicado dichas medidas. 

 

Conclusión general 

163. Los temas técnicos, tales como la falta de herramientas de investigación para realizar las 

investigaciones de LA, continúan afectando la manera en que se realizan las investigaciones de LA 

dentro de la jurisdicción. Los LEA, las agencias de investigación, los fiscales y el poder judicial 

continúan enfrentando desafíos que incluyen, pero no se limitan a, los desafíos humanos y 

financieros, para desempeñar adecuadamente sus funciones. No hay indicios de que se identifique, 

investigue y procese el LA en consonancia con el riesgo de LA percibido que las autoridades 

competentes identificaron. Además, la jurisdicción carece de políticas para abordar la cuestión del 

LA y los LEA han adoptado un enfoque reactivo para luchar contra el LA, sin medidas algunas de 

priorización de los casos. Si bien existe cierto nivel de cooperación entre los distintos LEA que 

investigan el LA y los delitos precedentes conexos, esto se hace únicamente de manera ad hoc. No 

hay indicios de que los LEA y las autoridades investigadoras realicen las investigaciones 

financieras paralelas para identificar e investigar los posibles delitos de LA. Durante el período 

bajo revisión, no se ha reportado ningún enjuiciamiento por delitos de LA, por lo que no se 

aplicaron sanciones, y tampoco las autoridades pudieron demostrar que otras medidas de justicia 

penal se aplicaran cuando las autoridades competentes no pudieron probar el LA. 

 

164. Haití se califica con un bajo nivel de eficacia para el RI .7. 

 

Resultado Inmediato  8 (Decomiso) 

165. A continuación figuran las autoridades competentes que se dedican principalmente a la 

identificación, localización, incautación, congelación y decomiso del producto del delito vinculado 

al LA, los delitos precedentes conexos y el FT, junto con la gestión y la eliminación de los activos 

incautados y decomisados: 

i. Poder Judicial ï  Juez de instrucción 

ii. LEA ï DCPG (BAFE/BLTS) 
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iii.  Ministerio Público 

iv. UCREF  

v. BAFOS 

vi. Administración General de Aduanas (AGD) 

Decomiso del producto delictivo, instrumentalidades y propiedad de valor equivalente 
como objetivo de política  

166. La LSMLTF de 2013 y la Ley de febrero de 2001 brindan a las autoridades competentes los 

mecanismos para la identificación, el embargo, la congelación y la recuperación de los ingresos 

delictivos, las instrumentalidades y la propiedad de valor equivalente en LA/FT y algunos delitos 

precedentes conexos (no todos los delitos precedentes conexos ï R. 3) y el FT. Sin embargo, se 

identificaron varias debilidades en la legislación que tienen un efecto dominó sobre la forma en que 

estas autoridades competentes realizan sus funciones.  

 

167. Ni la jurisdicción ni las demás autoridades competentes mencionadas en el párrafo 

introductorio tienen políticas u orientación, excepto el marco legislativo para tratar el decomiso 

como objetivo. Sin embargo, algunas autoridades competentes han demostrado una aguda 

concienciación y conocimiento para recuperar los ingresos criminales a fin de luchar eficazmente 

contra la delincuencia, y el equipo de evaluación reconoció la labor emprendida por estas 

autoridades competentes. A pesar de los conocimientos y la disposición de algunas autoridades 

competentes para recuperar el producto del delito, el sistema sería mucho más eficaz y eficiente si 

se aplicara una política nacional. 

 

168. Varias autoridades competentes, incluso el PPO, indicaron que, tras el descubrimiento de un 

delito precedente o del LA, o a la detención de una persona por un delito precedente o LA, uno o 

varios de los organismos mencionados en el párrafo introductorio que aborda este Resultado 

Inmediato estarían implicados en la identificación, localización y decomiso de dichos activos. Sin 

embargo, esto no se demostró en todos los casos. La UCREF sigue actuando como pilar 

fundamental en el marco de ALA/CFT del país, incluso el decomiso. El papel de la UCREF incluye 

la identificación y la localización de los ingresos que se encuentran en las cuentas bancarias. Sin 

embargo, no se aportaron datos para mostrar el número de órdenes de localización de activos que 

fueron obtenidas por las autoridades competentes ni la carta enviada por la UCREF a las IF para 

localizar los activos. Por lo tanto, no hay pruebas de que las autoridades competentes estén 

localizando agresivamente los activos.  

 

Tipos de activos incautados y decomisados 

169. La información presentada al equipo de evaluación muestra que las autoridades competentes 

han incautado y decomisado una variedad de activos, incluso: el efectivo, los vehículos de motor, 

los barcos y bienes raíces (casas). Las autoridades no informaron acerca del plazo en que las 

autoridades demoraron en identificar los activos, la presentación de una solicitud y el plazo en que 

el Tribunal demoró en conceder una orden de decomiso para los activos incautados. Además, no se 
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le advirtió al equipo de evaluación de ningún impedimento en el proceso, ya que parece que las 

autoridades competentes y el poder judicial estén al tanto de la importancia del decomiso, aunque 

sus miembros deben capacitarse en relación con el decomiso.  

 

 

Ejemplo de caso 3: Decomiso 

 Se extraditó al Sr. X, un ciudadano de Haití, a los Estados Unidos por cargos de importación de 

cocaína en ese país. El Sr. X fue transferido posteriormente de Haití a los Estados Unidos y se 

declaró culpable del delito y se le condenó a 120 años de prisión. Después de su condena, la 

propiedad del Sr. X, a saber, los bienes raíces, se localizaron y se incautaron. Las autoridades 

haitianas solicitaron información relativa a la condena del Sr. X, incluso las actas de la condena 

y el resumen de los hechos del caso de los funcionarios de la policía de los Estados Unidos para 

ayudar en su solicitud de decomiso. La solicitud de una orden de decomiso para decomisar la 

propiedad del Sr. X se presentó ante el Decano del Tribunal de Primera Instancia por el PPO. La 

orden de decomiso de la propiedad ubicada en Haití se concedió y se colocó bajo la gestión de 

BAFOS. La propiedad no se ha sometido a una evaluación; por lo que se desconoce el valor de 

la propiedad. Hasta la terminación de la inspección in situ, no se ha enajenado la propiedad. 

Decomisos del producto de los delitos precedentes locales y extranjeros, y el producto en 
el extranjero  

170. Los resultados del decomiso que se consiguieron en Haití a partir de la finalización de la 

inspección in situ, a excepción de los decomisos de efectivo, se derivaron principalmente de los 

enjuiciamientos de los ciudadanos haitianos en los EEUU por delitos de narcotráfico. Tras la 

condena de un individuo BAFOS, con la asistencia de las otras autoridades competentes tales como 

BAFE y el PPO, solicitará una copia del dictamen y las notas del juicio de los funcionarios de los 

EEUU e iniciará procedimientos de decomiso contra las propiedades que se encuentran en Haití y 

son objetos del decomiso. Los procedimientos de decomiso se inician por el PPO con la ayuda de 

BAFOS a través de la presentación de los documentos pertinentes ante el Tribunal Civil , seguido 

por una audiencia judicial. Al conceder la orden de decomiso, BAFOS toma posesión del activo. 

Las autoridades competentes, tales como UCREF, BAFOS, PPO y BAFE, no han iniciado 

procedimientos de decomiso contra ninguna propiedad criminal que pueda estar localizada en el 

extranjero. Esto puede deberse al hecho de que no se están centrando en las propiedades ubicadas 

en el extranjero, ya que están identificando y localizando esas propiedades. Esto se demuestra en 

la falta de solicitudes de información enviadas por las autoridades competentes a sus homólogos 

extranjeros (véase RI.2- Capítulo 2).  

 

171. Durante el período entre el 2015 y el 6 de julio de 2018 BAFOS, junto con las demás 

autoridades competentes, decomisó los siguientes activos, como se refleja en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 23: Automóviles y bienes raíces decomisados 

Año Bienes raíces 

decomisados 

Vehículos decomisados 
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2015 0 1 

2016 15 5 

2017 5 1 

2018 7 8 

Total 27 15 

 

172. La información presentada en el cuadro anterior muestra que la mayor parte del decomiso se 

produjo en 2016 (20), tras lo cual se ha producido una fluctuación en la cantidad de activos 

incautados. En general, las autoridades han confiscado un total de cuarenta y dos activos y deben 

ser elogiados por sus esfuerzos pese a los desafíos que enfrentaron, incluso los recursos. El equipo 

de evaluación no sabe el valor de los activos confiscados, ya que esto no se entregó a la jurisdicción. 

 

173. La acción encomiable de las autoridades relativa al decomiso del producto del delito resultó 

en el monto de EEUU$1.120.800,53 que se decomisó durante el período 2015-2018 por las 

autoridades competentes, como se refleja en los cuadros a continuación. Las incautaciones en 

efectivo ocurrieron en Haití, ya sea proveniente de los delincuentes que cometieron los actos 

delictivos en Haití, o en el extranjero (principalmente en los EE.UU.).  

 

Cuadro#24: Dinero incautado y decomisado 

No. 

Divisas 
Agencia 

involucrada 

Fecha de 

decomiso 
DÓLAR 
EEUU 

GOURDES EURO 

1 499.970,00     BLTS 2015-09-12 

2   18.785.268,00   DGI/Impuestos 2015-11-04 

Total 

2015 
499.970,00 18.785.268,00    

      

3   141.660,00   BLTS 2016-04-25 

4 12.902,00 1.920.970,00   BLTS 2016-08-03 

Total 

2016 
12.902,00 2.062.630,00    

      

5   69.000,00   BLTS 2017-08-04 

6 100,00 83.000,00   BLTS 2017-09-15 

Total 

2017 
100,00 152.000,00    
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7 940,00 10.000,00   BLTS 2018-01-06 

8 25,00 250,00 45.200,00 BLTS 2018-01-19 

9 2.153,00 12.000,00   BLTS 2018-01-28 

10 170.943,00     AGD 2018-01-30 

11 9.550,00 750,00   NPH 2018-03-08 

12 75.650,00     NPH 2018-03-23 

13 12.00 15.868,00   BLTS 2018-03-23 

14 30.230,00 467.595,00   BLTS 2018-05-30 

Total 

2018 
289.503,00 506.463,00    

      

2015-

2018 
802.475,00 21.506.361,00 45.200,00     

 

174. El siguiente cuadro resume la cantidad total de dinero en efectivo (cuando se convierte a la 

moneda estadounidense) que incautaron los funcionarios haitianos y refleja el cuadro 23 anterior. 

 

Cuadro #24-a: Número general de casos y monto de efectivo decomisado 

Año No. de casos Monto ($EEUU) 

2015 2 778.105,44 

2016 2 43.441,38 

2017 2 2.252,00 

2018 8 297.001,71 

Total 14 1.120.800,53 

                       

175. Las incautaciones han resultado en el decomiso, lo cual es encomiable por parte de las 

autoridades haitianas. Hubo catorce casos de incautación que involucraban efectivo entre 2015 y 

2018, con un mínimo de dos incautaciones al año. Sin embargo, esto aumentó a ocho en el 2018. 

El motivo de este aumento de incautaciones no fue entregado al equipo de evaluación. La 

información muestra que la mayor confiscación de efectivo se produjo en el 2015 (EEUU$499. 

970,00) y representó el año más exitoso para la confiscación de efectivo por parte de las autoridades 

competentes. La mayor parte del efectivo confiscado y plasmado en el cuadro anterior proviene de 

las operaciones llevadas a cabo por el BLTS y representa el buen trabajo de esta agencia, a pesar 

de su escasez de recursos y teniendo en cuenta que el narcotráfico se percibe como de alto riesgo. 

Las incautaciones por parte del BLTS y su posterior confiscación también se atribuyen al apoyo 

que la agencia recibió del DEA. El BLTS remitirá la incautación de efectivo a la BAFE para obtener 

información e investigaciones adicionales a fin de determinar la fuente y el origen, y demostrar el 

excelente nivel de cooperación entre ambas Unidades. 
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El martes 25 de enero de 2018, los oficiales del BLTS estaban en comisión 

de servicio en el Aeropuerto Internacional Toussaint Louverture en Haití cuando el sujeto llegó en 

un vuelo de Fort Lauderdale, Estados Unidos en un vuelo de American Airline. El oficial del BLTS 

registró al sujeto y encontró la suma de EE. UU $75.650,00 dólares que no fueron declarados. El 

dinero fue confiscado y retenido por los oficiales del BLTS. El sujeto fue interrogado acerca del 

dinero y presentó varios documentos justificativos, incluso uno que muestra que tiene una 

compañía registrada con el Ministerio de Comercio e Industria. Sin embargo, el dinero se incautó 

del sujeto y posteriormente se decomisó el 23 de marzo de 2018 por un magistrado. 

 

Ejemplo de caso 4: 

 

Incautación de 

efectivo 

 

Gestión y eliminación de los activos incautados y decomisados 

176. BAFOS se creó por resolución de la Comisión Nacional Antidrogas el 25 de enero de 2009 

para administrar los activos incautados y confiscados en relación con el tráfico de drogas. La 

seguridad, la gestión y la rentabilidad de los activos incautados y confiscados forman parte del 

mandato de la agencia. BAFOS trabaja estrechamente con el PPO, los tribunales, DCPJ, AGD, 

UCREF y la administración tributaria para lograr su mandato. Los ingresos de confiscación se 

depositan en un fondo especial y se utilizan para financiar las operaciones de CONALD, BAFOS 

y la política nacional antidrogas. Un porcentaje de los fondos también se asigna a las otras 

autoridades competentes, tales como BLTS, BAFE y UCREF que participan en la lucha contra el 

LA/FT y el tráfico de drogas. Los recursos y el presupuesto de BAFOS se han visto gravemente 

afectados como resultado de la falta de incautaciones y confiscaciones. Esto ha afectado la 

capacidad de BAFOS para gestionar sus asuntos administrativos y operacionales.  

 

177. Algunos bienes muebles como los vehículos de motor no son gestionados por BAFOS. Sin 

embargo, el efectivo incautado y confiscado se coloca en una cuenta en el BRH y BAFOS lo 

administra. Los bienes inmuebles confiscados por el Tribunal todavía están por enajenarse y sus 

ingresos aún están por recuperarse, ya que dicha venta debe ser sancionada por la autoridad 

tributaria. BAFOS envió varias cartas a la autoridad tributaria solicitando autorizaciones para la 

venta de estas propiedades. Sin embargo, no se han recibido respuestas. La falta de aprobación por 

parte de DGI para autorizar la venta de estas propiedades ha conllevado a repercusiones financieras 

adversas en las funciones administrativas y operacionales de las distintas agencias. 

 

178. BAFOS ha tomado la iniciativa de utilizar los bienes inmuebles confiscados como alquileres 

a fin de generar efectivo lo cual se gestiona por el contador público. El efectivo derivado del alquiler 

de estas propiedades inmobiliarias se utiliza para financiar la administración y operación de la 

agencia. Sin embargo, el efectivo generado es insuficiente para gestionar los asuntos de BAFOS y 

dar asignaciones a las otras agencias. Aunque la iniciativa debe ser elogiada, el equipo de 

evaluación opina, basado en las mejores prácticas (véase las Mejores Prácticas del GAFI sobre la 

Confiscación), que el objetivo de la confiscación debe ser recuperar el producto del delito mediante 

la enajenación adecuada de los activos para obtener valor. Los bienes inmuebles gestionados por 
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BAFOS se deprecian diariamente en valor y requieren una cantidad significativa de recursos 

financieros y humanos para su mantenimiento continuo. El desafío de no poder enajenar los activos 

de manera oportuna frustra el propósito de la confiscación, el cual es recuperar el producto del 

delito, con la intención de invertirlo en las operaciones de las autoridades competentes, incluso los 

LEA y el poder judicial para luchar contra el LA, los delitos precedentes conexos y el FT. Los 

bienes inmuebles que no se alquilan se proporcionan a las autoridades nacionales (principalmente 

la HNP) para la ocupación. 

   

179. Los activos que no son gestionados por BAFOS, están expuestos a una depreciación severa. 

El equipo de evaluación vio automóviles nuevos incautados por el poder judicial por más de cinco 

años, en custodia de los oficiales estatales, que estaban expuestos a la intemperie, sin ninguna 

protección y no se están manteniendo. La forma en que se mantienen estos activos y su depreciación 

significativa pueden tener implicaciones negativas en el futuro para el Estado. Además, si se 

confiscaran estos activos, el monto que se recuperará sería significativamente menor que el valor 

inicial de los activos y frustra el propósito de la confiscación. El equipo de evaluación desconoce 

la cantidad/valor actual de aquellos activos que han sido confiscados hasta el momento por el poder 

judicial. 

 

180. Además de la incautación de dinero en efectivo, el BLTS también ha participado en la 

incautación de activos principalmente barcos, vehículos de motor y motocicletas como resultado 

de las operaciones de drogas. El volumen de activos incautados por el BLTS se presenta en el 

siguiente cuadro. Estos activos tampoco están bajo la gestión de BAFOS y no hay indicios de que 

estén debidamente gestionados. 

  

Cuadro #25: Activos incautados por BLTS 

Año Vehículos 

incautados 

Motocicletas 

incautadas 

Barcos 

incautados 

Total 

2014 6 1 3 10 

2015 5 11 1 17 

2016 12 5 0 17 

2017 7 10 2 19 

2018-julio 3 1 4 08 

TOTAL  33 28 10 71 

 

181. La información proporcionada por el BLTS y presentada en el cuadro anterior muestra que 

71 activos, valores desconocidos, fueron confiscados por el BLTS entre el período 2014-2017. La 

información muestra que el BLTS continúa aumentando su incautación de activos durante el 

período 2015-2017 y es una indicación de la voluntad de la Unidad de recuperar el producto del 

delito. Al tener en cuenta que el tráfico de drogas se considera un riesgo de alto nivel para el LA, 

BLTS debe ser elogiado por su trabajo en esta esfera. No obstante, la jurisdicción no proporcionó 
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al equipo de evaluación el estado de los activos incautados, y no hay pruebas de que estos activos 

fueran confiscados. Las autoridades no dieron la razón por la que estos activos no han sido 

sometidos a los procedimientos de confiscación. Además, el equipo de evaluación desconoce las 

condiciones de estos activos. Sin embargo, es poco probable que se gestionen adecuadamente, ya 

que no están bajo la custodia de BAFOS. 

 

Repatriación y reparto de activos  

182. Los gobiernos de Haití y de los Estados Unidos firmaron un tratado el 17 de octubre de 1997 

y se publicó en la gaceta oficial el 25 de julio de 2002 en relación con el tráfico de drogas. Este 

tratado prevé la incautación y la confiscación de los bienes relacionados con el narcotráfico y la 

repatriación de los ingresos de su venta. Sin embargo, a partir de la finalización de la inspección in 

situ, no hubo repatriación de bienes ni sus ingresos de Haití a los EE.UU. ni ninguna otra 

jurisdicción. 

Confiscación de transacciones transfronterizas  de divisas/INP  falsas o no declaradas 

183. Los viajeros que entran en Haití deben hacer una declaración de efectivo según lo exija la 

ley. Sin embargo, existen varias deficiencias en la legislación (LSMLTF 2013), una de las cuales 

incluye el sistema de declaración que no se aplica a los INP (véase R. 32). Estas deficiencias 

técnicas pueden tener un efecto dominó sobre la eficacia del sistema y la capacidad de las 

autoridades competentes para generar niveles aceptables de resultados, por si no se subsanen.  

 

184. La AGD es la agencia principal responsable de la detección de transacciones transfronterizas 

falsas o no declaradas y de INP. El departamento tiene la autoridad para examinar e incautar 

cualquier mercancía que entra o sale de la jurisdicción que está en contravención de la ley. La AGD 

está autorizada a recopilar, registrar y verificar las declaraciones transfronterizas de las 

transacciones monetarias/INP con sus roles, funciones y atribuciones detallados en la ley que rige 

sus operaciones. A pesar de que el equipo de evaluación solicitó una copia de esta ley para verificar 

dicha información, esto no se proporcionó y, por lo tanto, esta información no puede verificarse. 

La AGD desempeña un papel vital en la prevención y detección del LA/FT. Las funciones de la 

AGD comprenden la prevención, la detección y la represión. A través de su mecanismo de 

prevención, la AGD realiza los programas de concienciación. Sin embargo, no hay indicios de que 

dichos programas se extiendan al transporte físico transfronterizo de efectivo y los INP. 

 

185. La AGD ha desarrollado una estrecha relación de trabajo con las contrapartes nacionales, 

incluso la UCREF, BAFOS y la Policía (BAFE/BLTS), junto con sus homólogos regionales de la 

República Dominicana. Las oficinas de la AGD se encuentran en todos los cruces fronterizos 

autorizados dentro de Haití, incluso en los aeropuertos, y los oficiales están conscientes de que la 

posición de la jurisdicción dentro del mar Caribe lo convierte en un destino ideal para el 

contrabando, incluso el efectivo. Se le informó al equipo de evaluación de que la AGD ha 

comenzado el proceso de crear mapas de las diversas amenazas y riesgos a la jurisdicción. Sin 

embargo, el estado de este proyecto y la finalización estimada no se proporcionaron al equipo de 

evaluación.  
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186. Pese a que la falta del monto requerido que se debe declarar en la Ley LSMLTF 2013, 

modificada, el equipo de evaluación observó que los pasajeros que entran en Haití deben declarar 

a un oficial de la AGD que viajan con un monto de EEUU$10.000,00 o más o su equivalente. La 

unidad jurídica de la AGD garantiza que se obtenga la información pertinente, tales como los datos 

del pasaporte del viajero y el informe del funcionario de la AGD sobre el asunto, tras lo cual se les 

informan a BAFOS, UCREF y BLTS. Las incautaciones realizadas por la AGD hasta la fecha han 

ocurrido en los diversos aeropuertos de Haití y han afectado a aquellos pasajeros que regresan del 

extranjero, como se refleja en el cuadro #26 a continuación. Las circunstancias que dieron lugar a 

estas incautaciones se desconocen, ya que el equipo de evaluación no recibió ninguna información 

al respecto. Sin embargo, hubo un total de cuatro incautaciones, tres de las cuales con dólares 

estadounidenses. El monto total de efectivo incautado por la AGD durante el período 2017-2018 

ascendi· a ú22.885,00 y EE.UU. $285.157,00. No hubo datos acerca de incautaciones del efectivo 

antes de 2017.  

 

Cuadro#26: Efectivo incautado por la AGD 

Fecha 
Monto 

$EE.UU. 

Monto Euros 
Puerto País de origen 

2017-01-22   

22.885,00 
Aeropuerto Toussaint 

Louverture  

Francia 

(Guadalupe) 

2017-12-28 170.943,00  
 Aeropuerto Toussaint 

Louverture  
Chile 

2018-03-04 37.451,00  Aeropuerto Cap-Haitien  - 

2018-05-10 76.673,00  Terminal de Haitií EE.UU. 

Total 285.157,00 22.885,00   

 

187. Los casos mencionados en el cuadro anterior involucraron a los ciudadanos haitianos. Las 

autoridades no facilitaron información acerca de si se confiscó con éxito todo el efectivo, si se 

devolvió el efectivo y las razones al respecto. Además, los datos del cuadro anterior no 

corresponden con la información presentada por BAFOS y presentada en el cuadro 24, el cual 

muestra que hubo una incautación por parte de la AGD. A pesar de los esfuerzos de los funcionarios 

de la AGD, las incautaciones no reflejan los riesgos y amenazas percibidos del LA/FT, tales como 

los movimientos físicos transfronterizos de efectivo. Además, ni la AGD ni ninguna autoridad 

competente tiene una estrategia para abordar la circulación de efectivo y de INP que no hayan sido 

declarados o declarados falsamente. 

  

188. La AGD carece significativamente de los recursos para llevar a cabo sus funciones, incluso 

la detección y confiscaciones de efectivo e INP no declarados. El Departamento sólo depende de 

la capacidad de sus escasos recursos humanos para desempeñar sus funciones debido a la falta de 

recursos técnicos y otros, tales como los caninos y escáneres en su puerto, para complementar los 

recursos humanos del departamento. No obstante, el BLTS brinda cierta ayuda a la AGD incluso 

por medio del reparto de recursos, tales como los caninos, para que lleve a cabo sus funciones, ya 
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que ambas agencias por lo general colaboran estrechamente. Las incautaciones se basan en gran 

parte en los registros aleatorios y en la intuición humana, a falta de inteligencia. Los funcionarios 

de la AGD no se centran en los viajeros que pueden estar involucrados en la estructuración de 

efectivo para evitar la declaración, ya que las incautaciones sólo se basan en la declaración falsa. 

 

189. Los funcionarios de la AGD no están considerando los potenciales delitos del LA/FT cuando 

se incautan dinero en efectivo, y el enfoque parece ser únicamente en la recuperación del efectivo 

y no la identificación de otros posibles actores. Ni los funcionarios de la AGD ni las demás 

autoridades competentes, como la UCREF, están comunicando con sus homólogos extranjeros para 

obtener información sobre el efectivo y las personas involucradas o para llamarles la atención a la 

incautación. 

  

Sanciones 

190. No existe un régimen de sanciones para las declaraciones falsas en Haití. Por lo tanto, aparte 

del decomiso que se aplicó, no se han aplicado sanciones, tales como las multas. 

Coherencia de los resultados de confiscación con los riesgos del LA/FT y las políticas y 
prioridades nacionales ALA/CFT 

191. La jurisdicción no ha llevado a cabo ninguna evaluación de riesgos de LA/FT, tampoco 

existen políticas y prioridades formales de ALA/CFT, por lo que el equipo de evaluación no puede 

determinar, en base a lo anterior, si los resultados de la confiscación son coherentes con éstas. Sin 

embargo, basándose en los riesgos percibidos de LA/FT que fueron declarados por las autoridades 

competentes y los funcionarios del sector privado (véase RI. 1-Capítulo 1), la conclusión del equipo 

de evaluación es que los resultados de la confiscación no son coherentes con los riesgos de LA/FT. 

Sin embargo, los esfuerzos realizados por las autoridades competentes para recuperar el producto 

del delito en algunos casos, en particular el tráfico de drogas, deben ser elogiados y alentados, a 

pesar de los desafíos que enfrentaron.  

 

Conclusión general 

192. Las autoridades competentes señalaron la importancia de recuperar el producto del delito 

dentro de la jurisdicción. Sin embargo, esto sólo se logra en una medida insignificante y no es 

proporcional a los riesgos percibidos de LA/FT. Sin embargo, las autoridades competentes deben 

ser elogiadas por haber confiscado el producto criminal de los ciudadanos haitianos condenados en 

el extranjero y quienes son dueños de propiedades en Haití, a pesar de la falta de recursos y la 

formación. Parece que no hay mucho énfasis en la identificación, localización, el embargo y el 

decomiso del producto del delito de aquellas personas detenidas y condenadas por delitos en Haití 

o de los activos que puedan estar en el extranjero. Además, el volumen de incautaciones y 

decomisos de la moneda física transfronteriza de transporte y de los INP no es proporcional al perfil 

de riesgos de LA/FT percibidos del país y esto puede atribuirse a varios factores, entre ellos: la 

falta de inteligencia/información a la AGD y otros LEA, la falta de recursos humanos y técnicos, y 

la falta de capacitación. Aunque el BAFOS debe ser elogiado por la forma en que lleva a cabo sus 

asuntos (gestión de activos), a pesar de los recursos limitados, los desafíos continúan afectando a 
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la agencia, ya que no puede deshacerse de los activos fijos confiscados, tales como los bienes raíces, 

debido a la burocracia que existe dentro del sistema. Los activos que no corresponden a la gestión 

de BAFOS no se gestionan adecuadamente y pueden depreciarse rápidamente. Finalmente, las 

debilidades del marco legislativo siguen teniendo un efecto dominó sobre la eficacia del sistema e 

influyen negativamente en los resultados de confiscación. 

 

193. Haiti se califica con un bajo nivel de eficacia para el RI .8.  

  



Informe de Evaluación Mutua ï República de Haití 97  

CAPÍTULO 4. FINANCIAMIENTO TERRORISTA Y DE LA PROLIFERACIÓN 

Conclusiones principales y acciones recomendadas  

Conclusiones principales 

Investigación del financiamiento terrorista- RI. 9. 

Haiti ha logrado un bajo nivel de eficacia para el RI.9. 

i. Existen algunas medidas (véase R. 31) para facilitar las investigaciones y los enjuiciamientos del 

financiamiento terrorista (FT). Sin embargo estas medidas, que representan los pilares y 

fundamentos esenciales de un marco eficaz, tienen deficiencias, tales como la falta de 

tipificación de todo tipo de actividades del FT y la falta de medidas de investigación (véase Rs.5 

y 31), y pueden afectar la eficacia del sistema y la manera en que se realizan las investigaciones 

del FT, por si surjan.  

 

ii. Haití no ha realizado una evaluación de riesgos del FT para determinar sus riesgos. La 

jurisdicción no cuenta con una estrategia nacional ni política que incorpore el FT y que puede 

servir de guía para las autoridades competentes por si surjan casos, tampoco existen medidas 

para minimizar las interrupciones en caso de que se produzca un posible caso del FT.  

 

iii.  Haití no ha realizado investigaciones ni enjuiciamientos de actividades del FT. El equipo de 

evaluación no puede constatar rotundamente que la falta de investigaciones y de enjuiciamientos 

es acorde con el riesgo del FT, ya que no se ha realizado una evaluación de riesgos. Sin embargo, 

las conclusiones del equipo de evaluación demuestran que existen algunas amenazas y 

vulnerabilidades, tal como la sublevación civil, que pueden generar el FT y las actividades 

terroristas (véase RI.1- Capítulo 1). Los LEA y otras autoridades de investigación no se centran 

en el FT desde una perspectiva operacional. 

 

iv. Las autoridades del orden público (LEA), las autoridades investigadoras y el Ministerio Público 

PPO no están debidamente capacitados ni cuentan con los recursos para identificar, investigar y 

enjuiciar debidamente las infracciones del FT. 

 

v. Fuera de la Unidad Central de Información Financiera (UCREF), que tiene el mandato de 

investigar (administrativo) los ROS en relación con el FT y donde se obtienen pistas/información 

serias, no hay LEA ni autoridades investigadoras designadas que tengan la responsabilidad de 

realizar investigaciones del FT que no se hayan originado de la presentación de un ROS.  

   

vi. Los sujetos obligados no están capacitados ni reciben orientación ni indicadores potenciales para 

identificar los ROS que pueden asociarse con el FT. Por lo tanto, existe la posibilidad de que el 

posible movimiento de fondos y activos vinculados al terrorismo a través de las IF y APNFD no 

está debidamente identificados y no se divulgan a la UCREF. 

 

vii.  Las autoridades competentes han adoptado un enfoque reactivo en lugar de un enfoque proactivo 

en la identificación e investigación de los delitos del FT (es decir, en espera de posibles informes 
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y no contar con un enfoque basado en la inteligencia y la coordinación entre múltiples agencias 

con base en la inteligencia relativa a la identificación y las investigaciones). Además, no han 

habido investigaciones, enjuiciamientos, condenas ni aplicación de sanciones por delitos del FT. 

Impedir que los terroristas recauden, muevan y utilicen fondos ï RI.10. 

Haiti ha logrado un bajo nivel de eficacia para el RI.10. 

OSFL 

i. Aunque existen algunas medidas, incluso las leyes (véase R.8), hay algunas deficiencias en las 

medidas técnicas que representan pilares y fundamentos esenciales en impedir que los terroristas 

y las organizaciones terroristas recauden y utilicen fondos mediante el uso de los OSFL, y ejercen 

un efecto negativo en la aplicación y la eficacia del sistema. Estas deficiencias incluyen, pero no 

se limitan a ellas, las medidas para promover la supervisión y monitoreo eficaces de los OSFL 

para que demuestren que las medidas con base en riesgos se aplican a los OSFL en peligro. 

ii. El Ministerio de Planificación y Cooperación Externa (MPEC) es responsable de la supervisión 

de los OSFL. Sin embargo, la supervisión parece centrarse principalmente en la buena 

gobernanza de los OSFL (prevención contra los delitos precedentes como el fraude), con poca 

o ninguna atención a fin de garantizar que los OSFL no estén sujetos a abusos por parte de 

terroristas y organizaciones terroristas. 

iii. Las autoridades haitianas no han identificado el número de los OSFL que son vulnerables al 

abuso del FT, ni ha habido evaluación alguna del riesgo de esos OSFL con la intención de 

considerar su vulnerabilidad al FT. 

 

iv. No se ha proporcionado a los OSFL ninguna orientación ni divulgación sostenida para aumentar 

su conciencia de su vulnerabilidad al FT. 

TFS-FT 

v. Haití a través de la aprobación de una Orden Ejecutiva ha demostrado en cierta medida la 

intención de identificar, incautar y confiscar los activos de las personas y entidades que han sido 

designadas como entidades terroristas y organizaciones terroristas de acuerdo con las RCSNU 

relevantes. Sin embargo, las deficiencias fundamentales, tales como ningún mecanismo de 

designación de comunicaciones a los sujetos obligados que probablemente afecte el requisito de 

congelación sin demora (véase R. 6), tienen la posibilidad de socavar y afectar negativamente la 

eficacia del sistema. 

 

vi. El Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MJPS) es la designada autoridad competente 

responsable de identificar los objetivos de designación de acuerdo con la RCSNU 1373. Sin 

embargo, Haití no ha propuesto ningún objetivo para las designaciones, a pesar de la existencia 

de información que pueda resultar en una posible designación. 

vii. Si bien la Orden Ejecutiva exige la aplicación de TFS-FT sin demora (RCSNU 1267), el 

procedimiento legal en vigor no lo permite y representa una debilidad fundamental del regimen. 

Este hallazgo se basa en la falta de información relativa a un plazo necesario para obtener y 

publicar la lista de sanciones de la ONU por decreto ministerial, y la falta de canales de entrega 
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y plazos para comunicar la lista de sanciones de las Naciones Unidas a las personas físicas y 

jurídicas. 

viii. No hay pruebas de que las listas de sanciones de la ONU sean difundida a todas las personas 

físicas y jurídicas, incluso las IF y APNFD, por la UCREF, a quien se le encarga esta 

responsabilidad por ley o por cualquier otra autoridad competente. 

ix. La mayoría de las IF (a excepción de las grandes IF) y APNFD, no están comparando sus bases 

de datos con la lista de sanciones de las Naciones Unidas para garantizar que las personas y 

entidades que aparecen en ella no tengan ningún activo con sus instituciones.  

x. Los supervisores y otras autoridades competentes no están adoptando medidas para garantizar 

que las IF y APNFD cumplan con sus obligaciones, como exige la Orden Ejecutiva para 

implementar el TFS-FT. 

Financiamiento de la proliferación - RI.11. 

Haiti ha logrado un bajo nivel de eficacia para el RI.11 

i. Haití no tiene ninguna medida para garantizar que las personas y entidades involucradas en la 

proliferación de armas de destrucción masiva sean impedidas de recaudar, mover y utilizar 

fondos, de manera consistente con las RCSNU (véase R. 7). Con base en lo anterior, las 

autoridades competentes no iniciaron ninguna acción relativa al FP. 

 

ii. Las autoridades competentes no han brindado orientación ni capacitación a los sujetos obliados 

relativa a sus obligaciones con base en las normas internacionales (a falta de un marco 

doméstico) con respecto al TFS-FP. 

Acciones recomendadas 

RI.9 

i. Haití debe asegurar de que se identifiquen las deficiencias en su marco técnico, incluso la falta 

de medidas relativas a los combatientes FTF; que la tipificación de algunas infracciones FT se 

aborden de manera oportuna y que no impidan las investigaciones y enjuiciamientos futuros. Es 

necesario porque los temas técnicos representan los pilares y fundamentos esenciales para que 

las autoridades competentes desempeñen sus funciones y logren niveles aceptables de resultados 

con base en la Metodología del GAFI. 

ii. Al terminar su ENR (véase RI.1), las autoridades deben asegurar de que las investigaciones y los 

enjuiciamientos FT sean proporcionales con los riesgos FT asociados con la jurisdicción. 

iii. Las autoridades deben elaborar y aplicar una estrategia que incorpore el FT. El enfoque principal 

de dicha estrategia debe ser un mecanismo para interrumpir las actividades FT y la identificación, 

investigación y enjuiciamiento de las actividades FT. Esta estrategia debe comunicarse a las 

principales autoridades competentes. 

iv. Haití debe identificar una agencia fuera de la UCREF que se encarga de llevar a cabo las 

investigaciones de FT que no se derivaron de la presentación de un ROS. Además, los LEA 

deben adoptar un enfoque más proactivo con base en la inteligencia para identificar e investigar 

las posibles actividades del FT, incluso mayor coordinación entre las autoridades responsables 

del antiterrorismo. 
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v. Los LEA, las autoridades investigadoras, el PPO y el poder judicial deben disponer de los 

recursos necesarios (basados en los resultados de la evaluación del riesgo) y la capacitación 

para identificar, investigar, enjuiciar y presidir, respectivamente, las posibles actividades del 

FT. 

vi. Las autoridades competentes deben elaborar y aplicar medidas para garantizar que se prioricen 

los casos de FT (basándose en los resultados de la evaluación del riesgo), que sean identificados, 

investigados, procesados y que las sanciones (eficaces, proporcionales y disuasorias) se 

apliquen adecuadamente a las personas condenadas por el FT. 

RI.10 

i. Las autoridades competentes deben asegurar de que se subsanen y se implementen las 

deficiencias, tales como los plazos de comunicación de las listas de sanciones, la identificación 

del mecanismo para comunicar las listas de sanciones, el proceso de de-listing, y las medidas 

para la supervisión eficaz a fin de demostrar que las medidas basadas en riesgos, que no están 

plasmadas en el marco técnico (véase Rs. 6 y 8) se apliquen para abordar el TFS-FT y los OSFL. 

Abordar las deficiencias técnicas es esencial para garantizar que se logren niveles aceptables de 

resultados. 

ii. Las autoridades competentes deben identificar el número dentro del subconjunto de OSFL 

considerados vulnerables al FT y realizar la evaluación de riesgos necesaria. 

iii. Se debería proporcionar a los OSFL la orientación y la divulgación necesarias, con el fin de 

sensibilizarlos sobre el potencial de ser abusados por los financieros terroristas y organizaciones 

terroristas. Además, las autoridades competentes deben centrarse también en la supervisión de 

las actividades de las OSFL relativas a los riesgos del FT. 

iv. Se debería proporcionar al MPEC la orientación y la divulgación necesarias, relativas al LA/FT 

a fin de desempeñar eficazmente sus funciones (con base en la evaluación de riesgos y la 

identificación del número de OSFL identificados como vulnerables al FT). 

v. Las autoridades competentes deben velar por que las listas de sanciones de las Naciones Unidas 

se difundan sin demora a todas las IF y APNFD, y que los sujetos obligados establezan medidas 

que permiten la congelación de activos sin demora.  

vi. Las autoridades competentes deben velar por que las personas físicas y jurídicas, incluso las IF 

y APNFD, cumplan con sus obligaciones requeridas por la Orden Ejecutiva, mediante la 

comparación de su base de datos de clientes con la lista de sanciones de las Naciones Unidas 

para identificar posibles propiedades terroristas y que sean conscientes de sus obligaciones de 

congelar sin demora. 

RI.11 

i. Las autoridades haitianas deben hacer un gran esfuerzo para establecer medidas, incluso las 

medidas legislativas, destinadas a abordar el FP y velar por que esas medidas se apliquen. 

ii. Identificar a una autoridad competente para garantizar que el TFS-FP se implemente 

adecuadamente sin demora y brindar la capacitación necesaria según lo identificado por la 

autoridad competente. 
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iii.  Realizar la capacitación y divulgación hacia los sujetos obligados para sensibilizarlos en cuanto 

a la implementación del TFS-FP y sus responsabilidades, incluso la congelación de activos sin 

demora. 

 

 

194. Los pertinentes Resultados Inmediatos que se consideran y se evalúan en este capítulo son 

RI.9-11. Las Recomendaciones que son pertinentes para evaluar la eficacia bajo esta sección son 

R.1, 4, 5-8, 30, 31 y 39. 

 

Resultado Inmediato  9 (Investigación y enjuiciamiento del FT ) 

195. Haití ha firmado y ratificado la Convención para la Supresión del financiamiento del 

terrorismo y ha incorporado varios de los elementos de los convenios en la legislación nacional 

(LSMLTF, 2013). Sin embargo, varios de los elementos de los convenios (véase R.5), que 

representan los pilares y fundamentos de un sistema eficaz, no se incorporan en la legislación 

nacional y pueden afectar el logro de un nivel deseado de eficacia y resultados aceptables por si 

Haití identifique, investigue y enjuicie los casos del FT. 

Enjuiciamiento/condena de los tipos de actividad es FT acordes con el perfil de riesgo del 
país 

196. Las autoridades haitianas no han realizado ninguna evaluación formal de riesgos del perfil de 

riesgos FT del país (véase el capítulo 2-RI.1) y tampoco se centra en el riesgo en esta esfera. Las 

autoridades competentes no han identificado, investigado ni enjuiciado a ninguna persona física ni 

jurídica por las posibles actividades del FT. Esto tal vez resulta de que las autoridades competentes 

no se centran en las actividades del FT, centrándose más en el LA y los delitos precedentes conexos 

tales como el tráfico de drogas y la corrupción. Este enfoque limitado puede ser el resultado de la 

falta de conocimiento, pericia, formación y la creencia de que el FT no es un factor de riesgo para 

la jurisdicción, a pesar de la ausencia de una evaluación de riesgos FT por parte de las autoridades 

haitianas. 

197. No obstante, la jurisdicción y sus nacionales no deben considerarse inmunes a la utilización 

de las actividades del FT. En ausencia de una evaluación del riesgo del FT o de cualquier dato que 

sugiera lo contrario, el equipo de evaluación cree que Haití puede ser vulnerable a las actividades 

del FT basándose en los siguientes factores: (i) la jurisdicción tiene enormes cantidades de fronteras 

terrestres y marítimas abiertas (60-70 cruces fronterizos) que no están debidamente asegurados; (ii) 

el riesgo percibido del movimiento físico y transfronterizo de dinero en efectivo e INP; (iii)  una 

parte significativa de las IF de la jurisdicción y sus APNFD por completo no están debidamente 

supervisadas ni reguladas; (iv) una sociedad en gran parte basada en el efectivo, y (v) los diversos 

casos de inestabilidad política dentro de la jurisdicción. Además, algunas autoridades haitianas, 

principalmente los responsables de la gestión de las fronteras terrestres de Haití, son conscientes 

de que la falta de recursos en las fronteras pueda resultar en el uso de estas fronteras por parte de 

los posibles terroristas para entrar en Haití ilegalmente y viajar a otros destinos. Se mencionó 
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específicamente la detención de un individuo en la frontera que intentaba entrar en Haití desde un 

destino que está fuertemente vinculado al terrorismo y a las actividades del FT. 

  

198. Para demostrar que Haití y sus ciudadanos no son inmunes a las actividades del FT, el equipo 

de evaluación descubrió mediante fuentes abiertas y fidedignas que hubo una instancia reportada 

(aunque fuera del período de este informe ï 2015-2018) donde un ciudadano de Haití fue 

condenado en 2009 por actividades de FT en los Estados Unidos y posteriormente fue deportado a 

Haití en 2014. A través de esta fuente abierta, el equipo de evaluación se enteró que en 2009, un 

ciudadano haitiano fue detenido y acusado en Miami, EE.UU., en un complot terrorista. El grupo 

apodado "Liberty City Seven" fue condenado en un Tribunal Federal por "conspirar para dar apoyo 

material a la organización terrorista global de Al-Qaeda". El presunto individuo fue deportado de 

regreso a Haití en 201440. También se informó al equipo de evaluación de que una persona, que fue 

deportada a Haití por cargos vinculados al terrorismo, es supervisada por las autoridades y está 

obligada a reportar ante las autoridades, lo cual se está ocurriendo. El equipo de evaluación no 

cuestionó a las autoridades en profundidad en cuanto al nivel de supervisión que se le asigna a la 

persona, debido a la sensibilidad que generalmente se asocia con asuntos de esta índole, y el hecho 

de que el informe es un documento público. Sin embargo, se le informó al equipo que la práctica 

de hacer que los deportados a Haití se reporten ante la DCPJ se discontinuó en 2013 porque esto se 

consideró una violación de los derechos humanos. Independientemente de si estos dos casos sean 

los mismos, el equipo de evaluación no está seguro ya que no se proporcionó información de ello. 

A pesar de la acusación y la condena de este individuo en los Estados Unidos por delitos 

relacionados con el terrorismo, no hay indicios de que las autoridades del orden público de Haití 

hayan realizado investigaciones financieras a fin de identificar, congelar y decomisar activos. 

Identificación e investigación del FT  

199. No hay un departamento especializado dentro de la jurisdicción que sea responsable de 

investigar el FT. Sin embargo UCREF, tan pronto como tenga pistas/información serias del FT, 

debe revelarlas al PPO. El PPO tiene el mandato de revelar lo mismo a un juez de instrucción que 

examinará los hechos y circunstancias. Sin embargo, la UCREF no ha revelado nada al PPO puesto 

que la unidad no ha recibido los ROS relativos al FT. Sin embargo, esto no significa que las 

actividades del FT no existen en Haití, pero puede deberse a la falta de capacitación y experiencia 

del personal de UCREF para identificar debidamente aquellos ROS que pueden tener un nexo FT. 

Además, la identificación de los ROS, que pueden tener un nexo FT, requiere que las IF y APNFD 

dispongan de la capacitación y orientación requeridas por las pertinentes autoridades competentes, 

incluso la UCREF y los supervisores, y esto no se ha hecho.  

 

200. Los LEA y las autoridades investigadoras, incluso la UCREF y el PPO, no tienen ningún 

mecanismo para identificar y priorizar los casos de FT. Las agencias no tienen ninguna estrategia 

ni procedimientos SOP internos con respecto a la gestión de las investigaciones del FT, por si surjan 

dichos casos. La falta de medidas se basa en la creencia de algunas autoridades competentes, 

incluso los LEA y las autoridades de investigación, de que Haití no se ve amenazado por actividades 

                                                      
40 Miami Herald- Extraido de: www.miamiherald.com/news/nation-world/world/americas/haiti/article2235644.html 

http://www.miamiherald.com/news/nation-world/world/americas/haiti/article2235644.html
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terroristas de ningún tipo. Sin embargo, esta creencia es sesgada, ya que una ausencia de actividades 

terroristas no significa que las actividades del FT no estén ocurriendo en la jurisdicción.   

 

 

201. La LSMLTF 2013, en su forma enmendada, establece disposiciones para que las medidas de 

investigación aborden las actividades del FT. Sin embargo, estas medidas son significativamente 

deficientes y representan un grave déficit para los LEA que realizan investigaciones sobre el FT 

(véase R. 31). La identificación e investigaciones de FT son similares a aquéllas del LA, ya que los 

LEA y las autoridades investigadoras toman un enfoque reactivo en lugar de un enfoque proactivo 

o una combinación de ambos. Los delitos potenciales de FT se identifican principalmente a través 

de los ROS que se presentan ante la UCREF. Los LEA y otras agencias de investigación no están 

utilizando la inteligencia ni la recopilación de información fuera de la competencia de los ROS para 

identificar los potenciales casos de FT, por lo que el proceso no se basa en la inteligencia. El proceso 

reactivo, aunado con la falta de orientación para los sujetos obligados sobre la identificación de las 

transacciones vinculadas al FT, hacen que el equipo de evaluación opine que las actividades 

potenciales del FT no se identifican ni se investigan debidamente. Además, la jurisdicción no ha 

utilizado la cooperación internacional para identificar e investigar los casos de FT, ya que las 

autoridades competentes no solicitaron información sobre el FT de sus homólogos internacionales 

y regionales. (Véase capítulo 8- RI.2) 

 

202. Aparte de la falta de capacitación para los LEA, PPO y UCREF que se destacó anteriormente, 

el poder judicial, incluso los jueces de instrucción, no tienen la formación ni los conocimientos 

necesarios sobre el FT y, por lo tanto, no están debidamente calificados con la pericia relevante 

para presidir efectivamente sobre estos casos por si se planteen. 

Investigación del FT integrada con las estrategias nacionales para apoyarlas  

203. La investigación del FT no está integrada en ni apoya ninguna estrategia nacional en Haití. 

A falta de una evaluación del riesgo FT, Haití no ha desarrollado ninguna estrategia nacional de 

CFT. Si bien la CNLBA es el Comité de coordinación y cooperación a nivel de las políticas, (véase 

el capítulo 8-RI. 2), no ha trabajado en relación con el FT, incluso elaborar y aplicar una estrategia 

nacional para incluir el FT. Además, a nivel operacional, no hay cooperación ni coordinación entre 

los diferentes organismos operacionales tales como UCREF, los LEA y el PPO para llevar a cabo 

eficazmente las investigaciones y enjuiciamientos en presuntas actividades del FT. Además, la 

jurisdicción no tiene medidas para interrumpir las posibles actividades del FT y garantizar que 

dichas actividades se investiguen y se enjuicien debidamente.  

Eficacia, proporcionalidad y disuasi ón de las sanciones 

204. Las sanciones para el FT se contemplan en la LSMLTF y parecían ser proporcionales y 

disuasorias (véase R. 5). Sin embargo, al tener en cuenta que no hubo enjuiciamientos ni condenas 

por las actividades del FT a partir de la finalización de la inspección in situ, el equipo de evaluación 

no puede afirmar que las sanciones en la práctica serían eficaces, proporcionales y disuasorias. 



104                                                                                                    Informe de Evaluación Mutua ï República de Haití 

Medidas alternativas que se usan cuando la condena del FT no sea posible (p.ej. la interrupción ) 

205. Las autoridades haitianas no han adoptado ninguna medida alternativa cuando no sea posible 

enjuiciar a las personas por delitos del FT. No existen medidas de interrupción para impedir las 

actividades del FT. 

Conclusión general 

206. Las autoridades haitianas no han realizado ningún tipo de evaluación del riesgo de FT, y las 

autoridades no entienden sus riesgos del FT (incluso fuera de la ausencia de una evaluación de 

riesgos).  Haití no cuenta con una estrategia o políticas que incorporen el FT. Parece que las 

autoridades no se centren mucho ni para nada en las actividades del FT, pese a varios factores que 

indican que la jurisdicción puede ser susceptible al FT, incluso a un ciudadano que se condenó por 

el FT en el extranjero y posteriormente fue deportado de vuelta a Haití. Los LEA y otras autoridades 

competentes han desarrollado un enfoque reactivo, como en el caso del LA, para identificar 

posibles casos de FT. Además, los LEA, el PPO y la UCREF carecen de los recursos y la formación 

necesarios para investigar, enjuiciar e identificar adecuadamente los casos del FT, incluso los ROS 

vinculados al FT. Puede que los posibles casos de FT no se identifiquen por los sujetos obligados, 

ya que ellos no tienen la capacitación ni orientación necesarias para identificar dichos informes. 

Como resultado de la ausencia de enjuiciamientos y condenas por el FT, no se aplicaron sanciones 

y, por lo tanto, la eficacia, la proporcionalidad y la disuasión no pueden evaluarse.  

207. Haiti se calificó con un bajo nivel de eficacia para el RI .9. 

Resultado Inmediato  10 (Medidas preventivas y sanciones financieras para el FT) 

208. La Orden Ejecutiva del 22 de agosto de 2016 representa el pilar para la implementación de 

las medidas necesarias para abordar el TFS-TF y garantizar que las propiedades terroristas se 

identifiquen y se congelen sin demora. Sin embargo, como se identifica en esta sección del informe, 

existen varias deficiencias, tales como los procedimientos para el de-listing y la falta de métodos 

de comunicación y los plazos para la implementación de TFS-FT sin demora (véase R.6- Anexo 

TC), y afectan la eficacia del sistema. Además, la legislación se promulgó dos años antes de la 

inspección in situ, sin que se facilitara ninguna divulgación y orientación a las autoridades 

competentes pertinentes en cuanto a sus funciones de conformidad con la Orden. Por lo tanto, hay 

deficiencias en la aplicación y el conocimiento de la mayoría de las autoridades competentes y 

funcionarios del sector privado con respecto a la Orden y esta área. 

Implementación de las sanciones financieras dirigidas para el FT sin demora 

RCSNU 1267/1373 (y las resoluciones sucesoras) 

 

209. El procedimiento descrito en la Orden Ejecutiva exige que, tras la recepción de la respectiva 

lista de sanciones de la ONU, el Ministerio de Asuntos Exteriores (MFA) la transmitirá al MJPS, 

que está obligado a publicarla por Decreto Ministerial. Tras la publicación, la UCREF es 

responsable de informar y circular las listas de sanciones de las Naciones Unidas a las IF y APNFD 

que, a su vez, deben comparar sus bases de datos de clientes con las listas de sanciones de las 

Naciones Unidas para identificar fondos y otros activos con miras a congelarlos sin demora. Sin 
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embargo, el requisito de la ley no se está observando, y las autoridades competentes entrevistadas 

tenían poco o ningún conocimiento de sus roles y funciones según lo exigido por la Orden 

Ejecutiva. 

 

210. Según los funcionarios del Ministerio MFA, al recibir las listas de sanciones de la ONU de 

su misión diplomática en Nueva York, EE.UU, remite las listas al MJPS inmediatamente. Sin 

embargo, no se proporcionó información complementaria para respaldar o verificar la afirmación, 

aunque el equipo de evaluación la solicitó. Si bien los funcionarios del MJPS informaron al equipo 

de evaluación de que habían circulado la lista anteriormente, no pudieron dar ninguna información 

sobre la última vez en que se había circulado la lista a las IF. Además, el equipo de evaluación no 

encontró pruebas basadas en las entrevistas realizadas y la realimentación recibida de que el MJPS 

haya circulado la lista de sanciones de la ONU a las IF, o que se obtuviera un decreto ministerial, 

como una Orden Ejecutiva, que autorizara la publicación de la lista antes de la circulación. La 

UCREF tampoco ha cumplido con sus obligaciones en esta esfera, ya que es la agencia responsable 

de difundir las listas a las IF y APNFD pertinentes con base en el texto de la Orden Ejecutiva y no 

lo ha hecho. Además, ninguna de las autoridades competentes ha iniciado acciones para informar 

a los sujetos obligados y sensibilizarlos sobre los requisitos de las RCSNU, según lo exigido por la 

Orden Ejecutiva. Por lo tanto, aparte de los bancos más grandes que podrían tener un nexo 

internacional o forman parte de un grupo financiero, las IF y APNFD no están conscientes de sus 

obligaciones bajo la Orden Ejecutiva (véase RI. 3 para más detalles). 

 
211. A pesar de lo anterior, los funcionarios del BRH indicaron que han tomado la iniciativa de 

circular las listas de sanciones de la ONU a los sujetos obligados que supervisan. Esto se confirmó 

verbalmente por un sujeto obligado representando al sector bancario. Sin embargo, ni los 

funcionarios del BRH ni esta entidad aportaron pruebas para demostrar la circulación de las listas 

de sanciones de la ONU cuando se las pidió el equipo de evaluación. Algunos bancos, en particular 

los más grandes, señalaron que han llevado a cabo la inspección de las bases de datos de sus clientes 

mediante la comparación de ellas con las listas de sanciones de las Naciones Unidas, puesta a 

disposición por las entidades comerciales en línea para determinar si tenían propiedad terrorista en 

su posesión y no han identificado tales propiedades. Sin embargo, no hay pruebas para comprobar 

la veracidad de la información en ausencia de pruebas para demostrarlo. Además, ni las IF ni las 

APNFD presentan informes ante la UCREF ni a las autoridades competentes, tal como el BRH, de 

que hayan inspeccionado las bases de datos de sus clientes y las han comparado con la misma lista 

de sanciones de las Naciones Unidas, y sus hallazgos (incluso los "hits" o visitas negativas), según 

lo exigido por el Art. 5 (c) de la Orden Ejecutiva. Además, no existen plazos específicos para que 

las IF realicen estos controles (por ejemplo, trimestralmente, o solamente a la hora de recibir las 

listas, o en el momento de integrar a nuevos clientes). Excepto por algunos de los bancos más 

grandes, la práctica de la comparación de las listas de sanciones de la ONU no existe a la hora de 

contratar a un cliente. 

 

212. A falta de orientación y capacitación de las IF y APNFD en relación con sus obligaciones de 

implementación de estas medidas sin demora, el equipo de evaluación opina que la mayoría de las 

IF y APNFD no están conscientes de sus obligaciones para identificar y aplicar la congelación 
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necesaria sin demora. Por lo tanto, si identifican cualquier propiedad terrorista, puede que las 

acciones para la congelación sin demora no se inicien. Además, parece que la supervisión 

ALA/CFT no incluya asegurar de que las IF (las APNFD no están supervisadas) estén 

implementando las medidas y llevando a cabo sus funciones en relación con TFS-FT, como lo 

requiere la Orden Ejecutiva. En caso de que las autoridades competentes identifiquen infracciones 

por parte de las IF y APNFD que no aplican las medidas exigidas por la Orden Ejecutiva (incluso 

la congelación sin demora), no hay sanciones disponibles a las autoridades competentes para dichas 

infracciones.  

 

213. Las autoridades haitianas no han hecho ninguna designación nacional a partir de la fecha de 

finalización de la inspección in situ acorde con los procedimientos de la RCSNU 1373. Sin 

embargo, basándose en la información obtenida a través de fuentes abiertas fidedignas, existe un 

caso dentro de la jurisdicción donde las autoridades pueden considerar las posibles 

recomendaciones para la designación. Sin embargo, sin contar con más antecedentes relativos al 

caso, es posible que la designación no se justificó. Las autoridades haitianas no han facilitado 

ningún detalle en cuanto a por qué esta persona no ha sido designada por Haití con base en las 

disposiciones contenidas en la Orden Ejecutiva. 

 

Circulación de la lista y congelación sin demora 

 

214. El equipo de evaluación identificó algunos factores que limitan la capacidad de las 

autoridades competentes y de los sujetos obligados en la circulación de la lista de sanciones y la 

aplicación de medidas de congelación sin demora, a saber: (i) la falta de canales de entrega para la 

circulación de la lista de sanciones de las Naciones Unidas a las IF y APNFD, (ii ) la ausencia de 

plazos fijos desde la recepción de la lista de sanciones de la ONU hasta el punto de circulación de 

ella a las autoridades competentes y a los sujetos obligados; (iii ) el plazo y los procedimientos que 

debe emprender el MJPS para elaborar el Decreto Ministerial (incluso las circunstancias en las que 

el Ministro no está disponible o los fines de semana y los días festivos) para dar efecto a las listas 

de sanciones; y (iv) la falta de conciencia por parte de varios sujetos obligados en cuanto a sus 

papeles relativos a la implementación del TFS-FT, incluso las medidas a adoptarse por si se 

identifiquen propiedades.  

Enfoque, divulgación y supervision dirigidos de los organismos sin fines d e lucro en 
riesgo 

215. Haití cuenta con más de 25.000 asociaciones y 391 ONG activas que están registradas y están 

funcionando. Sin embargo, no todas las asociaciones se clasifican como OSFL, ya que algunas son 

lucrativas. El equipo de evaluación desconoce la cantidad de asociaciones que no son OSFL ya que 

no se brindó información al respecto. El enfoque principal de estos OSFL es recaudar fondos y 

aportar a lo siguiente: la salud, la agricultura, la enseñanza, el medio ambiente, y otros factores 

sociales que afectan a Haití. Haití depende principalmente de los OSFL debido a los factores 

sociales y los desastres naturales que siguen afectando al país. La autoridad de supervisión de los 

OSFL es el Ministerio de Planificación y Cooperación Externa (MPEC), a través de su 

Departamento de Coordinación de las actividades de los OSFL. Sin embargo, el MPEC se central 
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principalmente en la gobernanza de los OSFL para garantizar que acaten sus obligaciones sociales. 

Aunque existen medidas contenidas en la LSMLTF, 2013, en su forma enmendada que abordaron 

la gobernanza y la supervisión de los OSFL en el contexto del FT, esas medidas son muy limitadas. 

Además, las deficiencias identificadas en la legislación (véase el anexo R.8- Anexo TC) afectan el 

control y el monitoreo eficaces de los OSFL en relación con el FT, ya que son pilares fundamentales 

que no forman parte del marco técnico. Aunque los funcionarios del MPEC indicaron que sí se 

reúnen con los OSFL en algunas ocasiones y supervisaron sus actividades, no se proporcionó 

información ni pruebas para demostrar que estas reuniones y el control estaban orientados a 

garantizar que los OSFL no fueran abusados ni vulnerables al abuso por el FT.  

 

216. El MPEC aún cuenta con un enfoque basado en reglamentos en relación con los OSFL y se 

dirige a todos los OSFL en vez de contar con un enfoque basado en riesgos relativo al control, ya 

que las autoridades haitianas no han identificado la cantidad ni el subsector de organizaciones que 

corresponden a la definición del GAFI de los OSFL41 ni aquéllos que están en riesgo y susceptibles 

al abuso por los financieros terroristas. No obstante, muchos OSFL que operan en Haití 

corresponden a la definición del GAFI con base en sus operaciones, tal como se identifica en el 

anterior párrafo. Al considerar que Haití tiene enormes cantidades de asociaciones y ONG que 

operan en la jurisdicción, aunado con sus recursos ya limitados, es muy importante que las 

autoridades emprendan esta tarea, ya que no todo OSFL es inherentemente de alto riesgo ni 

vulnerable al financiamiento terrorista. 

 

 

217. Los OSFL que operan en Haití también se rigen por el Decreto del 14 de septiembre de 1989. 

Para que un OSFL opere en Haití, la persona física o jurídica que controla el OSFL está obligada a 

presentar al MPEC, entre otras cosas, la siguiente documentación: (i) copias de sus estatutos, una 

carta de garantía emitida por dos OSFL acreditados que operan en Haití o por una agencia bilateral 

o multilateral; ii ) un permiso del gobierno municipal de la zona en cuestión; (iii ) tres copias de un 

certificado de garantía superior a los G50.000,00 equivalentes a aproximadamente los 

EE.UU$737,00 emitidos por un banco en Haití y (iv) información sobre sus directores e integrantes 

de la Junta, incluso sus funciones y certificados de conducta. Además de lo anterior, se requiere 

que los OSFL extranjeros tengan como mínimo un tercio (1/3) de su dirección quienes son 

ciudadanos haitianos. Las autoridades haitianas deben ser elogiadas por las medidas que se 

implementaron para que los OSFL operen dentro de la jurisdicción. Sin embargo, a efectos de 

mitigar la vulnerabilidad contra el FT, no se requiere que los OSFL identifiquen los métodos que 

se emplean para recaudar los fondos ni la identidad de sus donantes. 

 

218. Los funcionarios del MPEC entrevistados indicaron que el Ministerio ha tomado medidas 

contra 157 OSFL que operan dentro de Haití al revocar sus licencias por incumplimiento, tal como 

no presentar sus estados financieros anuales. Aunque se indicó que estas infracciones también 

                                                      
41 OSFL se refiere a una persona, estructura u organización jurídica que se dedica principalmente en recaudar o desembolsar fondos 

a efectos caritativos, religiosos, culturales, educativos, sociales o fraternales, o para llevar a cabo otros tipos de ñobras de caridadò 

ï Nota interpretativa para la Recomendación 8 ï Normas del GAFI. 
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fueron reportadas a la UCREF, no se proporcionó ninguna prueba de ello y la UCREF no pudo 

verificar esta afirmación. Las actividades de los OSFL se supervisan principalmente por el MPEC, 

con base en la presentación por parte de los OSFL de sus estados financieros anuales. Sin embargo, 

dado el gran número de OSFL que operan en Haití, sin un enfoque específico por el MPEC, aunado 

con la falta de recursos humanos dentro del Ministerio a disposición del MPEC, el equipo de 

evaluación opina que es desafiante y altamente improbable que el MPEC revise exhaustivamente 

los estados financieros anuales que se presentaron, a fin de garantizar que los OSFL no se 

involucren en las actividades del FT y estén utilizando los fondos para fines legítimos, según lo 

exigido por sus mandatos, ya que se han establecido medidas basadas en reglamentos y no en 

riesgos. 

 

219. El actual régimen de supervisión no se centra en la vulnerabilidad de los OSFL y no garantiza 

que no estén sujetos a los abusos con fines de FT. Se centra principalmente en la gestión y 

gobernanza de los OSFL, incluso asegurar de que no se utilicen indebidamente para los delitos 

precedentes tales como el fraude. Estos hallazgos se basan en lo siguiente: (i) ninguna evaluación 

de riesgos del sector para considerar su vulnerabilidad ante el FT; (ii ) no ha habido ninguna 

divulgación ni orientación a los OSFL relativos al FT; y (iii ) ninguna supervisión de cómo los 

fondos son recaudados y utilizados por los OSFL. 

Privación de los activos del FT e instrumentalidades  

220. A partir de la terminación de la inspección in situ en Haití, no se identificaron activos ni otros 

fondos de personas y entidades designadas, de conformidad con las Resoluciones 1267 y 1373. 

Aunque las IF y APNFD están obligadas a realizar verificaciones de sus bases de datos a fin de 

identificar las posibles propiedades terroristas, no hay indicios de que se lo esté haciendo. Lo 

anterior se basa en lo siguiente: (i) la ausencia de pruebas de que la lista de sanciones de la ONU 

se circule y que las IF y APNFD junto con el público haitiano estén conscientes de sus obligaciones, 

(ii ) la ausencia de pruebas de que las IF y APNFD estén genuinamente comparando las bases de 

datos de sus clientes con la lista de sanciones de las Naciones Unidas y que no estén simplemente 

diciendo que están realizando esta acción, (iii ) la falta de supervisión por las autoridades 

competentes para garantizar que los sujetos obligados estén llevando a cabo sus funciones con 

respecto a la TFS-FT. Además, no hay indicios de que los LEA y otras autoridades investigadoras 

se centren en la identificación y privación de activos e instrumentalidades derivados o destinados 

a usarse en el terrorismo o por los terroristas y las organizaciones terroristas, o que la población en 

general esté consciente de sus obligaciones en relación con la TFS-FT. 

Coherencia de las medidas con el perfil general de riesgo ante el FT  

221. Haití todavía no ha realizado una evaluación para determinar sus riesgos del FT en el país, 

incluso el riesgo de FT para el sector de los OSFL (véase RI. 1-Capítulo 2). Al tener en cuenta lo 

anterior, no es posible evaluar si la falta de acciones adoptadas por las autoridades competentes sea 

proporcional al perfil de riesgo FT. Sin embargo, basándose en el riesgo percibido del FT que las 

autoridades competentes comunicaron al equipo de evaluación, las medidas adoptadas son mínimas 

y, en algunos casos, no existen. 
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Conclusión general 

222. A pesar del marco legal en Haití (aunque con debilidades) para la implementación de la TFS-

FT específica, no hay indicios de que estas medidas se apliquen con base en los requisitos de la 

Orden Ejecutiva. Además, las medidas existentes, que permiten la difusión de la lista de sanciones 

de la ONU a las IF y APNFD, no lo permiten sin demora. Además, no hay indicios de que las IF y 

APNFD cumplan con sus funciones y verifiquen sus bases de datos para identificar posibles bienes 

terroristas y que apliquen las medidas de congelación pertinentes sin demora. Además de los temas 

relativos a la gobernanza de los OSFL, las autoridades competentes no han identificado la cantidad 

de OSFL que corresponden a la definición del GAFI de los OSFL y que pueden estar sujetos al 

abuso con fines del FT. Haití no ha llevado a cabo una evaluación del riesgo FT de esos OSFL para 

determinar su vulnerabilidad ante el FT y está aplicando un control con base en reglamentos en vez 

de uno con base en riesgos, centrándose en la gobernanza y no el FT. 

 

223. Haiti se califica con un bajo nivel de eficacia para R.I .10. 

Resultado Inmediato  11 (Sanciones financieras FP) 

224. En el momento de la conclusión de la inspección in situ, las autoridades haitianas no habían 

promulgado ninguna ley ni habían adoptado medidas para abordar el FP (véase R.7). Por lo tanto, 

las autoridades no han implementado ni adoptado ninguna medida para abordar los requisitos de 

RI. 11 y así garantizar que están logrando un nivel aceptable de resultados.  

Implementación de las sanciones financieras dirigidas sin demora en  relación con el 
financiamiento de la proliferación  

225. Haití no ha implementado ningún mecanismo que aborde las sanciones financieras dirigidas 

para el financiamiento de la proliferación (TFS-FP). Por lo tanto, no se identificaron ni lograron 

resultados durante la inspección in situ.  

Identificación de los activos y fondos en manos de las personas/entidades designadas y 
prohibiciones  

226. No se han identificado ni congelado en Haití ninguna propiedad ni fondos de personas y 

entidades designadas. Sin embargo, esto no significa que dicha propiedad no existe. La conclusión 

del equipo de evaluación es que, debido a la ausencia de medidas, las autoridades competentes, las 

IF y las APNFD no se centran en la identificación de activos y fondos en manos de las 

personas/entidades designadas. 

Comprensión de las IF y APNFD y su cumplimiento con las obligaciones 

227. Las autoridades competentes no han llevado a cabo ninguna divulgación ni orientación, 

debido a la ausencia de medidas relativas al FP. Por lo tanto, no hay comprensión ni cumplimiento 

de las obligaciones relativas al FP de las armas ADM. 
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Las autoridades competentes aseguran y supervisan el cumplimiento  

228. No existe una autoridad competente que sea responsable de garantizar y supervisar el 

cumplimiento, tampoco los supervisores como el BRH supervisan el cumplimiento de las 

obligaciones relativas a la TFS-FT. 

 

Conclusión general 

229. A falta de medidas jurídicas o ejecutables para abordar el FP de las armas ADM, no se han 

implementado medidas para abordar los temas clave del R.I.11.  

230. Haiti se califica con un bajo nivel de eficacia para el R.I .11. 
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CAPÍTULO 5. MEDIDAS PREVENTIVAS 

Conclusiones principales y acciones recomendadas 

Conclusiones principales 

Haití ha logrado un bajo nivel de eficacia para el RI.4. 

i. Un enfoque basado en el riesgo (RBA) del cumplimiento con los requisitos ALA/CFT entre las 

IF y APNFD prácticamente no existe. En general, la comprensión de los riesgos parece ser más 

desarrollada en los grandes bancos que forman parte de los grupos financieros internacionales, 

los cuales por lo tanto benefician de los recursos corporativos más establecidos. Estas institutions 

han identificado ciertas amenazas específicas y sectores de alto riesgo. Las IF (excepto para 

aquéllos representados en el CNLBA) y las APNFD no son conscientes de la labor de la 

jurisdicción hacia una evaluación nacional de riesgos (NRA). La naturaleza y el nivel reales de 

sus riesgos de LA y FT son desconocidos más allá de las suposiciones generales. Además, las 

políticas de ALA/CFT, los controles internos y los programas para mitigar los riesgos reales son 

rudimentarios o no existen por todos los sectores de notificación. 

 

ii. Algunas IF, específicamente las IF más pequeñas, que no forman parte de un grupo financiero y 

las APNFD tienen una comprensión limitada de sus obligaciones de ALA/CFT. El equipo de 

evaluación también observó que, en algunos casos, las APNFD siguen el consejo de los bancos 

para los requisitos de ALD/CFT, tales como la diligencia debida del cliente (DDC) 

 

iii.  Las IF más grandes, específicamente los bancos grandes, sobre todo aquéllos expuestos al 

sistema financiero internacional, consideran sus requisitos de ALA/CFT más y aplican políticas 

de ALA/CFT con respecto a los controles internos, DDI para clientes de riesgo más alto, tales 

como los PEP y obligaciones de notificación, mientras que las IF y APNFD más pequeñas no lo 

hacen.  

 

iv. Por lo general, algunas IF han demostrado que prestan atención al realizar ciertas medidas de 

DDC. Sin embargo, el cumplimiento parece basarse en el tamaño de su negocio. Los bancos más 

grandes, por ejemplo, entienden los requisitos de DDC más y la necesidad de identificar BO y 

es probable que realicen un seguimiento continuo. Aquellas IF que realizan medidas de DDC a 

menudo dependen principalmente de la información contenida en "Le Moniteur" (información 

sobre la incorporación inicial de una empresa) al verificar la identidad de BO, y parece que no 

determinan de forma independiente si las supuestas personas están efectivamente en control de 

la entidad. Además, la información en Le Moniteur no se verifica ni se actualiza. Por lo tanto, la 

incertidumbre permanece sobre su precisión (véase-IO. 5). También otro factor que afecta la 

correcta aplicación de la DDC es que varios haitianos siguen sin identificación nacional y otros 

datos de identificación debido a los desastres nacionales a nivel doméstico, incluso el terremoto. 

El resultado de estos desastres ha provocado que algunos sectores de la población pierdan 

documentos y que se trasladen a otras provincias de Haití por lo que no pueden proporcionar 

documentación necesaria para la DDC, como la prueba de domicilio. 
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v. Haití ha logrado grandes avances en cuanto a la inclusión financiera. Sin embargo, la jurisdicción 

sigue siendo informal con base en el efectivo. Las autoridades no han realizado ninguna 

evaluación de riesgos para considerar las amenazas y vulnerabilidades planteadas por el sector 

informal. 

 

vi. Las IF y APNFD han recibido poca o ninguna orientación y realimentación sobre sus 

obligaciones de notificación de ALA/CFT de las autoridades competentes. 

 

vii. Las notificaciones por medio de los informes ROS son bajas y hay inquietudes sobre la calidad 

de los ROS presentados por las IF, dado el diverso nivel de comprensión de sus obligaciones. 

Las APNFD no han enviado ningún ROS. Algunas CEC envían los ROS a la Federación de CEC 

para su presentación ante la UCREF. El proceso de presentación a la Federación de CEC puede 

tardar más de un mes. El proceso no permite la presentación oportuna de los ROS y es vulnerable 

a la delación y el incumplimiento de la confidencialidad de la información. 

 

viii. Los riesgos del FT son mayormente desconocidos, incluso las obligaciones relativas a las 

medidas apropiadas relacionadas con las listas de RCSNU. 

 

Acciones recomendadas 

i. Las autoridades haitianas deben velar por que las deficiencias identificadas en R. 9-23 se aborden 

de manera urgente, para eliminar el cumplimiento legislativo y las deficiencias regulatorias que 

impidieron directamente los esfuerzos de la jurisdicción para lograr la eficacia en la 

implementación de las medidas preventivas ALA/CFT en los sectores de información.  

 

ii. Haití debe evaluar los riesgos y las vulnerabilidades de sus secores informales y de efectivo y 

debe continuar el buen trabajo de la inclusión financiera, lo cual animará a estos sectores a que 

reduzcan los riesgos del LA/FT. 

 

iii. Las autoridades competentes de Haití, específicamente los supervisores, deben trabajar con las 

IF y APNFD para asegurar de que haya una comprensión global de los riesgos de LA/FT en 

todos estos sectores. Este trabajo también debe informar un enfoque basado en el riesgo del 

cumplimiento de ALA/CFT en los sectores de información, así como ayudar en el desarrollo de 

una ENR para la jurisdicción. 

 

iv. Los supervisores deben garantizar que las IF y APNFD identifiquen adecuadamente la BO, los 

PEP, y que consideren bien las listas de sanciones de RCSNU para determinar mejor si los 

supuestos clientes están en control de las entidades jurídicas o poseen propiedades terroristas. 

Estos procesos no sólo deben basarse en la información contenida en "Le Moniteur", que tenía 

varias deficiencias según lo reportado en RI. 5, capítulo 7. 
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v. La jurisdicción también debe desarrollar e implementar urgentemente un mecanismo de 

información que garantizará a las IF y APNFD que sus informes se presenten ante la UCREF 

con los niveles más altos de confidencialidad y seguridad.  

 

vi. Las autoridades competentes deben brindar mayor orientación sobre la aplicación de medidas 

preventivas, incluso la identificación de BO, tipologías y alertas rojas para identificar posibles 

actividades sospechosas del LA/FT, para mejorar la calidad, el tiempo y el volumen de los 

informes ROS.  Las IF y APNFD de información, en particular las CEC, deben fortalecer los 

procedimientos de presentación de informes ROS y mejorar la calidad y comprensión de sus 

obligaciones ROS. Esto requerirá más personal y sesiones de capacitación dirigidas. 

 

vii.  UCREF, BRH y otras autoridades de supervisión deben aportar realimentación, orientación, 

divulgación y capacitación continuas a las IF y APNFD con respecto a los ROS, incluso la 

identificación, calidad y presentación de los ROS/CTR. Los resultados se dirigen a generar más 

informes de mejor calidad. 

 

viii. Haití debe tomar medidas urgentes para asegurar de que los sectores APNFD implementen 

programas de cumplimiento ALA/CFT eficaces e integrales que incluyen la presentación de 

informes, el control de registros, la identificación de clientes, y los requisitos KYC de conocer a 

sus clientes. Como tema prioritario, dichos programas de cumplimiento deben implementarse 

plenamente en los sectores de casinos, de juego y lotería, así como para notarios y abogados en 

Haití; sobre todo aquéllos que están involucrados en la última categoría que realizan 

transacciones inmobiliarias; la constitución de las empresas y en mantener los fondos de los 

clientes. 

 
231. El pertinente Resultado Inmediato que se consideró y se evaluó en este capítulo es el RI.4. 

Las Recomendaciones pertinentes para la evaluación de la eficacia bajo esta sección son R.9-23.  

 

Resultado Inmediato  4 (Medidas preventivas) 

 IF  

232. Todos los sectores (IF y APNFD) no son de igual importancia en términos de riesgo y 

contexto en Haití, a pesar de la ausencia de cualquier evaluación de riesgos LA/FT documentada. 

En la formulación de conclusiones sobre las medidas preventivas, se consideró la importancia 

relativa de los diferentes tipos de entidades con respecto a su riesgo y materialidad percibidos. A 

pesar de la falta de disponibilidad de información oficial sobre el tamaño de las APNFD y las IF, 

el número y volumen de activos de algunas IF y APNFD, tal como están representados en el 

Capítulo 1, los cuadros 5 y 6, respectivamente, fueron utilizados por el equipo de evaluación para 

ponderar las conclusiones sobre las medidas preventivas en Haití y las conclusiones del equipo de 

evaluación.  

 
















































































































































































































































